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l Plan de Desarrollo Local Concertado al 2030 del distrito de Yarinacocha, es un 
instrumento de gestión de base territorial con enfoque de cambio climático, de 
carácter integral y dinámico, orientador del desarrollo, que permite optimizar los 

recursos económicos orientándolos al desarrollo de actividades y proyectos que 
satisfagan las necesidades y expectativas de las y los ciudadanos determinados en las 
dimensiones de desarrollo afín de alcanzar el futuro deseado al 2030. 

Además el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN, ente rector del 
Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico ha iniciado el proceso de 
implementación del planeamiento estratégico a nivel nacional, disponiendo la 
actualización de los planes, para que las políticas públicas se materialicen en acciones 
que satisfagan las demandas de las ciudadanas y ciudadanos, mejorando la capacidad 
de la administración pública para identificar, prevenir y aprovechar los riesgos y 
oportunidades del entorno de cada territorio.  

El proceso de actualización del Plan de Desarrollo Local Concertado 2022-2030 del 
distrito de Yarinacocha,  ha permitido revisar, delimitar y actualizar el contenido 
temático; con la participación de los representantes de las organizaciones de la 
sociedad civil, organizaciones sociales de base, autoridades, funcionarios públicos, 
productores, empresarios y agentes participantes; con enfoque participativo, 
econométrico, prospectivo y de desarrollo humano, determina solidez, coherencia, 
viabilidad social y política; enfatiza la importancia del crecimiento verde y la necesidad 
de avanzar hacia una gobernabilidad democrática y hacia la búsqueda de la eficiencia 
en la administración pública, apoyando al progreso científico, tecnológico y la 
innovación como medios para lograr el crecimiento sostenible.  

Es por ello, que el Plan comprende a diferentes análisis en relación con el diagnóstico, 
tendencias, riesgos y oportunidades, así como también el marco del futuro deseado de 
las variables prioritarias, determinación de la imagen deseada del territorio, y situación 
futura de las variables. Para ello, se parte en identificar las variables prioritarias en 
base a un análisis de la imagen actual del territorio, para luego evaluar las tendencias 
que permitirá evaluar el impacto en el comportamiento de dichas variables 
prioritarias, la cual permitirá determinar los riesgos y oportunidades y desarrollar la 
formulación de escenarios para desarrollar la redacción de la imagen deseada del 
territorio. 

La riqueza de este documento es múltiple, nace en espacios ampliamente 
democráticos y descentralizados, en una relación franca, sincera y abierta que nos ha 
permitido fortalecer el pacto social entre autoridades (Agentes Municipales), y la 
población en general con el firme propósito de contribuir al desarrollo social y 
económico del Distrito de Yarinacocha, Provincia de Coronel Portillo y de la Región. 

BERTHA BARBARAN BUSTO 

ALCALDE DISTRITAL 

E 

PRESENTACIÓN 
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El proceso de planificación gubernamental en el Perú viene siendo materia de 

profundas transformaciones orientadas a institucionalizar un solo proyecto nacional, 

por un lado los gobiernos regionales cuentan con planes departamentales desde el 

2003, elaborados participativamente dentro de los espacios departamentales; en 

segundo lugar está el impulso del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 

CEPLAN1, que en cumplimiento de su función como la instancia para el planeamiento 

en el nivel nacional de gobierno, busca la integración de los planes departamentales 

con el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional: Plan Bicentenario Perú al 2021 (PEDN2), 

Aprobado por Decreto Supremo Nº 054-2011-PCM y elaborado participativamente 

con representantes de los tres niveles de gobierno.  

La formalización del planeamiento en el nivel nacional de gobierno y la integración con 

los departamentos encuentra resistencias, que resultan naturales después de casi dos 

décadas de que fuera desactivado el Instituto Nacional de Planificación; por lo que es 

evidente la desarticulación entre planes departamentales entre sí y con los planes 

sectoriales, así como de los planes de los gobiernos locales entre sí y con los planes 

departamentales y sectoriales. 

Es así que la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, se trazó como meta para el 

periodo 2030, la actualización del Plan de Desarrollo Local Concertado, lo cual implica 

desarrollar un proceso que englobe la participación efectiva y el entendimiento de 

fomentar el alineamiento en la planificación Local, Departamental y Nacional, 

planteando retos que orienten las decisiones y sirvan de referencia para actuar de 

manera coordinada y conjunta con la finalidad que al 2030 se logre cambios a 

beneficio de la Población de Yarinacocha, es por ello la perseverancia de lograr la 

visión, objetivos y metas propuestas en este Plan a través de acciones estratégicas y 

políticas que son las directrices de los actores públicos y privados de Yarinacocha.  

Reforzar la cultura orientada a la consecución de resultados dentro del plan de 

desarrollo concertado y mejorar la calidad de la planificación, el seguimiento y la 

evaluación.   

Una vez aprobado mediante Ordenanza, es necesario institucionalizar el plan y buscar 

los mecanismos que aseguren su implementación, que articule los procesos de gestión 

ya existentes en la municipalidad distrital y sea impulsor y orientador de las acciones 

del sector privado; con la finalidad de lograr el desarrollo del distrito. 

 
1Centro Nacional de Planeamiento estratégico. Creado el 26 de Mayo del 2005 
2 Siglas del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional: Plan Bicentenario Perú al 2021 

INTRODUCCIÓN 
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El proceso de actualización del Plan de Desarrollo Local Concertado PDLC, Yarinacocha 
al 2030, se realizó en marco a la Directiva Nº 001-2017-CEPLAN, que consistió en la 
aplicación de las 3 primeras fases del ciclo de planeamiento estratégico: Fase 
Conocimiento Integral de la Realidad, Fase de Futuro deseado y Fase de Políticas y 
Planes Coordinados, las cuales incorporan cambios secuenciales y metodológicos en 
los procesos; para lo cual, se estableció las siguientes fases del proceso de 
planeamiento estratégico: 

 
Fuente: Directiva Nº 001-2017-CEPLAN 

 
Este proceso, contemplo la participación continúa y activa de la Consejo de 
Coordinación Local - CCL y el Equipo Ampliado, y representantes de la Sociedad civil. El 
siguiente esquema muestra el taller y/o reuniones organizadas por la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto y su secuencialidad con las etapas del proceso 
metodológico de la actualización del plan. 

FASES ETAPAS FECHAS 

FASE CONOCIMIENTO 
INTEGRAL DE LA 

REALIDAD 

Primer taller de revisión, validación y socialización: 
19 de octubre 2021 

(Yarinacocha) 
Caracterización del territorio, Identificación de 
variables estratégicas y Diagnóstico de variables 
estratégicas y construcción del modelo deseado. 

FASE EL FUTURO 
DESEADO 

Y  
POLÍTICAS Y PLAN 

COORDINADO 

Primer taller de revisión, validación y socialización 

19 de octubre 2021 
(Yarinacocha) 

Construcción de la Imagen del Futuro, Visión, 
Objetivos estratégicos, indicadores y metas, Acciones 
estratégicas e Identificación de ruta estratégicas. 

Fuente: Elaboración propia. 

   DISEÑO METODOLÓGICO 
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El distrito de Yarinacocha fue creado por Ley Nº 15170 del 16 de octubre de 1964 y forma 

parte de uno de los 07 distritos de la Provincia de Coronel Portillo del departamento de 

Ucayali; se encuentra ubicado en la parte central y oriental del territorio peruano, región de la 

selva Amazónica y forma parte de la selva baja, tiene un relieve poco accidentado, 

exceptuando los sectores Nor occidental y Sur Occidente. En el Primero, ubicado en la zona 

limítrofe con los distritos de Manantay, distrito de Campo verde, Callería y Nueva Requena; 

con una superficie aproximada de 197.81 Km2, ocupa el 0.54% de la superficie total de la 

Provincia de Coronel Portillo; cuenta con una población total de 110,138 habitantes (Censo 

2017) representando el 26% de la población total de la Provincia (es el 2do distrito con mayor 

población de la Provincia de Coronel Portillo). Se encuentra conformado por treinta (30) 

caseríos, tres (3) centros poblados y ocho (8) comunidades nativas. 

Respecto a las características sociodemográficas, en los últimos años motivados por los 

espacios geográficos, existe un ligero crecimiento y dinamismo poblacional, de los cuales el 

49.9% de la población son varones y el 50.1% mujeres; los principales problemas que vienen 

afrontando la población en general es la prevalencia de enfermedades que afectan a la 

primera infancia (anemia 64.70%, DCI 17.10%, EDA e IRA), principalmente debido a una débil 

articulación entre los niveles del gobierno, inadecuada alimentación y malos hábitos de 

higiene, entre otros. En el tema educativo los estudiantes de EBR del distrito, muestran niveles 

muy bajos de logros de aprendizaje satisfactorio (2° grado de secundaria: comprensión lectora 

4.5% y lógico matemático 1.6%), debido a una serie de factores que son atribuidos al sector 

(insuficiente infraestructura, equipamiento de las I.E, Docentes con poco compromiso, 

responsabilidad y experiencia en Educación Intercultural Bilingüe - EIB, débil involucramiento   

de las autoridades y a las familias (APAFAs), la violencia contra la mujer es muy alta, debido a 

una serie de factores y sobre todo porque se mantienen estereotipos de machismo, 

alcoholismo, entre otros. 

Las condiciones de habitabilidad de la población cuentan con limitados servicios de 

saneamiento básico y de energía eléctrica, principalmente. A causa de la gran dispersión de las 

viviendas de los pobladores por establecerse en diversas áreas rurales, la débil organización de 

los operadores de los servicios públicos, como las JASS, mejorar esta situación tienen buenas 

perspectivas en base a la creación de nuevos asentamientos y voluntad de atender y cerrar las 

brechas de servicios públicos referidos a la habitabilidad. 

En la dimensión ambiental, la situación actual de la gestión de residuos sólidos y aguas 

residuales presenta mayor producción de residuos (principalmente plásticos), que son 

trasladados a botaderos, quebradas y ríos, generando focos de infección y contaminación, 

pero la principal causa de ello es el incremento de producción de residuos sólidos, la débil 

conciencia ambiental ciudadana, ausencia de política local para la gestión de residuos - no 

cuenta con relleno sanitario. 

En relación con la dimensión económica, las actividades económicas que se desarrollan en el 

distrito de Yarinacocha, de los cuales las que genera mayor dinámica se localizan en el ámbito 

I. IMAGEN DEL TERRITORIO ACTUAL 
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urbano, los cuales están compuestos por actividades de servicio, transformación, comercio, 

transportes y turismo. Otras actividades como la agricultura y pesca son las que generan 

sostenibilidad a las familias del distrito en el ámbito rural, del cual un porcentaje es empleado 

para autoconsumo y lo restante para la venta en negocios de alimentos y mercado; a esta 

situación se suma la variabilidad climática frecuente - efectos del cambio climático- que pone 

riesgo constante la producción agropecuaria en general.  

La población económicamente activa está compuesta por el comercio, el servicio; entre los 

que destacan Restaurantes, venta de servicios, venta de productos no comestibles, venta de 

abarrotes y alimentos, hospedajes, bodegas, ferreterías y oficinas administrativas. 

Minerales No Metálicos, se destaca la presencia de depósitos no metálicos de arcillas, arenas, 

gravas fluviales y lateritas. Los lugares de ocurrencia de minerales no metálicos se encuentran 

ampliamente distribuidos en el río Aguaytía y Ucayali dentro del distrito de Yarinacocha. 

Respecto a la dimensión de servicios de infraestructura, la integración física y socioeconómica 

de la población del distrito,  tiene  dos  situaciones,  una  de  ellas  es;  redes viales urbanas y 

rurales e hidrovias con muchos problemas y limitaciones de mantenimientos y mejoras, de las 

cuales la principal causa son las obras viales locales inconclusas, problemas ocasionados por las 

fuertes lluvias e inundaciones, por otro lado, el limitado acceso a sistemas de comunicaciones, 

como telefonía e internet de banda ancha, por lo cual la principal causa, es la falta de 

cobertura de redes de telecomunicaciones. 

En   relación a los riesgos de desastres climáticos y antrópicos, expresadas en variabilidad 

climática extrema afecta considerablemente a los medios de vida y salud de la población, se 

complica debido a la débil organización y capacidad de respuesta de la población, poca 

importancia para la elaboración y ejecución de estrategias de gestión de riesgos de desastres - 

GrD y sistemas de alerta temprana - SAT. Por otro la variabilidad climática también contribuye 

a la degradación de los frágiles ecosistemas, afectando directamente a la oferta de servicios 

ecosistémicos (tangibles e intangibles, el paisaje amazónico, clima, flora y fauna silvestre, entre 

otros), ausencia de políticas y prioridades locales para la conservación y gestión de 

ecosistemas, entre otras. 

En la dimensión de gobernanza, se mantiene la débil institucionalidad y gobernanza para el 

desarrollo sostenido e integral del territorio, tiene su causa principal en la corrupción, débil 

organización y representación de las OSB (comunidades indígenas, grupo de mujeres, jóvenes, 

asentamientos humanos, entre otros), liderazgos locales dispersos e injerencia política en las 

OSB e instituciones; ausencia de espacios de concertación para el trabajo conjunto, que no 

permiten abordar en forma integral, efectiva y sostenida de los diversos problemas sobre todo 

sociales (DCI, anemia, violencia contra la mujer, familiar, entre otros). 
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MAPA Nº 01: REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA IMAGEN DEL TERRITORIO ACTUAL   
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En esta etapa, la imagen del territorio deseado se construyó sobre la información 
resultante de las tendencias; es decir desde el análisis situacional del territorio, donde 
se reflejen las dinámicas en el territorio y cuyos resultados se evidencian en cada una 
de las variables a futuro. La imagen del territorio deseado constituye la base clave para 
la construcción de las políticas territoriales para el desarrollo del Distrito de 
Yarinacocha. 
 
CUADRO Nº 1: DESCRPCIÓN DE LA IMAGEN DEL TERRITORIO DESADO 

DESCRIPCIÓN DE LA IMAGEN DEL TERRITORIO DESEADO  

El distrito de Yarinacocha con alto nivel de equidad social y ejercicio pleno de sus derechos, 
de hombres, mujeres y nativos con inclusión reducción de violencia (física, psicológica y 
sexual), cultivando su identidad cultural y garantizando la seguridad alimentaria en el 
territorio, bajo un enfoque de género. 
El distrito supera los grandes logros educativos obtenidos en los últimos 3 años (cobertura 
de educación inicial, primario y secundario 90%). Adicionalmente apostamos en incrementar 
la población escolar (Niños y niñas) que logra terminar su secundaria con niveles 
satisfactorios en logros de aprendizaje. 
Como un factor preponderante en la dinámica poblacional apostamos en incrementar el 
acceso a los servicios de salud que finalmente deberá reflejarse en la disminución de la 
desnutrición crónica de niños y niñas menores de 5 años. 
Cobertura al cien por ciento con la dotación de los servicios de agua, saneamiento y energía 
eléctrica de calidad a la población rural y urbana del distrito y apostamos en incrementar las 
conexiones domiciliarias. 
Nos comprometemos a propiciar el desarrollo territorial basado en la sostenibilidad y 
conservación de nuestros recursos naturales, ampliar, mejorar las áreas verdes y gestión de 
los residuos sólidos de zonas urbanas del distrito. 
Implementaremos la Gestión del Riesgo de Desastres en el territorio, para asegurar 
principalmente la integridad de la población expuesta y de los recursos productivos; en ese 
sentido apostamos reducir significativamente el número pérdidas de vidas humas, de 
viviendas y extensiones de cultivo afectadas por desastres. 
Inmersos en una política económica, en el territorio apostamos en seguir incrementando la 
productividad de las actividades económicas (Servicio, transformación, comercio, 
transportes y turismo) y por consiguiente la economía distrital, por ello establecemos que se 
logrará en el 2030. 
Incrementar la infraestructura respetando las políticas y planes de desarrollo urbano, con la 
articulación física de las poblaciones y la calidad de las redes viales (Vías vecinales, 
hidrovias), portuaria y telecomunicaciones en el distrito. 
Estableceremos mecanismos para que disminuya la población de 15 y más años de edad del 
área urbana que han sido víctima de algún acto delictivo contra su seguridad. 
Estableceremos que el nivel de gobernabilidad e incremente la eficacia en la gestión de los 
recursos públicos; propiciando la participación ciudadana. 

 
  

II. IMAGEN DEL TERRITORIO DESEADO AL 2030 



16 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO YARINACOCHA AL 2030 
_____________________________________________________________________________________ 

 

 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 

MAPA Nº 02: REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA IMAGEN DEL TERRITORIO DESADO AL 2030 

  



17 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO YARINACOCHA AL 2030 
_____________________________________________________________________________________ 

 

 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 

 
 
 
 
 
 
En la imagen actual del territorio, se desarrolla un total de diez variables prioritarias 
que permitirán conducir al distrito de Yarinacocha en la ruta de desarrollo, asimismo, 
se define también la imagen futura del territorio, como una visión territorial en donde 
se plasma la situación futura del distrito de Yarinacocha. Al respecto, para definir la 
ruta de desarrollo, es indispensable orientar el desarrollo del distrito de Yarinacocha 
mediante Objetivos Estratégicos Distritales – OED y Acciones Estratégicas Distritales – 
AED, las cuales permitirá definir el horizonte de desarrollo distrital. 
 
En ese sentido, se han alineado las variables prioritarias a los Objetivos Estratégicos 
Distritales - OED que son el propósito del enfoque de desarrollo planteado y además se 
plantea las Acciones Estratégicas Distritales - AED, que se deberían de tomar en cuenta 
para lograr los objetivos propuestos; y se encuentran vinculados a los Objetivos 
Estratégicos Provinciales del Plan de Desarrollo Local Concertado de Coronel Portillo, el 
cual se puede evidenciar en los anexos del presente documento. 
 
Asimismo, las Acciones Estratégicas Distritales - AED, se han formulado en base a la 
revisión efectuada en la Política Nacional de Atención Educativa para la Población de 
Ámbitos Rurales, Política Nacional de Competitividad y Productividad y Política 
Nacional de Igualdad de Género. 
 
A continuación, se detallan cada uno de los objetivos estratégicos distritales y las 
acciones estratégicas distritales con sus respectivos sectores responsables: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DISTRITALES (OED), ACCIONES 

ESTRATÉGICAS DISTRITALES (AED) CON SUS INDICADORES Y 

LOGROS ESPERADOS 
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CUADRO Nº 2: MATRIZ DE OED Y DE AED 

OED/ AED 
Indicador 

Responsable del 
cumplimiento de 

OED/AED 

Línea de 
base 

Logros esperados  

Código Enunciado Año Valor 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

OED.01 

Garantizar el ejercicio pleno 
de los derechos de la 
población vulnerable en el 
distrito. 

Porcentaje de la 
población en situación 
de pobreza 

Gerencia de 
Desarrollo Social y 
Económico 

2018 7.9 7.7 7.5 7.3 7.1 6.9 6.7 6.5 6.3 6.1 

AED.01.01 

Fortalecer el sistema de 
identificación y de registros 
civiles, incidiendo en la 
entrega del DNI en zona rural 
y comunidades nativas. 

Número de personas 
identificadas con 
Documento Nacional de 
Identidad 

Sub Gerencia de 
Registro civil 

2019 18,024 18,174 18,324 18,474 18,624 18,774 18,924 19,074 19,224 19,374 

AED.01.02 

Mejorar la implementación 
de los programas sociales de 
reducción de la pobreza en 
zona rural y comunidades 
nativas. 

Número personas de 65 
años a más 
beneficiarios del 
programa "Pensión 65" 

Sub Gerencia de 
Programas Sociales, 
Cultura y Deporte y 
MIDIS 

2020 2,243 2,293 2,343 2,393 2,443 2,493 2,543 2,593 2,643 2,693 

AED.01.03 

Promover acciones de 
fortalecimiento de 
programas destinados a la 
atención a la infancia, 
adolescencia y al adulto 
mayor. 

Número de Hogares 
beneficiarios del 
programa "JUNTOS" 

Sub Gerencia de 
Programas Sociales, 
Cultura y Deporte y 
MIDIS 

2018 349 384 419 454 489 524 559 594 629 664 

AED.01.04 

Promover programas sociales 
de prevención y atención a la 
violencia física, psicológica y 
sexual en las mujeres e 
integrantes del grupo 
familiar. 

Número de personas 
afectadas por hechos de 
violencia contra las 
mujeres, integrantes del 
grupo familiar y/o 
violencia sexual. 

Sub Gerencia de 
Policia Municipal 
Seguridad Ciudadana 
y Defensa Civil 

2018 101 70 50 30 10 0 0 0 0 0 



19 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO YARINACOCHA AL 2030 
_____________________________________________________________________________________ 

 

 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 

OED/ AED 
Indicador 

Responsable del 
cumplimiento de 

OED/AED 

Línea de 
base 

Logros esperados  

Código Enunciado Año Valor 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

OED.02 
Mejorar las condiciones de 
habitabilidad de la población. 

Porcentaje de viviendas 
con servicios básicos 
completos (Agua, 
desagüe, electricidad y 
telefonía). 

Sub Gerencia de Área 
Técnica Municipal, 
MVSyC, DRVSyC. 

2017 49 54 59 64 69 74 79 84 89 94 

AED.02.01 
Ampliar el acceso a agua y 
saneamiento en el distrito. 

Viviendas particulares 
que se abastecen de 
agua por red pública 
dentro de la vivienda 

Sub Gerencia de Área 
Técnica Municipal, 
MVSyC, DRVSyC. 

2017 9,192 9,292 9,392 9,492 9,592 9,692 9,792 9,892 9,992 10,092 

Viviendas particulares 
con conexión de 
servicio higiénico por 
red pública de desagüe 
dentro de la vivienda 

Sub Gerencia de Área 
Técnica Municipal, 
MVSyC, DRVSyC. 

2017 5,708 5,808 5,908 6,008 6,108 6,208 6,308 6,408 6,508 6,608 

AED.02.02 

Fomentar el uso de 
tecnologías alternativas de 
saneamiento básico en 
poblaciones rurales. 

Viviendas con 
eliminación de excretas 
en zonas rurales. 

Sub Gerencia de Área 
Técnica Municipal, 
MVSyC, DRVSyC. 

2017 16,873 16,973 17,073 17,173 17,273 17,373 17,473 17,573 17,673 17,773 

AED.02.03 
Ampliar el acceso a la energía 
eléctrica en el distrito. 

Viviendas particulares 
que disponen de 
alumbrado eléctrico por 
red pública 

Sub Gerencia de 
Obras Publicas y 
Electro Ucayali. 

2017 21,803 21,903 22,003 22,103 22,203 22,303 22,403 22,503 22,603 22,703 

OED.03 
Mejorar el acceso al servicio 
de salud de la población. 

Proporción de 
desnutrición crónica de 
niños y niñas menores 
de 5 años. 

Sub Gerencia de 
Bienestar Social y 
Desarrollo de 
Capacidades 

2017 17.1 16.1 15.1 14.1 13.1 12.1 11.1 10.1 9.1 8.1 
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OED/ AED 
Indicador 

Responsable del 
cumplimiento de 

OED/AED 

Línea de 
base 

Logros esperados  

Código Enunciado Año Valor 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

AED.03.01 

Asignar recursos humanos y 
logísticos para la atención 
materno y neonatal en los 
establecimientos periféricos.  

Número de nacidos 
vivos con bajo peso 

Sub Gerencia de 
Bienestar Social y 
Desarrollo de 
Capacidades 

2020 289 259 229 199 169 139 109 79 49 19 

AED.03.02 
Promover el aseguramiento 
universal de las familias 

Proporción de personas 
sin acceso al seguro de 
salud. 

Sub Gerencia de 
Bienestar Social y 
Desarrollo de 
Capacidades 

2017 23.28 22.00 20.72 19.44 18.16 16.88 15.60 14.32 13.04 11.76 

AED.03.03 

Promover practicas 
saludables de alimentación y 
nutrición de la madre y el 
niño. 

Porcentaje de niñas y 
niños de 6 a 35 meses 
que consumieron 
suplemento de hierro 
en los últimos 7 días. 

Sub Gerencia de 
Bienestar Social y 
Desarrollo de 
Capacidades 

2017 64.7 18 17 16 15 14 13 12 11 10 

AED.03.04 
Promover la atención integral 
de salud de la madre y el 
niño. 

Porcentaje de anemia 
menores de 5 años. 

Sub Gerencia de 
Bienestar Social y 
Desarrollo de 
Capacidades 

2017 56.6 64.9 64.7 64.5 64.3 64.1 63.9 63.7 63.5 63.3 

AED.03.05 
Mejorar los servicios de 
respuesta rápida a pacientes 
con Covid19. 

Tasa de letalidad en 
pacientes con Covid19 

Sub Gerencia de 
Bienestar Social y 
Desarrollo de 
Capacidades 

2020 9.1 5.1 1.1 0 0 0 0 0 0 0 

OED.04 
Incrementar el nivel de 
aprendizaje de estudiantes 
de EBR del distrito. 

Porcentaje de niñas (os) 
del segundo grado de 
educación primaria que 
se encuentran en el 
nivel satisfactorio en 
comprensión lectora 

Sub Gerencia de 
Programas Sociales, 
Cultura y Deporte, 
DRE, UGEL Coronel 
Portillo y  MINEDU 

2016 16.7 17.7 18.7 19.7 20.7 21.7 22.7 23.7 24.7 25.7 
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OED/ AED 
Indicador 

Responsable del 
cumplimiento de 

OED/AED 

Línea de 
base 

Logros esperados  

Código Enunciado Año Valor 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Porcentaje de niñas (os) 
del segundo grado de 
educación primaria que 
se encuentran en el 
nivel satisfactorio en 
matemática 

Sub Gerencia de 
Programas Sociales, 
Cultura y Deporte, 
DRE, UGEL Coronel 
Portillo y  MINEDU 

2016 6.31 6.81 7.31 7.81 8.31 8.81 9.31 9.81 10.31 10.81 

AED.04.01 
Incrementar el acceso 
universal a la EBR 

Número de 
matriculados 

SSub Gerencia de 
Programas Sociales, 
Cultura y Deporte, 
DRE, UGEL Coronel 
Portillo y  MINEDU 

2020 33,955 34,055 34,155 34,255 34,355 34,455 34,555 34,655 34,755 34,855 

AED.04.02 
Ampliar el acceso educativo 
de calidad en los diferentes 
niveles de EBR. 

Porcentaje de IIEE en 
buen estado. 

Sub Gerencia de 
Programas Sociales, 
Cultura y Deporte, 
DRE, UGEL Coronel 
Portillo y  MINEDU 

2019 13.8 14 14.5 14.8 15.1 15.5 15.9 16.2 16.5 17 

AED.04.03 

Promover el desarrollo del 
arte, la cultura, la recreación 
y el deporte con enfoque 
intercultural en el distrito. 

Número de actividades 
de arte, cultura, 
recreación y deporte. 

Sub Gerencia de 
Programas Sociales, 
Cultura y Deporte, 
DRE, UGEL Coronel 
Portillo y  MINEDU 

2019 10 11 12 13 14 15 16 17 18 20 

AED.04.04 
Proveer de equipamiento y 
recursos educativos en todos 
los niveles de EBR. 

Porcentaje de IIEE con 
equipamiento y 
recursos educativos en 
buen estado. 

Sub Gerencia de 
Programas Sociales, 
Cultura y Deporte, 
DRE, UGEL Coronel 
Portillo y  MINEDU 

2017 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 
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OED/ AED 
Indicador 

Responsable del 
cumplimiento de 

OED/AED 

Línea de 
base 

Logros esperados  

Código Enunciado Año Valor 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

OED.05 
Asegurar la calidad ambiental 
en el distrito. 

Numero de hectáreas 
de bosque deforestada 
anualmente 

Sub Gerencia de 
Medio Ambiente 

2019 86 85 84 83 82 81 80 79 78 77 

AED.05.01 
Promover la gestión integral 
de los residuos sólidos en el 
distrito. 

Porcentaje de hogares 
urbanos que cuentan 
con el servicio de 
recolección domiciliario 
de residuos sólidos.  

Sub Gerencia de 
Limpieza Publica 

2019 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 

AED.05.02 
Implementar programas de 
educación ambiental. 

Porcentaje de 
implementación del 
programa de educación 
ambiental 

Sub Gerencia de 
Medio Ambiente 

2019 30 40 50 60 70 80 90 100 100 100 

OED.06 

Desarrollar una 
infraestructura competitiva 
que garantice la articulación 
y conectividad territorial en 
el distrito. 

porcentaje de la red vial 
vecinal no pavimentada 
en mal estado 

Sub Gerencia de 
Obras Públicas, IVP, 
DRTyC 

2020 65.8 80 70 60 50 40 30 20 10 0 

AED.06.01 

Promover el desarrollo de 
infraestructura vial 
(carreteras, puentes e 
hidrovias) y 
telecomunicaciones en el 
distrito. 

Número de proyectos 
de infraestructura vial. 

Sub Gerencia de 
Obras Públicas, IVP, 
DRTyC 

2020 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 

AED.06.02 
Desarrollar y mantener 
infraestructura de irrigación y 
defensas ribereñas. 

Número de proyectos 
de infraestructura de 
irrigación y defensas 
ribereñas. 

Sub Gerencia de 
Obras Públicas, DRAU 
y ANA 

2020 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 
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 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 

OED/ AED 
Indicador 

Responsable del 
cumplimiento de 

OED/AED 

Línea de 
base 

Logros esperados  

Código Enunciado Año Valor 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

OED.07 
Mejorar la productividad y 
producción en el distrito. 

Porcentaje de agentes 
económicos focalizados 
que mejoran su 
competitividad. 

Sub Gerencia de 
Desarrollo económico, 
Turístico y Asuntos 
Indígenas 

2019 17 28 40 42 44 46 48 50 52 54 

AED.07.01 

Generar programa de 
fortalecimiento de 
capacidades para 
emprendedores locales. 

Porcentaje de 
emprendedores locales 
que fortalecen sus 
capacidades 

Sub Gerencia de 
Desarrollo económico, 
Turístico y Asuntos 
Indígenas 

2020 8 30 50 70 80 90 100 100 100 100 

AED.07.02 

Propiciar un entorno 
favorable para la 
formalización de las 
actividades empresariales en 
el distrito. 

Número de actividades 
empresariales 
formalizadas 

Sub Gerencia de 
Desarrollo económico, 
Turístico y Asuntos 
Indígenas 

2019 50 52 54 56 58 60 62 64 66 68 

AED.07.03 

Articular con mercados en la 
cadena agroindustrial y 
pecuaria para los 
productores del distrito. 

Porcentaje de unidades 
productivas 
participantes en ferias 
que incrementan su 
cartera de clientes. 

Sub Gerencia de 
Desarrollo económico, 
Turístico y Asuntos 
Indígenas 

2020 30 33 36 39 42 45 48 51 54 57 

AED.07.04 
Desarrollar mecanismos de 
oferta y promoción del 
turismo en el distrito. 

Porcentaje de arribos 
de visitantes-turistas al 
distrito de Yarinacocha. 

Sub Gerencia de 
Desarrollo económico, 
Turístico y Asuntos 
Indígenas 

2020 22.3 23.3 24.3 25.3 26.3 27.3 28.3 29.3 30.3 31.3 

OED.08 

Reducir la vulnerabilidad 
frente a riesgos y 
emergencias de tipo de 
desastres en el distrito. 

Número de viviendas 
afectadas por 
ocurrencia de desastres 

Sub Gerencia de 
Policía Municipal 
Seguridad Ciudadana 
y Defensa Civil 

2019 428 403 378 353 328 303 278 253 228 203 
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 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 

OED/ AED 
Indicador 

Responsable del 
cumplimiento de 

OED/AED 

Línea de 
base 

Logros esperados  

Código Enunciado Año Valor 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

AED.08.01 

Promover acciones de 
prevención, reducción y 
control de riesgos antrópicos 
en el distrito. 

Porcentaje de puntos 
críticos identificados 
con acciones de control. 

Sub Gerencia de 
Policía Municipal 
Seguridad Ciudadana 
y Defensa Civil 

2020 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 

OED.09 

Modernizar la Gestión 
pública efectiva con 
transparencia e 
institucionalidad y enfoque 
territorial. 

Porcentaje de eficacia 
en la gestión de los 
recursos públicos. 

Gerencia de 
Planeamiento, 
Presupuesto y 
Racionalización 

2020 80.6 90 100 100 100 100 100 100 100 100 

AED.09.01 
Fortalecer el funcionamiento 
del Consejo de Coordinación 
Local distrital. 

Porcentaje de 
funcionamiento del CCL 
distrital 

Sub Gerencia de 
Planeamiento y 
Racionalización y 
Consejo de 
Coordinación Local 

2020 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 

AED.09.02 
Promover la implementación 
del seguimiento, monitoreo y 
evaluación del PDLC. 

Porcentaje de 
implementación del 
PDLC distrital 

Sub Gerencia de 
Planeamiento y 
Racionalización y 
Consejo de 
Coordinación Local 

2020 5 10 15 25 35 45 55 65 75 85 

AED.09.03 

Implementar políticas que 
garanticen la transparencia 
en rendición de cuentas y el 
acceso a la información 
pública. 

Porcentaje de 
cumplimiento de 
transparencia. 

Secretaria General y 
Sociedad Civil 

2020 70 75 80 85 90 95 100 100 100 100 

AED.09.04 

Promover la participación 
ciudadana en la toma de 
decisiones de desarrollo 
distrital. 

Número de 
participación ciudadana 
en el desarrollo del 
distrito 

Sub Gerencia de 
Planeamiento y 
Racionalización y 
Sociedad Civil 

2020 45 50 54 56 58 60 62 64 66 68 
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 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 

OED/ AED 
Indicador 

Responsable del 
cumplimiento de 

OED/AED 

Línea de 
base 

Logros esperados  

Código Enunciado Año Valor 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

OED.10 
Mejorar la gestión de la 
seguridad ciudadana en el 
Distrito. 

Número de delitos que 
atentó contra seguridad 

Sub Gerencia de 
Policía Municipal 
Seguridad Ciudadana 
y Defensa Civil 

2019 303 253 203 153 103 53 3 0 0 0 

AED.10.01 

Promover programas de 
Seguridad Ciudadana Vecinal 
de manera focalizada en el 
distrito 

Número de caseta, 
módulo o puesto de 
vigilancia que disponen 
las municipalidades 
para actividades del 
serenazgo. 

Sub Gerencia de 
Policía Municipal 
Seguridad Ciudadana 
y Defensa Civil 

2019 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 

AED.10.02 
Programar servicio de 
patrullaje para la población 
del distrito 

Porcentaje de sectores 
patrullados de acuerdo 
con protocolo de 
patrullaje. 

Sub Gerencia de 
Policía Municipal 
Seguridad Ciudadana 
y Defensa Civil 

2020 50 52 54 56 58 60 62 64 66 68 
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La ruta estratégica determina el orden de prioridad de las de acciones estratégicas que 
permitirán lograr los objetivos estratégicos. Aclarando que, la prioridad de acciones 
determinadas no limita la realización de las acciones consecutivas en forma paralela o 
transversal. 
A continuación, se detalla la ruta estratégica seleccionada según los objetivos 
estratégicos, por prioridad: 

 
CUADRO Nº 3: MATRIZ DE PRIORIZACION DE OED Y AED. 

Prioridad 
OED 

OED Prioridad 
AED 

AED 

Código Descripción Código Nombre de la AER 

1 OED.01 

Garantizar el 
ejercicio pleno 
de los derechos 
de la población 
vulnerable en el 
distrito. 

1 AED.01.01 
Fortalecer el sistema de identificación y de 
registros civiles, incidiendo en la entrega del 
DNI en zona rural y comunidades nativas. 

2 AED.01.02 
Mejorar la implementación de los programas 
sociales de reducción de la pobreza en zona 
rural y comunidades nativas. 

3 AED.01.03 
Promover acciones de fortalecimiento de 
programas destinados a la atención a la 
infancia, adolescencia y al adulto mayor. 

4 AED.01.04 

Promover programas sociales de prevención y 
atención a la violencia física, psicológica y 
sexual en las mujeres e integrantes del grupo 
familiar. 

2 OED.02 

Mejorar la 
calidad y acceso 
a los servicios 
básicos en el 
ámbito rural y 
urbano. 

1 AED.02.01 
Ampliar el acceso a agua y saneamiento en el 
distrito. 

2 AED.02.02 
Fomentar el uso de tecnologías alternativas de 
saneamiento básico en poblaciones rurales. 

3 AED.02.03 
Ampliar el acceso a la energía eléctrica en el 
distrito. 

3 OED.04 

Incrementar el 
nivel de 
aprendizaje de 
estudiantes de 
EBR del distrito. 

1 AED.04.01 Incrementar el acceso universal a la EBR 

2 AED.04.02 
Ampliar el acceso educativo de calidad en los 
diferentes niveles de EBR. 

3 AED.04.03 
Promover el desarrollo del arte, la cultura, la 
recreación y el deporte con enfoque 
intercultural en el distrito. 

4 AED.04.04 
Proveer de equipamiento y recursos 
educativos en todos los niveles de EBR. 

4 OED.03 

Mejorar el 
acceso al servicio 
de salud de la 
población. 

1 AED.03.01 
Asignar recursos humanos y logísticos para la 
atención materno y neonatal en los 
establecimientos periféricos.  

2 AED.03.02 
Promover el aseguramiento universal de las 
familias 

IV. PRIORIZACION DE OED Y AED 
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Prioridad 
OED 

OED Prioridad 
AED 

AED 

Código Descripción Código Nombre de la AER 

3 AED.03.03 
Promover practicas saludables de alimentación 
y nutrición de la madre y el niño. 

4 AED.03.04 
Promover la atención integral de salud de la 
madre y el niño. 

5 AED.03.05 
Mejorar los servicios de respuesta rápida a 
pacientes con Covid19. 

5 OED.10 

Mejorar la 
gestión de la 
seguridad 
ciudadana en el 
Distrito. 

1 AED.10.01 
Promover programas de Seguridad Ciudadana 
Vecinal de manera focalizada en el distrito 

2 AED.10.02 
Programar servicio de patrullaje para la 
población del distrito 

6 OED.05 

Asegurar la 
calidad 
ambiental en el 
distrito. 

1 AED.05.01 
Promover la gestión integral de los residuos 
sólidos en el distrito. 

2 AED.05.02 
Implementar programas de educación 
ambiental. 

7 OED.06 

Desarrollar una 
infraestructura 
competitiva que 
garantice la 
articulación y 
conectividad 
territorial en el 
distrito. 

1 AED.06.01 
Promover el desarrollo de infraestructura vial 
(carreteras, puentes e hidrovias) y 
telecomunicaciones en el distrito. 

2 AED.06.02 
Desarrollar y mantener infraestructura de 
irrigación y defensas ribereñas. 

8 OED.07 

Mejorar la 
productividad y 
producción en el 
distrito. 

1 AED.07.01 
Generar programa de fortalecimiento de 
capacidades para emprendedores locales. 

2 AED.07.02 
Propiciar un entorno favorable para la 
formalización de las actividades empresariales 
en el distrito. 

3 AED.07.03 
Articular con mercados en la cadena 
agroindustrial y pecuaria para los productores 
del distrito. 

4 AED.07.04 
Desarrollar mecanismos de oferta y promoción 
del turismo en el distrito. 

9 OED.09 

Modernizar la 
Gestión pública 
efectiva con 
transparencia e 
institucionalidad 
y enfoque 
territorial. 

1 AED.09.01 
Fortalecer el funcionamiento del Consejo de 
Coordinación Local distrital. 

2 AED.09.02 
Promover la implementación del seguimiento, 
monitoreo y evaluación del PDLC. 

3 AED.09.03 
Implementar políticas que garanticen la 
transparencia en rendición de cuentas y el 
acceso a la información pública. 

4 AED.09.04 
Promover la participación ciudadana en la 
toma de decisiones de desarrollo distrital. 

10 OED.08 

Reducir la 
vulnerabilidad 
frente a riesgos y 
emergencias de 
tipo de desastres 
en el distrito. 

1 AED.08.01 
Promover acciones de prevención, reducción y 
control de riesgos antrópicos en el distrito. 
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DIAGNOSTICO 
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I. CONOCIMIENTO INTEGRAL DE LA REALIDAD 

 

Este análisis comprende la información relevante que abarcará lo siguiente: La 

caracterización del territorio local y la identificación de las variables estratégicas 

distritales, ello implicará un diagnóstico a partir de los indicadores seleccionados 

con sus respectivas líneas de base y registro histórico, así como la identificación 

de los principales actores del territorio, vinculados por el territorio, al proceso de 

planeamiento estratégico. 

 

I.1 CARACTERIZACIÓN TERRITORIAL DEL DISTRITO DE YARINACOCHA 

 

I.1.1 ANÁLISIS DEL SISTEMA TERRITORIAL DE YARINACOCHA 

 

• UBICACIÓN GEOGRÁFICA, SUPERFICIE Y LÍMITES  

País   : Perú. 

Departamento : Ucayali. 

Provincias  : Coronel Portillo. 

Distrito   : Yarinacocha. 

El distrito de Yarinacocha fue creado por Ley Nº 15170 del 16 de octubre de 

1964 y forma parte de una de los 07 distritos de la Provincia de Coronel 

Portillo del departamento de Ucayali; se encuentra ubicado en la parte 

central y oriental del territorio peruano, región de la selva Amazónica y 

forma parte de la selva baja, tiene un relieve poco accidentado, 

exceptuando los sectores Nor occidental y Sur Occidente. En el Primero, 

ubicado en la zona limítrofe con los distritos de Manantay, distrito de Campo 

verde, Callería y Nueva Requena. Asimismo, existe otro relieve importante 

no solo por su altitud y topografía sino también por la aurífera de los ríos que 

descienden desde sus cumbres, es la llamada “Cordillera del Sira” , los 

relieves del Sira constituyen divisoria de aguas del Ucayali con los ríos 

Pachitea y Pichis. 
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MAPA Nº 03: UBICACIÓN DEL DISTRITO DE YARINACOCHA 

 

Fuente: GPyP-MDY 2021 
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I.1.1.1 DIMENSION SOCIO - DEMOGRAFICA 

 

a) POBLACIONAL: 

a) Situación demográfica en el territorio 

El distrito de Yarinacocha cuenta con una superficie aproximada de 

197.81 Km2, ocupa el 0.54% de la superficie total de la Provincia de 

Coronel Portillo y una población de 110,138 habitantes (Censo 2017), que 

resulta una densidad poblacional de 557 hab. /Km2 y se encuentra 

dividido políticamente en treinta (30) caseríos, tres (3) centros poblados y 

ocho (8) comunidades nativas:  

Cuadro 4. Caseríos del distrito de Yarinacocha. 

Caseríos  Caseríos 

1. Los Ángeles 17. Cashibococha 

2. Porvenir 18. Santa Isabel 

3. Centro América 19. Santa Teresita 

4. Bellavista 20. Lacre 

5. Sucre 21. Nueva Primavera 

6. Nueva Luz de Fátima 22. El Triunfo 

7. 11 de agosto 23. Dos de Mayo del Lago 

8. San Juan 24. Dos de Mayo Km 12 

9. Primavera 25. Nueva Alejandría 

10. San Juan CFB Km 13 26. Señor de los Milagros 

11. José Olaya CFB Km 15 27. Unión Zapotillo 

12. San Lorenzo 28. Alfonso Ugarte 

13. Leoncio Prado 29. Edén 

14. Santa Rosa 30. Nueva Unión 

15. 7 de Junio  

16. Pueblo Libre 
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Cuadro 5. CCNN y Centros Poblados del distrito de Yarinacocha. 

Comunidades Nativas  Centros Poblados 

1 Santa Clara 1. Nva. Esperanza de Panaillo 

2. Padre Bernardo 2. San Pablo de Tushmo 

3. Bella Flor 3. San José 

4. Puerto Firmeza 
 

5. Santo Thomas 
 

6. San Francisco 
 

7. San Salvador 
 

8. Nuevo Egipto 
 

 

• Población por área de residencia: 

Según el censo nacional 2017, la población del distrito de Yarinacocha es 

de 110,138 habitantes, de los cuales 104,721 habitantes se concentran en 

las zonas urbanas, y 5,417 habitantes se encuentran en la zona rural del 

distrito. 

 

Cuadro 6. Población Total por área Urbano y Rural, según distrito 2017. 

 

VARIABLE / 

INDICADOR 

Distrito 

Yarinacocha Área Total 

Urbano Rural  

Absolut

o 

% Absoluto % Absoluto % 

Distrito de 

Yarinacocha 
104,721 95% 5,417 5% 110,138 100% 

Fuente INEI-Censos Nacionales 2017 
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Gráfico N° 1. Población Total por área Urbano y Rural del distrito. 

 

La Estructura Poblacional del distrito de Yarinacocha nos demuestra que 

el 95% de la población se encuentra en la zona urbana y solo el 5% 

corresponde a la zona rural. 

Esta situación se debe a la alta concentración urbana de la Región 

Ucayali, ya que el ámbito urbano del distrito de Yarinacocha en su 

totalidad forma parte de la capital de la Región Ucayali. Las principales 

actividades dinamizadoras de la economía regional se encuentran en la 

zona urbana (ciudad de Pucallpa). De allí que mucho de los problemas 

que ahora enfrentan los gobiernos locales de Yarinacocha, Manatay y 

Coronel Portillo son problemas urbanos, lo que determina problemas 

comunes para los 03 distritos; como son pandillaje, aumento de los delitos 

comunes, incremento de la violencia y de problemas juveniles como las 

drogas, etc. De igual manera, las carencias de infraestructura básica se 

hacen más latentes y es necesario tomar medidas al respecto. Por lo 

tanto, mientras las ciudades crecen en población, también las 

necesidades de infraestructura básica aumentan y allí se encuentra el 

desfase entre crecimiento poblacional urbano y dotación de servicios 

básicos como son: agua potable, saneamiento básico, electricidad, vías 

de comunicación, etc. Surgiendo por lo tanto una brecha que es difícil 

de superar. Asimismo, este crecimiento urbano agrava las cosas, ya que 

un incentivo para las invasiones en la zona urbana que cada año se 

incrementen y el abandono casi permanente de la zona rural hacia la 

zona urbana continúe, como viene sucediendo en todo el país. 

 

 

Urbano
95%

Rural
5%
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• Poblacional total del distrito de Yarinacocha según sexo: 

Cuadro 7. Población Total por Sexo, según Censo 2017 

SEXO POBLACIÓN % 

Hombre    55,013 49.9 

Mujeres    55,125 50.1 

Total    110,138 

 

100 

Fuente INEI - Censos Nacionales 2017  

 

Asimismo, la estructura por sexo está constituida por el 49.9% de 

población masculina y también un 50.1% de población femenina. 

• Densidad Poblacional: 

La Densidad Poblacional según refiere el cuadro siguiente se tiene que 

por cada 1 km2 hay 557 habitantes, tal como se muestra. 

 

Cuadro 8. Densidad Poblacional Censo 2017. 

CENSO 
POBLACIÓN 

CENSADA 

SUPERFICIE 

Km2 

DENSIDAD 

POBLACIONAL 

Hab/Km2 

Provincia: CORONEL PORTILLO 418,055 36,815.84 11.36 

CALLERÍA    162,824 10,277.67 15.84 

CAMPOVERDE    18,000 1,548.87 11.62 

IPARIA  11,909  9,624.01 1.24 

MASISEA    11,795 12,507.77 0.94 

YARINACOCHA 110,138 197.81 556.79 

NUEVA REQUENA 5,560 1,999.78 2.78 

MANANTAY 97,829 659.93 148.24 

Fuente INEI-Censos Nacionales 2017. 

 

Si observamos a nivel de la Provincia de Coronel Portillo tenemos: 
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Cuadro 9. Población Total por Distritos de la Provincia de Coronel Portillo, 

según Censo 2017. 

DISTRITOS POBLACIÓN % 

CALLERÍA 162,824 39 

YARINACOCHA 110,138 26 

MANANTAY 97,829 23 

CAMPO VERDE 18,000 4 

MASISEA 11,795 3 

IPARIA 11,909 3 

NUEVA REQUENA 5,560 1 

Total, Provincia 418,055 100 

Fuente INEI-Censo Nacional 2017 

Se puede apreciar, que el Distrito de Yarinacocha tiene el 26% de la 

población de la Provincia. 

 

• Crecimiento poblacional por rango de edad: 

Este análisis permite ver la razón de dependencia, el índice de 

envejecimiento y el potencial del capital humano. 

 

Cuadro 10. Población según grupo de edades, según Censo 2007 

DISTRITO DE 

YARINACOCHA 

N.º DE HABITANTES 

2007 % 2017 % 

 De 0 a 4 años 9,883 11.20% 12,215 11.09% 

 De 5 a 9 años 10,281 11.70% 12,762 11.59% 

 De 10 a 14 años 9,921 11.30% 11,533 10.47% 

 De 15 a 19 años 8,894 10.10% 9,030 8.20% 

 De 20 a 24 años 7,412 8.40% 9,617 8.73% 

 De 25 a 29 años 7,567 8.60% 9,498 8.62% 

 De 30 a 34 años 7,283 8.30% 8,392 7.62% 

 De 35 a 39 años 6,587 7.50% 7,564 6.87% 

 De 40 a 44 años 5,629 6.40% 6,483 5.89% 

 De 45 a 49 años 4,282 4.90% 5,597 5.08% 

 De 50 a 54 años 3,253 3.70% 4,956 4.50% 

 De 55 a 59 años 2415 2.70% 4,037 3.67% 

 De 60 a 64 años 1629 1.90% 3,018 2.74% 

 De 65 a 69 años 1185 1.30% 2,161 1.96% 
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DISTRITO DE 

YARINACOCHA 

N.º DE HABITANTES 

2007 % 2017 % 

 De 70 a 74 años 815 0.90% 1,338 1.22% 

 De 75 a 79 años 521 0.60% 909 0.83% 

 De 80 a más años 364 0.40% 1,026 0.93% 

TOTAL 87,921 100% 110,138 100% 

Fuente: INEI-Censos Nacionales 2017 

 

El cuadro anterior se debe leer en forma vertical, por ejemplo, para las 

edades de 0-14 años el distrito de Yarinacocha tenía el 33.15% (2017), en 

tanto que entre 15-64 años representa el 61.92% (2017) y apenas el 4.93% 

(2017) representa entre 65 y más años. El cuadro anterior también nos 

muestra que la razón de dependencia es alta en el distrito de 

Yarinacocha que es materia de análisis, pero el índice de vejez es bajo. 

Este aspecto tiene un lado positivo y otro negativo. Por el lado positivo 

nos dice que la población es bastante joven y tiene un potencial de 

recurso humano formidable, pero por el lado negativo nos dice también 

que esta población depende de algún miembro de la familia para su 

supervivencia y consume recursos en lugar de dedicarlos al ahorro o a la 

inversión. 

 

CRECIMIENTO POBLACIONAL 

Según información del Instituto Nacional de Estadística e Informática 

(INEI) – Dirección Técnica de Demografía e Indicadores Sociales (Última 

actualización de abril 2020), el distrito de Yarinacocha contará con una 

población estimada de 118,666 habitantes, ubicándola a nivel provincial 

como el segundo distrito de mayor crecimiento poblacional después de 

Callería en los últimos 3 años. 
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Cuadro 11. Evolución de la población por distrito en los últimos 3 años de 

la provincia Coronel portillo. 

AÑO 
POBLACIÓN ESTIMADA 

2018 2019 2020 

CALLERÍA 165,393 168,924 172,052 

CAMPOVERDE 18,426 19,029 19,598 

IPARIA 12,052 12,217 12,350 

MASISEA 11,880 11 937 11,961 

YARINACOCHA 112,352 115,625 118,666 

NUEVA REQUENA 5,624 5,690 5,742 

MANANTAY 100,229 103,880 107,364 

Fuente INEI - Dirección Técnica de Demografía e Indicadores Sociales. 

 

Gráfico N° 2. Crecimiento poblacional durante los últimos 3 años por 

distrito. 

 

 

b) CENTROS POBLADOS: 

• Distribución Espacial de Centros Poblados y Factores de Localización: 

Este, es el resultado de un proceso dinámico de ocupación del territorio 

motivado por dos factores principales: 

1° FACTOR – FÍSICOGEOGRÁFICO 
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Que actúa como eje ordenador del espacio, ocasionando la 

ubicación de centros poblados dispersos y asentados en áreas de 

valles y territorios de colinas moderadas. 

 

2° FACTOR – LOCALIZACIÓN 

Los recursos naturales y su base productiva, de tipo agrícola y ganadero 

que constituyen sus principales actividades económicas. 

 

Se encuentra conformado por treinta (30) caseríos, tres (3) centros 

poblados y ocho (8) comunidades nativas. 

 

c) FLUJOS MIGRATORIOS: 

Una parte importante de la población del distrito de Yarinacocha es 

inmigrante, proveniente de los departamentos vecinos como Huánuco, 

San Martin, Loreto y Lima. 

Las migraciones que se dan mayormente a las zonas rurales hacen que 

en el distrito ocurran dos fenómenos peculiares: La Ruralización y la Alta 

Tasa de densidad Poblacional. 

La migración que corresponden a dos etapas, como son la emigración (o 

sea la salida del distrito) y la inmigración (o sea la llegada), se podría 

decir que básicamente el distrito es un distrito de migrantes, es decir, más 

son los que han llegado que los que han salido. Esto podría estar 

relacionado con la tasa de migración que se observa en el cuadro 

siguiente: Dentro de la provincia de Coronel Portillo se observa que la 

migraciones que se dan en su gran mayoría es en el distrito de campo 

verde 43.9% y el distrito de Yarinacocha con un porcentaje de 37.6% 

(41,406) y en los migrantes por áreas de residencia también ocurre lo 

mismo en el distrito de Yarinacocha alcanzando un porcentaje de 8.7% 

(8,516). Y los hogares con algún miembro en otro país se da en el distrito 

de Yarinacocha alcanzando un 1.4 % (1,583), seguido muy de cerca por 

el distrito de Callería que alcanza un porcentaje de 1.3% (2,176). 
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Cuadro 12. Migración de la Población de la Provincia de Coronel Portillo y 

distritos, según Censo 2017 

PROVINCIA/DISTRITOS 

POBLACIÓN 

MIGRANTE 

% 

POBLACIÓN 

MIGRANTE 

% 

HOGARES 

CON 

ALGÚN 

% 
(POR LUGAR 

DE 

NACIMIENTO)1 

(POR LUGAR 

DE 

RESIDENCIA)2 

MIEMBRO 

EN OTRO 

PAÍS 3 

Región Ucayali 180,852 32.9% 40,691 8.4% 6,172 1.1% 

Provincia: CORONEL 

PORTILLO 
140,477 33.6% 31,026 7.4% 5,186 1.2% 

CALLERÍA 49,901 30.6% 13,353 9.1% 2,176 1.3% 

CAMPOVERDE 7,906 43.9% 1,903 12.0% 198 1.1% 

IPARIA 870 7.3% 125 1.3% 24 0.2% 

MASISEA 1,233 10.5% 283 2.8% 90 0.8% 

YARINACOCHA 41,406 37.6% 8,516 8.7% 1,583 1.4% 

NUEVA REQUENA 1,813 32.6% 513 10.7% 43 0.8% 

MANANTAY 37,347 38.2% 6,333 7.4% 1,072 1.1% 

Fuente: INEI-Censos Nacionales 2017 

1/ Cuándo usted nació ¿Vivía su madre en este distrito? 

2 / Departamento o extranjero donde vivía hace 5 años. 

3 / Nro. de personas en este hogar que viven en otro país. 

 

d) COMUNIDADES NATIVAS: 

La Región Ucayali tiene una población indígena de 59,009, equivalente al 

11.9 por ciento del total de población indígena amazónica del país 

(Según censo 2017), con mayores concentraciones en las provincias de 

Atalaya (más de la mitad de esta población) y Coronel Portillo (un tercio 

de la población). 

Es una población mayoritariamente joven, al igual que el resto de la 

población indígena amazónica del país, con una ligera preponderancia 

masculina sobre la población femenina. 
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Cuadro 13. Comunidades Nativas del distrito de Yarinacocha. 

Comunidades Nativas  

1. Santa Clara 

2. Padre Bernardo 

3. Bella Flor 

4. Puerto Firmeza 

5. Santo Thomas 

6. San Francisco 

7. San Salvador 

8. Nuevo Egipto 
Fuente: Sub Gerencia de Acondicionamiento Territorial - Gobierno Reg. Ucayali. 

 

Cuadro 14. Numero de Comunidades Nativas y población 2004 y 2017: 

Coronel Portillo y distritos. 

PROVINCIA/DISTRITO 
Nº CC. 

NN. 
2007 % 2017 % 

CORONEL PORTILLO 104 28,361 1 24,393 100.0% 

CALLERÍA 20 5,317 18.7% 3,055 12.5% 

YARINACOCHA 8 5,221 18.4% 8,116 33.3% 

NUEVA REQUENA 4 1,328 4.7% 257 1.1% 

MASISEA 21 5,283 18.6% 4,139 17.0% 

IPARIA 48 10,774 38.0% 7,729 31.7% 

CAMPOVERDE 2 276 1.0% 425 1.7% 

MANANTAY 1 162 0.6% 672 2.8% 

Fuente: INEI-Censos Nacionales 2007 y 2017 

 

El distrito de Yarinacocha cuenta con 08 comunidades nativas, en el 2007 

contaba con una población de 5, 221 habitantes de población nativa y 

en el año 2017 con 8, 116 habitantes nativos de la etnia SHIPIBO CONIBO, 

el cual representa el 33.3% de la población nativa de la provincia de 

Coronel Portillo. 
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Gráfico N° 3. Población nativa por distritos Coronel Portillo. 

 

 

Comparada con la población del país, se encuentran grandes 

diferencias en la composición por grupos de edad, ya que, mientras en el 

resto del Perú, la población en edad de trabajar es mayoritaria, en esta 

población amazónica, casi la mitad de la población tiene menos de 15 

años de edad, denotando un nivel de fecundidad bastante elevado, así 

como una sobrecarga en la población en edad de trabajar, que se 

dedica a una agricultura muy poco tecnificada, la pesca, la caza y la 

recolección. 

 

e) EDUCACIÓN: 

El nivel educativo de la población es un indicador importante para medir 

el grado de desarrollo social y económico de la comunidad y sus 

miembros. 
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Cuadro 15. Matrícula escolar por tipo de gestión del distrito de 

Yarinacocha, 2020. 

Etapa, modalidad y nivel educativo Población matriculada Total 

Pública Privada 

Total 32,715 1,240 33,955 

Básica Regular 29,174 941 30,115 

Inicial 6,628 212 6,840 

Primaria 14,635 459 15,094 

Secundaria 7,911 270 8,181 

Básica Alternativa 2,072 14 2,086 

Básica Especial 42 0 42 

Técnico-Productiva 601 61 662 

Superior No Universitaria 826 224 1,050 

Pedagógica 629 0 629 

Tecnológica 0 224 224 

Artística 197 0 197 

Fuente: Censo educativo 2020 - MINEDU. 

A nivel del distrito, en el año 2020, se tiene 33,955 estudiantes 

matriculados divididos en los diferentes niveles, etapas y modalidades. 

Cuadro 16. Población de docentes, Yarinacocha, 2020. 

Etapa, modalidad y nivel 
educativo 

Docentes Total 

Pública Privada 

Total 1,458 105 1,563 

Básica Regular 1,314 86 1,400 

Inicial 1/ 252 19 271 

Primaria 588 41 629 

Secundaria 474 26 500 

Básica Alternativa 39 3 42 

Básica Especial 5 0 5 

Técnico-Productiva 34 4 38 

Superior No Universitaria 66 12 78 

Pedagógica 37 0 37 

Tecnológica 0 12 12 

Artística 29 0 29 

Fuente: Censo educativo 2020 - MINEDU. 

1 / Excluye promotoras educativas comunitarias a cargo de programas no escolarizados 

 

A nivel del distrito, en el año 2020, se tiene 1,563 docentes divididos en los 

diferentes niveles, etapas y modalidades. 
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Cuadro 17. Instituciones educativas, Yarinacocha, 2020. 

Etapa, modalidad y nivel 
educativo 

Instituciones 
Educativas Total 

Pública Privada 

Total 229 18 247 

Básica Regular 216 13 229 

Inicial 126 4 130 

Primaria 59 5 64 

Secundaria 31 4 35 

Básica Alternativa 6 2 8 

Básica Especial 1 0 1 

Técnico-Productiva 3 2 5 

Superior No Universitaria 3 1 4 

Pedagógica 2 0 2 

Tecnológica 0 1 1 

Artística 1 0 1 

Fuente: Censo educativo 2020 - MINEDU. 

 

Asimismo, se aprecia que, en el Distrito de Yarinacocha, existen un total 

de 247 Instituciones Educativas. 

Brechas de acceso a Educación básica regular. 

Cuadro 18. Matriculados en educación básico regular, según edades, 

2017. 

Nivel 

educativo 
Edad 1° 2° 3° 4° 5° 6° 

Total, de 

matriculados 
Población * 

Brecha de 

acceso a 

EBR (%) ** 

PRIMARIA 

6 1,950 6 0 0 0 0 1,956 2,909 32.8 

7 194 1,956 8 0 0 0 2,158 2,595 16.8 

8 36 552 1,766 66 0 0 2,420 2,832 14.5 

9 13 136 524 1,324 131 0 2,128 2,991 28.9 

10 2 50 142 435 1,125 272 2,026 2,549 20.5 

11 2 19 63 172 446 827 1,529 2,478 38.3 

                    

12 1 6 32 83 147 345 614   

13 - 14 0 1 13 35 104 197 350   

15 - 16 0 1 11 24 74 144 254   

17 - 18 0 0 2 11 30 53 96   

19 a 24 0 0 2 3 6 23 34   
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Nivel 

educativo 
Edad 1° 2° 3° 4° 5° 

Total, de 

matriculados 
Población* 

Brecha de 

acceso a 

EBR (%) ** 

SECUNDARIA 

9-Nov 335 4 0 0 0 339     

                  

12 973 351 4 1 0 1,329 2,490 46.6 

13 398 749 280 4 0 1,431 2,502 42.8 

14 170 300 572 241 15 1,298 2,212 41.3 

15 54 162 274 468 239 1,197 2,040 41.3 

16 20 68 140 226 403 857 1,963 56.3 

                  

17 13 10 58 82 142 305   

18 1 5 16 37 63 140   

19 - 20 0 1 5 13 33 52   

21 - 22 0 0 2 1 4 7   

23 - 24 0 0 0 0 0 0   

25 - 29 0 0 0 1 2 3   

30 a 45 2 0 1 0 2 5   

Fuente: Padrón instituciones educativas Censo Escolar 2017 - MINEDU. 

* Población identificada con DNI, 2017. RENIEC 

** Se considera como brecha a la población que no se encuentra matriculado en la 

Educación Básica Regular acorde a su edad. 

 

Brechas de producto en EBR, EBA y EBE. 

Cuadro 19. Matriculados en Educación Básico Regular, según edades, 

2017 

Locales escolares públicos Porcentaje Brecha 

Educación Básica (EBR, EBA, EBE) en buen estado 27.5 72.5 

Educación Básica (EBR, EBA, EBE) conectados a red de 

electricidad 
62.3 37.7 

Educación Básica (EBR, EBA, EBE) conectados a red de 

agua potable 
18.0 82.0 

Educación Básica (EBR, EBA, EBE) conectados a red de 

desagüe 
48.4 51.6 

Educación Básica (EBR, EBA, EBE) con los tres servicios 

básicos 
15.6 84.4 

Porcentaje de escuelas que cuentan con acceso a 

Internet, primaria 
45.8 54.2 

Porcentaje de escuelas que cuentan con acceso a 

Internet, secundaria 
53.3 46.7 

Fuente: Estadística de la Calidad Educativa (ESCALE). Ministerio de Educación (MINEDU. 
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Gráfico N° 4. Brechas en locales escolares, 2017. 

 

Los resultados de la evaluación censal 2016 a estudiantes de segundo 

grado de primaria que reciben educación en lengua castellana, en las 

materias evaluadas de Comprensión Lectora y Matemática. 

- El nivel de logros en Comprensión Lectora corresponde al nivel 2 

(satisfactorio), a este nivel los estudiantes comprenden textos de 

mediana extensión y vocabulario sencillo. Su respuesta es una 

conclusión de lo que leyó. 

- El nivel de logros en matemática corresponde al nivel 2 

(satisfactorio), a este nivel los estudiantes usan los números y 

operaciones para resolver diversas situaciones problemáticas. 

En el cuadro siguiente se muestran los resultados de la evaluación censal 

2016. 

Cuadro 20. Indicadores de resultados de la evaluación censal 2016. 

Nivel Curso Unidad 

Previo 

al 

inicio 

En 

inicio 

En 

proceso 
Satisfactorio 

Brecha en 

el nivel 

satisfactorio 

Segundo 

grado de 

primaria 

Comprensión 

lectora 

Número de 

estudiantes 
- 382 1,519 382 

83.3 
Porcentaje 

(%) 
- 16.7 66.5 16.7 

Lógico 

matemático 

Número de 

estudiantes 
- 1,357 781 144 

93.7 
Porcentaje 

(%) 
- 59.47 34.22 6.31 
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Nivel Curso Unidad 

Previo 

al 

inicio 

En 

inicio 

En 

proceso 
Satisfactorio 

Brecha en 

el nivel 

satisfactorio 

Cuarto 

grado de 

primaria 

Comprensión 

lectora 

Número de 

estudiantes 
407 777 495 186 

90.0 
Porcentaje 

(%) 
21.8 41.7 26.5 10.0 

Lógico 

matemático 

Número de 

estudiantes 
687 699 433 47 

97.5 
Porcentaje 

(%) 
36.8 37.5 23.2 2.5 

Segundo 

grado de 

secundaria 

Comprensión 

lectora 

Número de 

estudiantes 
423 671 314 66 

95.5 
Porcentaje 

(%) 
28.7 45.5 21.3 4.5 

Lógico 

matemático 

Número de 

estudiantes 
874 495 81 24 

98.4 
Porcentaje 

(%) 
59.3 33.6 5.5 1.6 

Fuente: Sistema de Consulta de Resultados de Evaluación (SICRECE), Oficina de 

medición de la calidad de los aprendizajes (UMC), Ministerio de Educación (MINEDU) 
 

Gráfico N° 5. Brechas en logros de aprendizaje, 2016. 
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Según se puede apreciar el grafico anterior, el distrito de Yarinacocha se 

encuentra por debajo de la meta nacional. 

 

• Centros de Educación Superior No Universitaria – Distrito de Yarinacocha 

Según la Ley Nº 29394, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior, 

los fines de los Centros de Educación Superior No Universitaria. -  la 

educación que se imparte en los Institutos y Escuelas tienen los siguientes 

fines: 

- Contribuir permanentemente en la formación integral de personas 

en los aspectos socio – educativo, cognitivo y físico. 

- Desarrollar las capacidades personales, profesionales, comunitarias 

y productivas de los estudiantes. 

- Realizar la investigación científica e innovación educativa, 

tecnológica y artística para el desarrollo humano y de la sociedad. 

Desarrollar competencias profesionales y técnicas, basadas en la 

eficiencia y la ética para el empleo y autoempleo, teniendo en 

cuenta los requerimientos del desarrollo sostenido en los ámbitos 

nacional, regional y provincial, la diversidad nacional y la 

globalización. 

Los Objetivos de los Centros de Educación Superior No Universitaria son los 

siguientes: 
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- Articular los estudios para facilitar el ascenso de sus educandos 

hasta los más altos niveles de competencia y formación en la 

etapa de educación superior 

- Formar profesionales calificados y técnicos de acuerdo con las 

necesidades del mercado laboral para el desarrollo del país de la 

región y de la provincia. 

- Realizar actividades de extensión educativa orientadas a vincular 

el trabajo académico con las necesidades de los sectores   

económicos sociales y laborales que los requieran. 

- Desarrollar en los estudiantes competencias profesionales para 

desempeñarse con eficacia y ética en el mercado laboral. 

- Fomentar la creatividad y la innovación para desarrollar nuevos 

conocimientos que aseguren mejorar un bien o un servicio, los 

procesos, los elementos y sus relaciones en una realidad concreta, 

y la capacidad del ser humano de plantear alternativas 

novedosas de solución a un problema. 

- Fomentar una cultura productiva, visión empresarial y capacidad 

emprendedora para el trabajo. 
-  

En el cuadro siguiente se muestra a los Centros de Educación Superior No 

Universitaria establecidos en el Distrito de Yarinacocha, según   población 

estudiantil y docentes. 

Cuadro 21. Centros de educación superior no universitaria 2019 (gestión 

pública y privada). 

N° 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

CÓDIGO 

MODULAR 
LOCALIDAD DIRECCIÓN 

No 

ALUM. 

PEA 

DOC. 

PUBLICA 1,397 80 

1 ISP HORACIO ZEBALLOS 

GÁMEZ 
922930 PUERTO CALLAO PUERTO CALLAO 316 27 

2 ISP BILINGÜE DE YARI 

NACOCHA 
579110 PUERTO CALLAO PUERTO CALLAO 249 9 

3 ASFA EDUARDO MEZA 

SARAVIA 
817650 PUERTO CALLAO AH. LAS ALAMEDAS 142 31 

4 
SENATI   PUERTO CALLAO 

AV. CENTENARIO KM. 

4.500 
690 13 

PRIVADA 140 3 

1 IST CEN.  DE CAPACIT. TEC   PUERTO CALLAO URB.  VILLA CORPAC 140 3 

Fuente: Padrón instituciones educativas Censo Escolar 2019 - MINEDU. 
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• Centros de Educación Superior Universitaria – Distrito de Yarinacocha 

En el cuadro siguiente se puede apreciar las universidades que se 

localizan en el Distrito de Yarinacocha, la Universidad Intercultural de la 

Amazonia Peruana de Gestión Pública y la Universidad Alas Peruanas de 

gestión privada. 

Cuadro 22. Centros de educación superior universitaria según número de 

alumnos y PEA  2012 (Gestión pública y privada). 

N° INSTITUCIÓN EDUCATIVA LOCALIDAD DIRECCIÓN 

PUBLICA   

1 
UNIVERSIDAD INTERCULTURAL 

DE LA AMAZONIA 

PUERTO 

CALLAO 

Km. 02 Carretera Pto. 

Callao San José 

PRIVADA 

1 UNIVERSIDAD ALAS PERUANAS 
PUERTO 

CALLAO 

Av. Arborización 175 - 

Puerto Callao 

Fuente:  Portal Institucional de las Universidades 

 

- Universidad Intercultural de la Amazonia Peruana – UNIA 

La Universidad Nacional Intercultural de la Amazonía - UNIA, fue creada 

mediante Ley Nº 27250 de fecha 05 de enero del 2000, con sede en el 

distrito de Yarinacocha, provincia de Coronel Portillo, departamento de 

Ucayali; cuyas finalidades están contempladas en la Ley Universitaria (Ley 

Nº 23733) y su Ley de Creación. 

Mediante Resolución Nº 228-2003- CONAFU, de fecha 15 de diciembre 

del 2003, se otorga el funcionamiento provisional a la UNIA, como 

persona jurídica de derecho público interno, para brindar servicio 

educativo universitario a través de las Carreras Profesionales de 

Educación Inicial Bilingüe y Primaria Bilingüe. 

La Resolución Nº 229, 2003-CONAFU, de fecha 15 de diciembre del 2003, 

reconoce a la Comisión Organizadora de la UNIA, la que estaba 

integrado por las siguientes personas: 

* Dr. Jorge Eduardo Villafuerte Recharte - presidente. 

* Mg. Pedro Angulo Herrera - Vicepresidente Académico 

* Mg. Augusto Padilla Yépez - Vicepresidente Administrativo. 
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Según Acta de Instalación y constitución de la Comisión Organizadora, 

realizada el día 08 de enero 2004, en las instalaciones del Campus 

Universitario, se inició las actividades por la apertura y consolidación de la 

UNIA. 

Actualmente la UNIA registra una población universitaria de 1055 

estudiantes, albergando población mestiza e indígena como son: 

Aguaruna (Awajún), Aymara, Amahuaca, Asháninka, Asheninka, Bora, 

Cashibo-Cacataibo, Cashinanua, Cocama- Cocamilla, Isconahua, 

Machiguenga(Matsiguenga), Quechua, Sarayacu, Sharanahua, Shawi, 

Shipibo-Conibo, Yagua, Yanesha, Piro(Yine) y Resigaro. 

 

- Universidad Alas Peruanas – Filial Pucallpa. 

 

La Universidad Alas Peruanas es una Universidad de Gestión Privada, 

forma parte de la cadena nacional de filiales. A la actualidad han 

cursado estudios más de mil estudiantes en todas las carreras 

profesionales, siendo estas las siguientes: 

❖ Derecho 
❖ Turismo, Hotelería y 

Gastronomía 

❖ Medicina Veterinaria 
❖ Ciencias de la 

Comunicación 

❖ Ingeniería Zootecnica ❖ Ciencias del Deporte 

❖ Ingeniería de Agronegocios ❖ Educación Básica 

❖ Enfermería ❖ Arquitectura 

❖ Estomatología ❖ Ingeniería Aeronáutica 

❖ Farmacia y Bioquímica ❖ Ingeniería Ambiental 

❖ Gerontología ❖ Ingeniería Civil 

❖ Medicina Humana ❖ Ingeniería de Minas 

❖ Nutrición Humana 
❖ Ingeniería de Sistemas e 

Informática 

❖ Obstetricia ❖ Ingeniería Electrónica y  

❖ Psicología Humana ❖ Telecomunicaciones 

❖ Tecnología Médica ❖ Ingeniería Industrial 

❖ Administración y 

Negocios Internacionales 
❖ Ingeniería Mecánica 

❖ Ciencias Contables y 

Financieras 
❖ Ingeniería Mecatrónica 

❖ Economía   
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f) SALUD: 

“…El principio de la oferta de los servicios de salud, está constituida por 

los recursos humanos, infraestructura, equipamiento, tecnológicos y 

financieros que, organizados adecuadamente, deben solucionar las 

necesidades de salud de la población…” (MINSA). 

El Ministerio de Salud a través de la Dirección Regional de Salud Ucayali, 

como principal ofertante de servicios de salud, tiene 2 redes, que tienen 

injerencia sobre el ámbito de la región de Ucayali, las cuales concentran 

su acción en la provincia de Coronel Portillo, en general porque las 

cabezas de red se encuentran ahí y asimismo, las principales microrredes 

que hay en la provincia. 

La red de salud existente, es un sistema de coordinación y provisión del 

servicio de salud a la población del distrito, siendo sus ventajas: 

− Maximizar la utilización de los recursos disponibles en función de las 

necesidades de salud de la población, con el propósito de que se 

beneficien los grupos más desfavorecidos. 

− Mejorar la eficacia y la equidad en la prestación de servicios. 

− Servicios de salud más equitativos. 

− Desconcentrar la consulta ambulatoria de baja y mediana 

complejidad hacia los servicios de atención básica. 

− Optimizar la inversión e infraestructura y equipos, a fin de elevar el 

nivel de resolución de los establecimientos de salud. 

Según el Ministerio de Salud, una Red se puede definir como: “Conjunto 

de establecimientos y servicios de salud,  de diferentes  niveles  de  

complejidad  y capacidad de resolución, interrelacionados por una red 

de comunicación y corredores  sociales,  articulados  funcional  y  

administrativamente,  cuya combinación de recursos y 

complementariedad de servicios asegura la provisión y continuidad de 

un conjunto de atenciones prioritarias de salud, en función de las 

necesidades de la población”.  

El distrito de Yarinacocha forma parte de la Red N° 01 de la Provincia de 

Coronel Portillo.  
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Cuadro 23. Red y micro red de la Provincia de Coronel Portillo. 

Red y Micro redes N.º de establecimientos 

Red 01 Coronel Portillo   

01 Micro red Nueva Requena 9 

02 Micro red Campo Verde 21 

03 Micro red San José de Yarinacocha 17 

04 Micro red Nuevo Paraíso 9 

Red 02 Federico Basadre - Yarinacocha   

05 Micro red Iparia 17 

06 Micro red Masisea 19 

07 Micro red 09 de octubre 10 

08 Micro red San Fernando 32 

Total, Establecimientos 134* 

Fuente: Dirección Regional de Salud Ucayali 2018 - Oficina de Epidemiologia. 

* No incluye establecimientos ESSALUD 

 

Los   dos   últimos   años   se   ha   venido   observando   un   importante 

mejoramiento de la infraestructura de los servicios de salud, calificándose 

como Buenos: 53.0%, Regulares 

33.2% y deficiente infraestructura 13.8% a nivel de la Región, esta 

tendencia también involucra a los establecimientos del distrito de 

Yarinacocha. 

El sistema de salud peruano adopta el modelo “segmentado”, tiene 

como subsistemas: Ministerio de Salud, que presta servicios a los sectores 

pobres, se caracteriza por una amplia cobertura nacional (63%), Essalud 

cubre todas las necesidades de atención de los trabajadores   del   

sector   formal   de   la   economía (25%), la Sanidad de los Fuerzas 

Armadas y Policiales (1%), atiende al personal de sus instituciones y a sus 

familiares directos; por otro lado está el sector privado que se concentra 

en las grandes ciudades. 

De 100% de establecimientos de salud con los que cuenta la Región, el 

91.49% comprende a Puestos de Salud y 7.45 % a Centros de Salud. En 

conjunto los establecimientos de Primer nivel dan un porcentaje de 

98.94%. 

Este mismo perfil que resulta en el nivel regional lo observamos en el 

MINSA. Podemos afirmar que hay necesidad de apoyar a este nivel de 

atención (C.S. y P.S.), con mayor capacidad resolutiva dado que 
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también atienden a un porcentaje mayoritario de la población que es 

rural, dispersa y urbano marginal. La infraestructura del Centro de Salud 

de San José en el Distrito de Yarinacocha, requieren prioritariamente ser 

reconstruida. 

Los Centros y Puestos de Salud están organizados en 04 redes: Red Nº 01 

Coronel Portillo; Red Nº 02: Federico Basadre – Yarinacocha, Red Nº 03: 

Atalaya y Red Nº 04: Aguaytía; de los  cuales  los  establecimientos  de  

Salud  del  distrito  de  Yarinacocha  se  encuentran agrupados en la Red 

Nº 02, dentro de los cuales la mayor cantidad de establecimientos de 

salud se encuentran agrupados en la Micro Red Nº 02: San José de 

Yarinacocha con 16 Puestos de Salud y 01 Centro de Salud, asimismo 

dentro del distrito se ubican los centros de salud Usares del Perú y Centro 

América que pertenece a la micro red Paraíso y  el Puesto de Salud de 

Shirambari que pertenece a la micro red 9 de Octubre. 

El Hospital Amazónico de Yarinacocha se encuentra dentro del distrito de 

Yarinacocha y es el Centro de Referencia de la Red Nº 2 Federico 

Basadre/Yarinacocha. 

El Hospital Amazónico de Yarinacocha se encuentra ubicado en la 

Localidad de Puerto Callao, comprensión del Distrito de Yarinacocha, 

Provincia de Coronel Portillo, Región Ucayali, la principal vía de acceso es 

la Av. Yarinacocha, a donde se llega desde la ciudad de Pucallpa en 

taxi o motocarro en un tiempo de 10 minutos aproximadamente. 

Cuadro 24. Características Geográficas Hospital Amazónico de 

Yarinacocha. 

LIMITES 

 
Norte  : Jr. Nva. Luz de Fátima a y Prop. De terceros 

Sur  : Propiedad de terceros y la Parroquia 

 
Este  : AA. HH. Teodoro Binder I y zona de riesgo 

Oeste  : Jr. Aguaytia y Propiedad de terceros 

ALTITUD 195 m.  s.  n.m. 

LATITUD SUR 08º21’00” 

LONGITUD OESTE 74º33´30” 

TEMPERATURA AMBIENTAL Oscila entre 28 – 42 0C, promedio de 27 OC 

 Cálido, húmedo tropical, 
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CLIMA 

Diferenciándose 02 estaciones al año: 

Invierno (Octubre – Marzo) que es bastante lluviosa 

y húmeda. 

 
Verano (abril – septiembre) calor sofocante y 

permanente, alcanzando temperaturas de hasta 

42 Oc. 

 
ACCESIBILIDAD 

 
Vía terrestre: 5.200 Km de la ciudad de Pucallpa 

Fuente: Compendio Ucayali 

 

Los recursos humanos que cuentan en los establecimientos de salud a 

nivel de la Provincia de Coronel Portillo son: 

Cuadro 25. Recursos Humanos de los Establecimientos de salud en la 

Provincia de Coronel Portillo 2015. 

PROVINCIA DISTRITO TOTAL MEDICO ENFERMERO 

ODON

TÓLOG

O 

OBSTETRA 
PSICÓLO

GO 

NUTRICI

ONISTA 

QUÍMICO 

FARMACÉU

TICO 

OTR

OS 

  

  

  

  

CORONEL 

PORTILLO 

  

  

CALLERÍA 476 113 204 23 79 9 7 9 32 

CAMPOVERDE 35 8 12 1 11 1 1  1 

IPARIA 34 7 14 2 11    0 

MASISEA 35 10 14 1 9 1   0 

YARINACOCHA 288 68 122 8 62 7 1 3 17 

NUEVA 

REQUENA 
15 2 6 1 5 1   0 

MANANTAY 82 14 27 8 27 3 1 1 1 

Total, CORONEL PORTILLO 965 222 399 44 204 22 10 13 51 

Fuente: Ministerio de Salud - Oficina General de Estadística e Informática 

 

Asimismo, el personal administrativo, que se encuentran en el ámbito del 

distrito distribuido en los establecimientos de salud, se tiene que: 

Cuadro 26. Personal Administrativo en los Establecimientos de salud en la 

Provincia de Coronel Portillo 2015. 

PROVINCIA DISTRITO TOTAL 

PROFESIONAL

ES 

ADMINISTRAT

IVOS 

TÉCNICOS 

ASISTENCIALES 

TÉCNICO 

ADMINISTRATIVOS 

AUXILIARES 

ASISTENCIALES 

AUXILIARES 

ADMINISTRATIVOS 

CORONEL 

PORTILLO 

  

  

  

  

  

CALLERÍA 961 71 399 323 77 91 

CAMPOVERDE 56 3 43 5 3 2 

IPARIA 24 0 21 1 2 0 

MASISEA 29 0 23 4 1 1 

YARINACOCHA 440 12 214 107 37 70 

NUEVA 

REQUENA 
17 0 11 4 2 0 
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PROVINCIA DISTRITO TOTAL 

PROFESIONAL

ES 

ADMINISTRAT

IVOS 

TÉCNICOS 

ASISTENCIALES 

TÉCNICO 

ADMINISTRATIVOS 

AUXILIARES 

ASISTENCIALES 

AUXILIARES 

ADMINISTRATIVOS 

MANANTAY 137 3 82 29 17 6 

Total, Coronel Portillo 1664 89 793 473 139 170 

Fuente: Ministerio de Salud - Oficina General de Estadística e Informática 

 

Cuadro 27. Establecimientos de salud, según condición de 

funcionamiento en el distrito de Yarinacocha, 2017. 

Condición Categoría Total 

En funcionamiento 

I-1 14 

I-2 6 

I-3 3 

II-2 1 

Sin Categoría 4 

Total 28 

Fuente: Registro Nacional de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (RENIPRESS), 

Superintendencia Nacional de Salud (Susalud). Ministerio de Salud (MINSA) 

 

En términos de morbilidad en el distrito de Yarinacocha, la principal causa 

es la infección aguda de las vías respiratorias superiores, siendo afectado 

el 21.6 % de la población. 

Cuadro 28. Principales causas de Morbilidad por etapas de vida, 

Yarinacocha, 2015. 

Nº MORBILIDAD 

ETAPAS DE VIDA TOTAL % 

NIÑO ADOLESCENTE JOVEN ADULTO 
ADULTO 

MAYOR 
  

1 DIABETES MELLITUS 0 0 20 313 225 558 7 

2 

TRAST. NO 

INFLAMATORIOS DE LOS 

ÓRGANOS GENITALES 

FEMENINOS  

1 27 109 378 67 582 7.3 

3 
OTRAS ENFERMEDADES 

DEL SISTEMA URINARIO 
214 33 79 210 99 635 7.97 

4 

ENFERMEDADES 

INFECCIOSAS 

INTESTINALES 

489 12 29 74 41 645 8.09 

5  HELMINTIASIS 387 41 62 103 62 655 8.22 

6 
ENFERMEDADES 

HIPERTENSIVAS 
  9 32 287 405 733 9.2 

7 
OTROS TRAST. MATERNOS 

RELACIONADOS 
0 66 504 239 0 809 10.15 
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Nº MORBILIDAD 

ETAPAS DE VIDA TOTAL % 

NIÑO ADOLESCENTE JOVEN ADULTO 
ADULTO 

MAYOR 
  

PRINCIPALMENTE CON EL 

EMBARAZO 

8 

 OTRAS ENFERMEDADES 

DE LAS VÍAS 

RESPIRATORIAS 

SUPERIORES 

744 16 15 34 7 816 10.24 

9 

 ENFERMEDADES 

INFLAMATORIAS DE LOS 

ÓRGANOS PÉLVICOS 

FEMENINOS 

23 46 453 502 36 1060 13.3 

10 

 INFECCIONES AGUDAS 

DE LAS VÍAS 

RESPIRATORIAS 

SUPERIORES 

1225 45 67 90 49 1476 18.52 

  TOTAL 3,083 295 1,370 2,230 991 7,9

69 
100 

Fuente: Ministerio de Salud - Oficina General de Estadística e Informática 

 

Según el censo 2017 el distrito de Yarinacocha, datos acerca de la 

afiliación a un Centro de Salud, de los cuales se tiene: 

Cuadro 29. Afiliación y/o asegurado, Yarinacocha, 2017. 

Seguro de Salud Total Proporción Brecha 

Essalud 22,722 20.63% 23.28% 

FFAA PNP 1,677 1.52%   

Seguro privado 1,365 1.24%   

SIS 58,525 53.14%   

Otro 814 0.74%   

No tiene 25,636 23.28%   

Fuente: INEI – Censos Nacionales 2017. 
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Gráfico N° 6. Acceso al seguro de salud. 

 

Fuente: INEI – Censos Nacionales 2017. 

 

• Desnutrición crónica de niños (as) menores de 5 años – Distrito de 

Yarinacocha 

Considerando que la desnutrición es uno de los canales a través de los 

cuales la pobreza puede llegar a ocasionar un menor desarrollo cognitivo 

y socio-emocional por ende trae como consecuencias bajos niveles de 

escolaridad; los estudios demuestran que los niños que viven en 

condiciones económicas limitadas enfrentan a problemas para obtener 

los nutrientes necesarios que coadyuva a un buen desarrollo. Según el 

informe del Banco Mundial (2006) la prevalencia de desnutrición se 

encuentra en hogares que pertenecen a los quintiles de pobreza. 

Cuadro 30. Tasa de desnutrición crónica de niños (as) menores de 5 años, 

según ámbito geográfico, 2017(Patrón de referencia OMS. Porcentaje 

respecto del total de niños/as menores de 5 años de edad). 

Distritos 
Nro. 

Regist. 

Nro. 

Evalu. 

D. Crónico 

Casos % 

YURUA 215 215 112 52.1 

PURUS 594 591 264 44.7 

IPARIA 2090 2080 825 39.7 

RAYMONDI 4915 4863 1780 36.6 

TAHUANIA 1382 1373 498 36.3 

SEPAHUA 1323 1317 473 35.9 

21% 1%

1%

53%

1%

23%

Acceso al seguro de salud

Essalud

FFAA PNP

Seguro privado

SIS

Otro

No tiene
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Distritos 
Nro. 

Regist. 

Nro. 

Evalu. 

D. Crónico 

Casos % 

MASISEA 1735 1733 590 34 

NUEVA REQUENA 895 893 175 19.6 

IRAZOLA 1313 1310 242 18.5 

YARINACOCHA 7367 7343 1255 17.1 

CAMPOVERDE 1777 1776 294 16.6 

CURIMANA 1066 1060 165 15.6 

PADRE ABAD 2782 2773 415 15 

NESHUYA 1031 1030 144 14 

MANANTAY 7399 7381 984 13.3 

CALLERIA 10044 10013 1120 11.2 

A. VON HUMBOLDT 292 292 27 9.2 

Total, DIRESA 46220 46043 9363 20.3 

Fuente: Sistema de Información del Estado Nutricional (SIEN) año 2017 DIRESA Ucayali. 

 

En la siguiente leyenda se muestra los niveles de desnutrición crónica: 

  ≥ 40.0 %  Proporción muy alta 
   
  30.0 - 39.0 %  Proporción alta 
   
  20.0 - 29.0 % Proporción mediana 
   
  < 20.0 % Proporción baja 

 

Según la Cumbre Mundial sobre la Alimentación de 1996, refiere que 

existe seguridad alimentaria cuando toda la población tiene en todo 

momento acceso físico y económico a alimentos suficientes, seguros y 

nutritivos para cubrir sus necesidades nutricionales de acuerdo con sus 

preferencias alimentarias para tener una vida activa y sana. Siendo uno 

de los indicadores el déficit calórico (indicador complementario al de 

pobreza extrema).  Este indicador mide la cantidad de calorías 

consumidas por un hogar de acuerdo a un patrón de referencia que 

considera un mínimo de subsistencia.  En este caso, no se determina una 

línea de pobreza, sino una norma calórica y los requerimientos 

nutricionales asociados a ella. Con ello, se encuentra si un hogar presenta 

o no déficit calórico. El problema de la inseguridad alimentaria se agrava 

por la inequitativa distribución del ingreso, que acentúa el desigual 

acceso a los alimentos y afecta sobre todo a las poblaciones en situación 
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de pobreza extrema que habitan mayormente en las áreas rurales y en 

especial a la población de niños. 

• Proporción de Anemia en niños de 6 a menos de 36 meses de edad -

Distrito de Yarinacocha 

 

Cuadro 31. Proporción de anemia en niños de 6 a menos de 36 meses de 

edad por distritos DIRESA Ucayali, año 2017. 

Distritos Nro. Evalu. 
Anemia 

Casos % 

YURUA 66 57 86.4 

A. VON HUMBOLDT 35 28 80.0 

SEPAHUA 267 190 71.2 

PADRE ABAD 608 427 70.2 

IPARIA 443 297 67.0 

IRAZOLA 363 237 65.3 

NUEVA REQUENA 186 121 65.1 

YARINACOCHA 1516 977 64.7 

CAMPOVERDE 273 163 59.7 

MANANTAY 1064 583 54.8 

RAYMONDI 1191 638 53.6 

TAHUANIA 363 193 53.2 

CURIMANA 318 165 51.9 

NESHUYA 132 68 51.5 

CALLERIA 1930 923 47.8 

MASISEA 694 323 46.5 

PURUS 172 68 39.5 

Total, Diresa 9621 5458 56.7 

Fuente: Sistema de Información del Estado Nutricional (SIEN) año 2017 DIRESA Ucayali. 

 

En la siguiente leyenda se muestra los niveles de anemia en niños de 6 a 

36 meses de edad: 

  ≥ 40.0 %  Proporción muy alta 
   
  30.0 - 39.0 %  Proporción alta 
   
  20.0 - 29.0 % Proporción mediana 
   
  < 20.0 % Proporción baja 
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Cuadro 32. Indicadores de anemia en niños. 

Rubro 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Porcentaje de anemia Niños 
N° 

Evaluados 

N° 

Casos 

% 

Anemia 

Brecha 

de 

atención 

Menores de 3 años 

Anemia 

total 
46.7 57.2 65.5 71.0 65.8 

8,111 1,509 

976.0 64.7 

6,602 

Anemia 

leve 
        31.6 557.0 36.9 

Anemia 

moderada 
        34.0 413.0 27.4 

Anemia 

severa 
        0.3 6.0 0.4 

Menores de 5 años 

Anemia 

total 
44.7 52.1 62.2 66.2 62.8 

13,705 1,933 

1,095.0 56.6 

11,772 

Anemia 

leve 
        30.8 649.0 33.6 

Anemia 

moderada 
        31.8 439.0 22.7 

Anemia 

severa 
        0.3 7.0 0.4 

Fuente: Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (ENDES), Instituto Nacional de 

Estadística e Informática (INEI) 

 

Gráfico N° 7. Porcentaje de anemia total en niños de 5 años. 
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Cuadro 33. Registro de nacidos vivos – CNV. 

Niños 2019 2020 
2021 

Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Anual 

Total, de 

nacidos vivos 
3,853 2,951 280 282 331 337 340 340 2,937 

Nacidos vivos 

con bajo peso 
368 289 30 26 28 37 30 29 292 

Proporción de 

nacidos con 

bajo peso (%) 

9.6 9.8 10.7 9.2 8.5 11.0 8.8 8.5 9.9 

Fuente: sistema de registro del Certificado de Nacidos Vivos (CNV). Ministerio de Salud 

(MINSA). 

 

Cuadro 34. Prueba de hemoglobina en infantes de 6 a 8 meses. 

Niños 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2020 

Proporción de niños de 6 a 8 

meses con al menos 1 prueba 

de hemoglobina (%) 

0 7 7 21 30 49 77 

Fuente: cubo SIS-Infantes, Repositorio RED informa, Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social (MIDIS). 

 

Cuadro 35. Niños afiliados al Sistema Integrado de Salud (SIS) menores de 

1 año en el distrito. 

Niños 2015 2016 2017 2020  Brecha 

Menores de 1 año   

Afiliados al SIS 2,148 2,019 2,205 1,378   

Afiliados al SIS (%) 100 100 100 58  42 

Con Suplemento de micronutrientes de 

acuerdo con su edad 
1,462 1,592 1,693 1,401   

% Con Suplemento de micronutrientes de 

acuerdo con su edad 
68 78 77 77 23 

Con atenciones de CRED de acuerdo con 

su edad 
572 960 1,107 14   

% Con atenciones de CRED de acuerdo 

con su edad 
27 47 50 1 99 

Con vacuna Neumococo 702 1,096 1,282 373   

% Con vacuna Neumococo 33 54 58 21 79 

Con vacuna Rotavirus 710 1,129 1,345 373   

% Con vacuna Rotavirus 33 56 61 21 79 



63 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO YARINACOCHA AL 2030 
_____________________________________________________________________________________ 

 

 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 

Niños 2015 2016 2017 2020  Brecha 

Con criterios FED (5 criterios) 227 569 613 613   

% Con criterios FED (5 criterios) 11 28 28 28 72 

Fuente: cubo SIS-Infantes, Repositorio RED informa, Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social (MIDIS). 

 

Cuadro 36. Niños afiliados al Sistema Integrado de Salud (SIS) menores de 

3 años en el distrito. 

Niños 2014 2015 2016 2017 Brecha 

Menores de 3 años   

Afiliados al SIS 6,427 6,283 6,158 6,363   

Afiliados al SIS (%) 100 100 100 100   

Con Suplemento de micronutrientes de 

acuerdo con su edad 
1,320 1,755 2,255 2,618   

% Con Suplemento de micronutrientes de 

acuerdo con su edad 
21 28 36 41 59 

Con atenciones de CRED de acuerdo 

con su edad 
536 1,139 1,741 2,026   

% Con atenciones de CRED de acuerdo 

con su edad 
9 18 28 32 68 

Con vacuna Neumococo 641 932 1,864 3,026   

% Con vacuna Neumococo 10 15 30 48 52 

Con vacuna Rotavirus 538 828 1,583 2,646   

% Con vacuna Rotavirus 9 13 26 42 58 

Con criterios FED (5 criterios) 27 248 709 1,004   

% Con criterios FED (5 criterios) 0 4 11 16 84 

Fuente: cubo SIS-Infantes, Repositorio RED informa, Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social (MIDIS). 

 

Cuadro 37. Niños afiliados al Sistema Integrado de Salud (SIS) menores de 

5 años en el distrito. 

Niños 2014 2015 2016 2017 Brecha 

Menores de 5 años   

Afiliados al SIS 6,427 6,489 6,324 6,525   

Afiliados al SIS (%) 100 100 100 100   

Con Suplemento de micronutrientes de 

acuerdo con su edad 
1,320 1,755 2,255 2,620   

% Con Suplemento de micronutrientes 

de acuerdo con su edad 
20 27 36 40 60 

Con atenciones de CRED de acuerdo 

con su edad 
537 1,150 1,752 2,047   
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Niños 2014 2015 2016 2017 Brecha 

% Con atenciones de CRED de acuerdo 

con su edad 
8 18 28 31 69 

Con vacuna Neumococo 667 943 1,866 3,058   

% Con vacuna Neumococo 10 15 29 47 53 

Con vacuna Rotavirus 545 837 1,583 2,667   

% Con vacuna Rotavirus 8 13 25 41 59 

Con criterios FED (5 criterios) 27 248 709 1,004   

% Con criterios FED (5 criterios) 0 4 11 15 85 

Fuente: cubo SIS-Infantes, Repositorio RED informa, Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social (MIDIS). 

• Agua potable, saneamiento, electricidad y telefonía 

En cuanto a los servicios básicos es necesario mencionar que se tiene un 

alto déficit en la implementación de los servicios básicos a nivel del 

distrito, presentándose con mayor incidencia en las comunidades más 

alejadas, los que menos acceso tienen a estos servicios. 

Cuadro 38. Tipo de vivienda en el Distrito de Yarinacocha, 2017. 

Tipo de vivienda Total Proporción 

Casa Independiente 28,400 96.20% 

Departamento en edificio 91 0.31% 

Vivienda en quinta 468 1.59% 

Vivienda en casa de vecindad (Callejón, solar o corralón) 107 0.36% 

Choza o cabaña 105 0.36% 

Vivienda improvisada 222 0.75% 

Local no destinado para habitación humana 48 0% 

Viviendas colectivas 81 0.27% 

Total 29,522 100% 

Fuente: INEI – Censo Nacional 2017. 
 
 

Las condiciones de salubridad de agua y saneamiento a nivel del distrito 

pueden tornarse en emergencia de salud pública debido a las prácticas 

de la población y a las políticas que se han implementado. 
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Cuadro 39. Cobertura en el acceso a los servicios básicos en los Centros 

Poblados en el Distrito de Yarinacocha, 2013. 

Viviendas en CCPP Total Cobertura Brecha 

Con acceso a agua 15,341 78% 22.1% 

Con acceso a saneamiento 5,498 28% 72.1% 

Con acceso a electricidad 17,913 91% 9.1% 

Con acceso a telefonía 13,967 71% 29.1% 

Con acceso a paquete 

completo 
3,724 19% 81.1% 

Fuente: Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH). Instituto Nacional de Estadística e 

Informática (INEI). 

 

Gráfico N° 8. Brechas de servicios básicos en viviendas en centros 

poblados, 2013 

 

Fuente: Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH). Instituto Nacional de Estadística e 

Informática (INEI). 
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Cuadro 40. Cobertura en el acceso al servicio de agua en el Distrito de 

Yarinacocha, 2017. 

Tipo de abastecimiento de agua en la 

vivienda 
Total Cobertura Brecha 

Red pública dentro de la vivienda 9,192 37.5% 62.50% 

Red pública fuera de la vivienda, pero 

dentro de la edificación 
4,632 18.9%   

Pilón o pileta de uso público 778 3.2%   

Camión - cisterna u otro similar 172 0.7%   

Pozo (agua subterránea) 8,719 35.5%   

Manantial o puquio 1 0.0%   

Río, acequia, lago, laguna 135 0.6%   

Otro 80 0.3%   

Vecino 826 3.4%   

Fuente: INEI – Censo Nacional 2017. 

 

Cuadro 41. Cobertura en el acceso a los servicios higiénicos que tiene la 

vivienda en el Distrito de Yarinacocha, 2017. 

Servicios higiénicos que tiene la vivienda Total Cobertura Brecha 

Red pública de desagüe dentro de la 

vivienda 
5,708 23.3% 76.7% 

Red pública de desagüe fuera de la 

vivienda, pero dentro de la edificación 
1954 8.0%   

Pozo séptico, tanque séptico o biodigestor 3,755 15.3%   

Letrina (con tratamiento) 7,894 32.2%   

Pozo ciego o negro 2680 10.9%   

Río, acequia, canal o similar 887 3.6%   

Campo abierto o al aire libre 978 4.0%   

Otro 679 2.8%   

Fuente: INEI – Censo Nacional 2017. 
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Cuadro 42. Cobertura en el acceso a los servicios de alumbrado que 

tiene la vivienda en el Distrito de Yarinacocha, 2017. 

La vivienda tiene alumbrado eléctrico por 

red pública 
Total Cobertura Brecha 

Sí tiene alumbrado eléctrico 21,803 88.86% 11.14% 

Fuente: INEI – Censo Nacional 2017. 

 

Gráfico N° 9. Brechas de saneamiento y alumbrado, 2017. 

 

Fuente: INEI – Censo Nacional 2017. 

 

Los servicios de telecomunicaciones comprenden la telefonía fija y la 

telefonía móvil, los servicios de televisión por cable e internet. Aunque la 

telefonía no es un servicio tan esencial como el agua y la electricidad, es 

básico para el desarrollo de las actividades económicas, y forma parte 

también de los servicios cuya incorporación en el consumo familiar indica 

un nivel de vida alto. 

Cuadro 43. Población con servicios de comunicaciones, Según Distrito 

2017. 

SERVICIO/COMUNICACIÓN % 

Acceso a telefonía fija 12.13 

Fuente: INEI – Censo Nacional 2017. 
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g) CULTURA: 

Dentro de la variada gastronomía del distrito podemos encontrar varios 

potajes y bebidas típicas de la región, los cuales son reconocidos por los 

comensales locales y visitantes, quienes identifican la gastronomía de la 

selva y la solicitan en los establecimientos de venta de comidas. 

Cuadro 44. Gastronomía típica de la zona y región. 

Ce Características 

Patarashca 
Pescado envuelto en hojas de bijao y asado al 
carbón. 

Inchicapi Sopa de gallina con maní, culantro y yuca. 

Juane 
Arroz con gallina envuelta en hojas de bijao y 
cocida. 

Picadillo de paiche 
Paiche seco y salado, deshilachado con cebolla, 
tomate y ají. 

 
Tacacho con cecina 

Plátano verde con chicharrón de cerdo se sirve con 
carne 

ahumada de cerdo. 

Chicharrón de 
doncella 

Doncella frita en trozos acompañada con yuca y 
ensalada. 

Ceviche de doncella 
Doncella en trozos con limón y cebollas 
acompañada con yucas. 

 
Sarapatera de 

tortuga 

Sopa hecho con carne de tortuga, plátano rallado, 
yuca y sacha 

culantro. 

 
Mushangue 

Con huevos de tortuga, azúcar y fariña, 
acompañado con plátano 

verde semi sancochado. 

Timbuche Pescados chicos en trozos fritos con plátano. 

Asado de picuro Carne de picuro con puré de yuca. 

Asado de venado Tacacho, ensalada y carne de venado asado. 

Caldo de carachama A base de carachama hervida con sal. 

Asado de zamaño 
Samaño asado acompañado de yuca, plátano y 
arroz. 

Masato Bebida de jugo de yuca y camote fermentado. 

Aguajina Hervido y colado de aguje y azúcar. 

Ungurahui Hervido y colado de ungurahui y azúcar. 

Chapo Hervido y colado de plátano, azúcar y leche. 

Pihuayo Hervido y colado de pihuayo y azúcar. 

Huarapo Jugo de caña hervida y fermentada. 

Fuente: Comidas y bebidas de la Región Ucayali - Dirección Regional de Turismo – 

Ucayali 
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• Calendario festivo 

Dentro de las festividades que se desarrollan dentro del distrito tenemos: 

− Carnaval Yarinense (Febrero) 

− Semana Santa (Abril) 

− Aniversario del distrito (16 de Octubre) 

− Fiesta de San Juan (24 de Junio) 

− Fiestas Patrias (28 de Julio) 

− Navidad (25 de Diciembre) 

− Año Nuevo (01 de Enero) 

Recordar que todas estas actividades son desarrolladas bajo la 

promoción y auspicio de la Municipalidad de Distrital de Yarinacocha, 

quienes hacen las gestiones y trabajos necesarios para su organización y 

promoción a nivel de todo el distrito, provincia y región. Para la atención 

de los visitantes se cuenta a nivel de la ciudad capital con los servicios de 

hospedaje y alimentación. 

 

h) TRADICIÓN: 

El poblador de Yarinacocha practica un variado folklore que está en 

relación directa al lugar de su procedencia, es así que celebran: 

Carnavales, Semana Santa, Fiesta de San Juan, Fiestas Patrias, Fiestas 

Patronales, Navidad, y otras que se realizan a nivel de familias y barrios. 

En las fiestas se baila con trajes típicos especiales para dichas 

festividades, así como a los músicos; en ellas preparan y sirven sus platos 

favoritos según sus costumbres de la localidad y región. 

 

i) POBREZA: 

Según la Encuesta Nacional de Hogares 2007-2018 (INEI, 2018a), señala 

que la pobreza monetaria para el distrito de Yarinacocha tiene una 

pobreza monetaria de 7.86%. Sin embargo, analizando la data a nivel 

distrital, se observa que existen distritos como Purús, Iparía, Masisea 

Raymondi, Sepahua con más de 30% de pobreza y Yurúa tiene más del 

50% de su población en esta condición. 
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Gráfico N° 10:  Pobreza Monetaria (%) a nivel distrital. 

 
Fuente: INEI, 2020a. Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital 2018. 

Cuadro 45: Pobreza Monetaria (%) a nivel distrital. 

Distrito Pobreza Monetaria (%) 

Callería 6.23 

Campoverde 11.65 

Iparía 33.71 

Masisea 32.77 

Yarinacocha 7.86 

Nueva Requena 11.65 

Manantay 10.45 

Raymondi 31.82 

Sepahua 31.82 

Tahuanía 29.57 

Yurúa 52.64 

Padre Abad 9.41 

Irazola 12.90 

Curimaná 9.01 

Neshuya 11.95 

Alexander Von Humboldt 12.90 

Purús 31.93 
Fuente: INEI, 2020. Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital 2018. 
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• Desigualdad según discapacidad - distrito de Yarinacocha 

La desigualdad social que caracteriza a una población no solamente es 

por el grado de pobreza, mujeres maltratadas, adulto mayor, población 

infantil, personas con enfermedades, comunidades nativas; dentro de 

estos gropos sociales con alta vulnerabilidad social está la población 

discapacitada. 

Cuadro 46. hogares con algún miembro con discapacidad 

(Yarinacocha). 

VARIABLE INDICADOR CIFRA ABSOLUTA % 

Urbana 8573 8.7 

Rural 317 6.5 

Fuente: INEI - Censos Nacional 2017. 

 

En el cuadro se aprecia los grupos de discapacitados, en el ámbito 

urbano la población discapacitada representa 8.7%, en el ámbito rural es 

de 6.5%, se considera estas cifras teniendo en cuenta el porcentaje de 

hogares que tienen algún miembro con discapacidad. 

 

j) DERECHOS FUNDAMENTALES (IDENTIDAD DE LAS PERSONAS): 

Uno de los derechos fundamentales de las personas es el reconocimiento 

oficial de su existencia o ciudadanía y esto se verifica con la partida de 

nacimiento o el DNI. En razón a esto, se presentan en los siguientes 

cuadros la población que carece de estos derechos. 

 

Cuadro 47. Provincia de Coronel Portillo y distritos: Población sin 

documento alguno por sexo 2017. 

PROVINCIA/DISTRITOS 

POBLACIÓN 

SIN 

DOCUMENTO 

ALGUNO 

% HOMBRE % MUJER % 

Provincia: CORONEL 

PORTILLO 
5,430 1.3% 2,829 1.3% 2,601 1.3% 

CALLERÍA 1,859 1.1% 998 1.2% 861 1.1% 

CAMPOVERDE 195 1.1%     99 1.1%     95 1.1% 

IPARIA 315 2.6%     147 2.4%     168 3.0% 

MASISEA 418 3.5%     216 3.4%     202 3.7% 
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PROVINCIA/DISTRITOS 

POBLACIÓN 

SIN 

DOCUMENTO 

ALGUNO 

% HOMBRE % MUJER % 

YARINACOCHA 1,073 1.0%     547 1.0%     526 1.0% 

NUEVA REQUENA 76 1.4%     43 1.5%     33 1.3% 

MANATAY 1,495 1.5%     779 1.6%     716 1.5% 

Fuente: INEI - Censos Nacional 2017. 

 

En distrito de Yarinacocha según el Censo Nacional del 2017  se observa 

que la población sin documento alguno tiene un porcentaje de 1.0% 

(1,073), hombres 1.0% (547) y mujeres 1.0% (526), mantiene los niveles 

porcentuales de la Provincia de Coronel Portillo. El distrito con mayor 

porcentaje de población sin documento alguno es el distrito de Masisea 

3.5% (418), de los cuales hombres 3.4% (216) y mujeres 3.7% (202). Aquí se 

puede observar que mayormente los derechos vulnerados se dan en la 

población femenina y en comunidades nativas, ya que el distrito de 

Masisea es esencialmente constituida por etnias originarias Shipibo 

Conibo, además se explica por el carácter “machista” que se ejerce 

sobre las mujeres por parte de los hombres. 

Por otro lado, si observamos cómo es por área de residencia en cuanto al 

reconocimiento de la ciudadanía, el siguiente cuadro nos muestra este 

aspecto: 

Cuadro 48. Provincia de Coronel Portillo y distritos: Población sin 

documento alguno por área de residencia 2017. 

PROVINCIA/DISTRITOS 

POBLACIÓN 

SIN 

DOCUMENTO 

ALGUNO 

URBANO % RURAL % 

Provincia: CORONEL 

PORTILLO 
5,430 3,792 1.0% 1,638 3.5% 

CALLERÍA 1,859 1,398 0.9% 460 6.7% 

CAMPOVERDE 195 33 0.4% 161 1.5% 

IPARÍA 315 18 1.2% 297 2.8% 

MASI SEA 418 57 1.7% 360 4.3% 

YARINACOCHA 1,073 884 0.8% 189 3.5% 

NUEVA REQUENA 76 21 0.8% 55 1.9% 

MANANTAY 1,495 1,380 1.4% 115 5.2% 

 Fuente: INEI - Censos Nacional 2017. 
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En el distrito de Yarinacocha según el Censo Nacional del 2017 se 

observa que la población sin documento alguno en general es de 1.0% 

(1,073 habitantes), de los cuales el ámbito urbano está representado por 

el 0.8% (884) y el ámbito rural con 3.5% (189). En el distrito que más se dan 

estos casos son los distritos de Callería, Manantay y Yarinacocha. En 

cuanto a la zona o área de residencia se dan en dos distritos la mayor 

incidencia de falta de identidad, que son los distritos: Callería y 

Manantay. 

Otro de los documentos que registra la identidad y que constituye un 

derecho fundamental consagrado en la Constitución peruana es el 

Documento Nacional de Identidad (DNI). La población que carece de 

estos derechos se muestra en los siguientes cuadros y gráficos: 

 

Cuadro 49. Yarinacocha: Población sin DNI según sexo (18 y más años) 

2017. 

DISTRITO POBLACIÓN 

SIN DNI 

% HOMBRE % MUJER % 

YARINACOCHA 6,275 9.2 3,237 9.6 3,038 8.8 

Fuente: INEI - Censos Nacional 2017. 

 

Como se podrá observar en el cuadro anterior, existen un total de 6,275 

personas sin DNI en el distrito de Yarinacocha, es decir carecen de 

identidad y sufren todos los problemas que pueda derivarse al no 

acceder a este derecho, como el seguro, acceso a los programas 

sociales, etc.  

 

El distrito de Yarinacocha cuenta con una población mayor de 18 años 

sin DNI de 6,275 habitantes, que representa 9.2% de la población total; 

asimismo se puede notar que el 9.6% de la población masculina no 

cuenta con DNI y 8.8% de la población femenina no cuenta con DNI, el 

cual nos indica que la población femenina que no cuenta con DNI es 

menor que la población masculina. Estos indicadores nos muestran que la 

situación de la ciudadanía todavía es preocupante en cuanto a 

identidad. En suma, la presencia del Estado es baja y podría decirse que 
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la presencia del estado es débil. Y eso atenta contra los derechos 

fundamentales de las personas. 

En cuanto al área de residencia y la población sin DNI, se muestra en el 

siguiente cuadro: 

 

Cuadro 50. Yarinacocha: población sin DNI por área de residencia (18 y 

más años) 2017. 

DISTRITO 
POBLACIÓN 

SIN DNI 
% URBANO % RURAL % 

YARINACOCHA 6,275 9.2 5,770 8.9 505 17.2 

Fuente: INEI - Censos Nacional 2017. 

 

Como se puede observar, en el cuadro anterior, en el área urbana del 

distrito de Yarinacocha existen un total 5,770 personas que no cuentan 

con DNI y 505 habitantes en el área rural. Como siempre la discriminación 

y el no acceso de derechos se dan más en el área rural. 

 

I.1.1.2 DIMENSION DE SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA 

 

a) DIMENSIÓN TERRITORIAL: 

Él distrito tiene una topografía variada, desde pendientes moderadas, 

hasta terrenos planos y con altitudes que varían entre los 150 y los 200 

msnm aprox. 

Los valles principales se encuentran a orillas de los ríos, quebradas y 

lagunas en los que se asientan las poblaciones y en donde se desarrollan 

con mayor intensidad las actividades agrícolas y pecuarios en el ámbito 

rural y actividades de servicio, transformación, comercio, transportes y 

turismo en el ámbito Urbano. 

 

b) RED VIAL: 

Red Nacional: Carretera Federico Basadre (CFB), entre el límite 

departamental de Huánuco y el límite provincial. Este se encuentra bajo 

la administración y mantenimiento de PROVIAS Nacional. 
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Red Vecinal: el 89 % de vías vecinales no están adecuadamente 

afirmadas, 56.15% de la población rural sin acceso a transpirabilidad en 

alcantarillas y construcción de carreteras ayudaría a una mayor facilidad 

de acceso a la zona urbana y para el desarrollo de corredores 

económicos como se muestra en el cuadro siguiente: 

 

Cuadro 51. Red de vías vecinales del distrito de Yarinacocha, 2016. 

Longitud de vías vecinales (Km) Total, de vías 

Pavimentada 

Asfaltado 3.59 

No pavimentada 

Afirmado 2.75 

Sin Afirmar 16.23 

Trocha 92.85 

Total 115.42 

Fuente: D.S.011-2016-MTC 

 

Cuadro 52. Brechas sobre vías urbano y rural en el distrito de 

Yarinacocha, 2020. 

 
Sector Indicador 

 
Brecha Formula de calculo 

Vías a nivel de 
afirmado 

Porcentaje en vías urbana 
sin acceso a transitabilidad. 65.76 Población beneficiaria 

Población Urbana 

Vías a nivel de 
afirmado rural 

Porcentaje en vías rural sin 
acceso a transitabilidad. 49.85 Población beneficiaria 

Población Rural 

Vías peatonal y 
veredas urbano 

Porcentaje de población 
urbana sin acceso a 
transitabilidad en vías 
peatonales y veredas. 

94.90 Población beneficiaria 
Población Urbana 

Alcantarilla rural 

Porcentaje de población 
rural sin acceso a 
transitabilidad en 
alcantarillas. 

56.15 Población beneficiaria 
Población Rural 

Alcantarilla 
urbana 

Porcentaje de población 
urbana sin acceso a 
transitabilidad en 
alcantarillas. 

70.77 
Población beneficiaria 

Población Urbana 

Puentes 
Porcentaje de población 
con acceso a 
transitabilidad. 

90.88 
Población beneficiaria 

Población Total 
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Fuente: Sub Gerencia de Programación Multianual de Inversiones. 

 

c) SERVICIO DE TRANSPORTE: 

• Transporte Urbano 

Es ofrecido por los comités de motocarros y taxi, su servicio es dirigido 

algunos distritos con mayor demanda como Yarinacocha, Callería y 

Manantay. 

Mayor regulación del tránsito urbano y capacitación en los operadores 

de transporte terrestre y fluvial 

• Transporte Rural 

Es ofrecido por los vehículos de transporte terrestre, los vehículos de 

transporte fluvial. 

 

• Transporte Provincial 

Es brindado por las asociaciones de transportistas de sociedad anónima 

(autos, combis, entre otros.) 

 

I.1.1.3 DIMENSION AMBIENTAL 

a) CLIMA, PRECIPITACIÓN Y SUELO: 

• Altitud 

La altitud promedio del distrito con referencia a nivel del mar es de 195 

m.s.n.m. 

Cuadro 53 Superficie, capital legal y altitud. 

Distrito Superficie (Km.2) Capital legal 
Altitud (m. s. n. 
m.) 

Yarinacocha 197.81 Puerto Callao 195.0 

 

• Temperatura 

La temperatura es cálida todo el año, clasificada como clima 

ecuatorial. La temperatura promedio es de 26.6°C, con picos que 

pueden alcanzar 36.0°C en los días más calurosos. 
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Cuadro 54 Temperatura durante los meses del año - distrito de 

Yarinacocha. 

MESES DEL AÑO 
TEMPERATURA º C 

H.R. % 
máx. min. med. osc. 

ENERO 31 23.2 27.1 7.8 88 

FEBRERO 29.3 22.7 26 6.6 99 

MARZO 30.1 22.5 26.3 7.6 89 

ABRIL 30.6 23.2 26.9 7.4 89 

MAYO 31 21.9 26.5 9.1 84 

JUNIO 30 21 25.5 9 86 

JULIO 30.5 19.7 25.1 10.8 84 

AGOSTO 32.4 21.2 26.8 11.2 86 

SETIEMBRE 32.7 21.5 27.1 11.2 83 

OCTUBRE 36.0 22.5 27.2 9.4 84 

NOVIEMBRE 36.0 20.0 28 9.6 82 

DICIEMBRE 30.8 23 26.9 7.8 88 

PROMEDIO 31.7 21.9 26.6 9 86.8 

Fuente: SENAMHI. Pucallpa, 2020. 

 

• Clima 

Para describir las características climáticas de Puerto Callao, se usó 

datos de la estación meteorológica de la Universidad Nacional de 

Ucayali ubicada geográficamente entre las coordenadas 8° 24’ 47” 

latitud sur y 74° 34’ 18” y a una altitud de 160 msnm. Información 

generada desde 1984 al 2004, determinándose que el clima en la 

llanura amazónica es cálido. 

• Precipitación pluvial 

En el distrito de Yarinacocha se ubica dentro de la zona bosque tropical 

estacional, predominante verde, caracterizado por rango de 6 – 7 

meses de lluvias. El clima cálido de Yarinacocha, tiene comportamiento 

de una precipitación pluvial que Varía entre 1500 y 2000 mm. Los ciclos 

pluviales son los siguientes: 

− Ciclo lluvioso comprende los meses de Febrero Abril Mayo. 

− Ciclo seco comprende los meses de Junio Julio Agosto. 

− Ciclo semilluvioso comprende los meses de Septiembre Octubre 

Noviembre. 

− Ciclo semiseco comprende los meses de diciembre a enero. 
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Gráfico N° 11:  Promedio de temperatura normal para Yarinacocha. 

 

Fuente: SENAMHI. Pucallpa, 2020. 

 

• Humedad 

La humedad relativa máxima se presenta en los meses de febrero, 

marzo y abril con 99%, 89% y 89%, mientras que los meses de menor 

humedad relativa se presenta en los meses de agosto y noviembre con 

82% y 83”. 

 

• Evaporación 

 

El periodo de mayor evaporación ocurre entre los meses de agosto, 

setiembre y octubre, debido a que en estos meses el espacio aéreo se 

encuentra despejado con escasa presencia de nubes. 

Las menores perdidas por evaporación ocurren en los meses de febrero, 

marzo y abril donde el cielo se encuentra cubierto con nubes densas y 

de diferente grado de opacidad y de colores de diferentes tonalidades 

de gris debido a las cargas altas de vapor de agua. 
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Cuadro 55 Horas de sol y vientos fuertes - distrito de Yarinacocha. 

MESES DEL AÑO Horas sol 
VIENTOS 

m /se g dire c. 

ENERO 166.1 2.2 N 

FEBRERO 98 2.1 NW 

MARZO 136.4 2.4 NE 

ABRIL 131.6 1 NE 

MAYO 179.5 1 NE 

JUNIO 167 1.3 SE 

JULIO 195.8 1.1 SE 

AGOSTO 242.1 1.4 SE 

SETIEMBRE 176.2 1.4 NE 

OCTUBRE 171.4 1.6 NE 

NOVIEMBRE 161 2 N 

DICIEMBRE 91.1 1.4 N 

TOTAL 1916.2     

PROMEDIO 159.7 1.6   

Fuente: SENAMHI. Pucallpa, 2020. 

• Horas de sol 

Yarinacocha cuenta con 1916.2 horas de sol anual; los meses de menor 

horas de sol son febrero y diciembre con 98 y 91.1 horas 

respectivamente. Inversamente, los meses mayo, julio y agosto son los 

meses de mayores horas de sol con 179.5, 195.8 y 242.1 horas, 

respectivamente. 

 

• Nubosidad 

La nubosidad tiene la misma distribución de las lluvias. Es decir, presenta 

nubosidad en los meses de enero, febrero, marzo y abril, despejado en 

junio y julio, cielo con nubosidad transparente agosto y setiembre; cielo 

cubierto en octubre noviembre y diciembre. 

 

• Vientos 

Los vientos en las diferentes épocas del año, por lo general son de baja 

velocidad, siendo la más alta de 2.4 m/seg en el mes de marzo de Norte 

a Este y la más baja en los meses de abril y mayo con 1.0m/seg en 

direcciones de Norte a Este. En Pucallpa, la dirección predominante es 

la del Norte, estos vientos tienen la característica de ser húmedos y 

propiciadores de lluvias. 
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En los meses de julio, agosto y setiembre la dirección de éstos es del Sur, 

son vientos secos y fríos como consecuencia de los “friajes” que se 

originan en la Argentina, inclusive en el polo sur y recorren el continente 

por la parte los andes orientales. Son muy conocidas las épocas de 

“friaje de San Juan” y el “friaje de Santa Rosa” en la zona de Puerto 

Callao, Pucallpa y Manantay. 

 

b) RED HÍDRICA: 

• Cuencas, subcuencas y microcuencas 

La red hidrográfica del distrito de Yarinacocha está constituida por la 

cuenca de río Ucayali. La navegabilidad de este río es de vital 

importancia para las actividades comerciales y de comunicación entre 

los diferentes centros poblados y comunidades nativas que se 

encuentran asentados en las orillas de este río, así por ejemplo permite 

la comunicación fluida entre los distritos de la provincia de Coronel 

Portillo, Atalaya y toda la región Ucayali. 

• Cuenca del Río Ucayali 

Esta Cuenca se caracteriza por la abundancia de recursos hídricos, 

cuyo eje troncal es el río Ucayali, que se forma por la confluencia del río 

Tambo y el río Urubamba; tiene un recorrido de sur a norte, y continua 

hasta la confluencia con el río Marañón formando el río Amazonas, en 

la localidad de Nauta, departamento de Loreto. La Cuenca 

hidrográfica del río Ucayali, en la jurisdicción regional está conformada 

por 218 afluentes hasta el quinto orden, se caracteriza por ser 

caudaloso, sinuoso, tiene un ancho que oscila entre los 200 y 400 m. Este 

río en su recorrido, según la estación del año, presenta numerosas 

playas e islas de diferentes magnitudes, formado por la variación de su 

cauce. La característica meándrica determina que en la época de 

creciente el desborde de sus aguas inunda las zonas bajas y al 

producirse la vaciante se forman las Tahuampas (espejos de agua de 

poca profundidad rodeado de tierra y cochas de mayor profundidad) y 

zonas determinadas Barrizales que presentan alto grado de fertilidad 

propicias para el desarrollo de cultivos transitorios. 
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El volumen de agua que lleva varía de acuerdo a las condiciones 

hidrometeorológicas, lo que influye en el aumento y descenso del nivel 

del río en ciertas épocas del año. La época de estiaje del río Ucayali se 

inicia en el mes de octubre, coincidentemente con el inicio del periodo 

de lluvias en las cabeceras de la cuenca del Ucayali, alcanzando su 

máximo nivel en el mes de marzo. El ascenso y descenso del nivel del río 

Ucayali es factor determinante de las actividades agrícolas, pesqueras, 

forestales y comerciales. En las épocas de menor nivel determina el 

aumento de la actividad agrícola en los ecosistemas aluviales del mismo 

río Ucayali, como de sus principales afluentes. Contrariamente el 

aumento de los niveles del río afecta negativamente las actividades 

agrícolas en barrizales, pero si influye positivamente a las actividades 

extractivas forestales en las cabeceras de la cuenca por que utilizan el 

aumento del nivel de río para transportar la madera mediante el 

método de flotación. La variabilidad del caudal afecta también la 

disponibilidad de la biomasa hidrobiológica, posibilitando una mayor 

captura de peces en las épocas de descenso del caudal del río, pero 

en estas el Transporte acuático se encuentra afectado debido a la 

dificultad de la movilización de embarcaciones de gran calado. 

 

• Cuenta con los siguientes espejos naturales de agua y ríos 

 
1. Laguna Cashivococha 

2. Laguna Witococha 

3. Rio Ucayali dentro de la jurisdicción de Yarinacocha 

4. Rio Aguaytia dentro de la Jurisdicción de Yarinacocha 

5. Lago Santa Cocha 

6. Lago Huayranga 

7. Lago Castro palo 

8. Lago San Miguel de Panaillo 

9. Lago Shiruicocha 
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El distrito de Yarinacocha, se caracteriza por sus abundantes recursos 

hídricos, las aguas de escorrentía forman la red hídrica cuya troncal es 

el río Ucayali. 

 

• Potencial Hídrico 

Yarinacocha, presenta un considerable potencial de recursos hídricos. El 

sistema hidrográfico local forma parte de la Cuenca del río Ucayali, 

importante componente de la gran Cuenca Hidrográfica del Ucayali y 

Amazonas, además de los espejos de agua, siendo el más importante el 

lago Yarinacocha, seguido de Cashivococha, Huitococha, laguna 

Huapapa, Castro Palo, Shiruycocha, Lago Santacocha. 

A continuación, se presenta muestras fotográficas secuenciales del año 

1986, 1988 y 2002. que grafican la evolución de la traza del río cerca de 

Pucallpa. En la primera de ellas se muestra el río Ucayali desarrollando 

una vuelta meándrica de 360° muy cerca de Pucallpa (1986), se 

observa evidencias de ruptura del cauce y luego años después se 

consolida la ruptura y la creación de cochas neticulares como se 

observa en la imagen del 2002. 
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Las características del recurso hídrico lo hacen potenciales para 

diferentes usos y/o consumos.  El principal tributario del río Ucayali en el 

distrito de Yarinacocha es el río Aguaytía, son navegables durante todo 

el año por embarcaciones de diferente calado, lo que hace que 

territorialmente sea un lugar privilegiado.  El río Aguaytía se une al río 

Ucayali a la altura de la localidad de Panaillo, conformando un aspecto 

paisajístico de la micro cuenca Aguaytía que caprichosamente se 

articula a la cuenca del Ucayali.  El agua es de buena calidad.   El 

mayor uso de las mismas se destina al consumo humano y pesca 

natural. 

• Espejos naturales 

El distrito de Yarinacocha cuenta con hermosos espejos naturales de 

agua, tienen características únicas en cuanto a su ubicación, el espejo 

de agua más importante por su tamaño y ubicación es el Lago de 

Yarinacocha, sin embargo, presenta serios problemas de 

contaminación y arenamiento en la zona colindante con Puerto Callao 

capital del distrito de Yarinacocha, producto del crecimiento 

demográfico desordenado, pues en ella discurren aguas servidas de los 

AA.  HH.  Circundantes, mercado y Hospital Amazónico de Yarinacocha. 
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Lago Yarinacocha 

 

El segundo espejo de agua natural en tamaño e importancia es el lago 

de Cashibococha, ubicada aproximadamente a 10 kilómetros de 

Puerto Callao, es rico en recursos microbiológicos y es un potencial para 

el turismo de aventura, desemboca a través del caño natural del mismo 

nombre hacia el lago Yarinacocha. 

Lago Cashibococha 
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Mapa: Mapa Hidrográfico de la ciudad de Puerto Callao 

 

 

c) FLORA Y FAUNA SILVESTRE: 

• Flora 

El distrito de Yarinacocha es rico en biodiversidad, tiene una flora 

variada, aunque gran parte de su territorio han sido deforestados por los 

extractores forestales, todavía posee una Flora muy variada Los recursos 

maderables existentes son más de 89 especies con valor comercial. 

Las principales especies forestales que crecen en los bosques del distrito 

de Yarinacocha y de acuerdo a los requerimientos de la industria 

maderera son los siguientes: tornillo, lupuna, catahua, cedro, caoba, 

ishpingo, copaiba, lagarto, shihuahuaco, cumala, moena, pumaquiro, 

quillobordon, huayruro, tahuari, etc. 

También la flora está compuesta por recursos no maderables y silbo 

pastoril, en el siguiente cuadro se muestran los recursos genéticos 

amenazados de flora y fauna, debido a la acelerada deforestación 

sufrida en los últimos años. 
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Cuadro 56 Recursos genéticos amenazados. 

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO 

FLORA MEDICINAL Y OTROS USOS 

Palo de rosa Aniba rosaeodora 

Tamshi Smilax sp. 

Chuchuhuasi Maytenus sp. 

Huasaí Euterpe precatoria 

Ayahuasca Banisteriopsis caapi 

Jergón sacha Dracotium sp. 

Piassaba Piassaba sp. 

Pona Socratea sp. 

Quina Cinchona offinalis 

Sangre de grado Croton lechleri 

Bijao Calathea sp. 

Abuta Abuta sp. 

FLORA 

ALIMENTICIA Ashipa Pachyrhizus sp. 

Sachapapa Discorea trifida 

FLORA 

MADERABLE Caoba Swietenia macrophylla 

Tornillo Cedrelinga catenaeformis 

Pumaquiro Aspidosperma macrocarpon 

PECES 

Doncella Pseudoplatystoma fasciatus Pseudoplatystoma fasciatus 

Dorado Brachyplatystoma flavicans 

Gamitana Colossoma macropomun 

Arahuana Osteoglossum bicirrosum 

QUELONIOS 

Motelo Geochelone denticulata 

Cupiso Podocnemis sp. 

MAMÍFEROS 
Lobo de río Pteronura brasiliensis 
Manatí Trichechus inunguis 
Mono choro Lagothrix lagothricha 
Huapo colorado Cacajao calvus 

AVES 
Paujil Crax mitu 

Fuente: GOREU, 2004 

 

Dentro de la flora el distrito de Yarinacocha cuenta con las siguientes 

especies maderables. La gran mayoría se encuentran en peligro de 

extinción ante la tala indiscriminada de los bosques. 

 

Por otro lado, se están introduciéndose algunas especies agronómicas 

con alto valor comercial y son de monocultivo como la Palma Aceitera 

y el CAMU CAMU. 
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Cuadro 57 Especie forestal maderable en el distrito de Yarinacocha. 

ESPECIE 
NOMBRE 

CIENTÍFICO 
ESPECIE NOMBRE CIENTÍFICO 

Especie Nombre científico Mashonaste Clarisia racemosa 

Almendro Caryocar spp Matico   

Amasisa Erithryna spp Moena Ocotea spp. 

Ana caspi Sinometrea spp. Moena amarilla 
Aniba amazonica 

Meiz 

Apacharama Licania spp. Ojé Ficus spp. 

Bolaina Guazuma crinita Palisangre Dialum guianensis 

Caimitillo Pouteria spp. Palmicha Geonoma 

Canilla de vieja 

Piper 

gaudichaudianum 

Kunth 

Palo comegen   

Caoba 
Swietenia 

macrophylla 
Palo sangre 

swartzia 

cardiosperma 

Capirona 
Calycophyllum 

spruceanum 
Pashaco Schizolobium sp. 

Carahuasca 
Guatteria 

chlorantha 
Peine de mono 

Apeiba 

membranacea 

Catahua Hura crepitans Pichirina Vismia spp. 

Caucho masha Sapium spp. Pino blanco Alseis peruviana 

Cedro Cedrela odorata Pona Socratea spp 

Cetico Cecropia spp. Pucaquiro Aspidosperma spp. 

Chimicua Perebea chimicua Punga 
Pseudobombax 

munguba 

Copaiba Copaifera spp. Quillobordón 
Aspidosperma 

Spruceanum 

Copal Protium spp. Quina quina Pouteria spp. 

Cordoncillo Piper spp Quinilla 
Manilkara 

bidentata 

Cumala Virola spp Renaco Coussapoa spp. 

Cumala blanca Virola elongata Requia Guarea spp. 

Cumala colorada Iryanthera spp. Richoja   

Espintana 
Unonopsis 

peruviana 
Rifari Miconia spp. 

Estoraque 
Miroxylon 

balsamun 
Sacha uvilla Oreopanax spp. 

Huamanzamana Jacaranda copaia Sapote Matisia cordata 

Huarmi caspi Sterculia corrugata Shihuahuaco 
Coumarouna 

charapilla 
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ESPECIE 
NOMBRE 

CIENTÍFICO 
ESPECIE NOMBRE CIENTÍFICO 

Huayra caspi 
Pseudolmedia 

laevisi 
Shimbillo Inga spp. 

Huayruro Ormosia spp. Shiringa Hevea spp 

Huimba Ceiba spp. Sinchicaspi   

Ishpingo 
Amburana 

cearensis 
Tahuarí Tabebuia spp. 

Lupuna Chorisia spp Tamamuri 
Ogcodeia 

tamamuri 

Lagarto caspi 
Calophyllum 

brasiliense 
Tornillo 

Cedrelinga 

catenaeformis 

Macambillo   Tucaico   

Machete vaina 
Cannavalia 

ensiformis 
Tushmo   

Machimango Schweilera spp. Ucshaquiro Sclerolobium spp. 

Machin Sapote   Ubos Spondias mombin 

Manchinga 
Pseudolmedia 

laevigata 
Uvilla Pourouma spp. 

Maquizapa 

ñaccha 
Apeiba spp Yacushapana Terminalia oblonga 

Marupa Simarouba amara Yanchama Picus spp. 

Fuente: GOREU, 2004 

 

• Fauna 

En cuanto a FAUNA de igual modo posee una gran variedad de 

especies conformado por animales silvestres y animales domésticos. 

Las especies más importantes de fauna silvestre son: felinos (otorongo, 

puma y tigrillo), primates (maquisapa o mono araña, leoncito, pichico, 

cotomono, choro, etc.), cetáceos (bufeo, vaca marina), otros 

mamíferos (venado, sajino, huangana, majas, ronsoco, nutria, 

sachavaca, añuje, armadillo, etc.); aves (paujil, pucacunga, pato 

silvestre, tuyuyo, loros, guacamayo, etc.); reptiles (anaconda, shushupe, 

jergón, mantona, afaninga, loro machaco, lagarto negro, iguana, etc.), 

quelonios (motelo, charapa, taricaya, cupiso, mata mata, etc.), anfibios 

(ranas, sapos, hualos, etc.), insectos (mariposa de múltiples colores, 

coleópteros, etc.) 

Para la zona de Yarinacocha se reportan 171 especies de la ictiofauna, 

distribuidas en 135 géneros y 35 familias (Ortega, citado por GOREU, 
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2004); en el río Ucayali propiamente dicho 123 especies (Ayala, citado 

por GOREU, 2004) En un estudio efectuado por WWF-Perú (2005), solo en 

Alto Purús, ha determinado que existen más de 257 especies de 

mamíferos y 782 aves muchas de ellas endémicas. 

Cuadro 58. Especies de la fauna silvestre reportadas en la región 

Ucayali. 

HÁBITAT DE ESPECIES / 
SEGÚN LUGAR DE 

RESIDENCIA 
PECES ANFIBIOS REPTILES AVES MAMÍFEROS 

Región Ucayali (*) 377 ND ND ND ND 

Rio Ucayali (**) ND 65 ND ND ND 

Parque Nacional Cordillera 
Azul (Norte   y   Este), 10   
especies nuevas (***) 

22  82 500 71 

Sierra   del   Divisor (***), 
04 especies de aves 
nuevas. 

ND 1 4 10 ND 

Lago Yarinacocha Puerto 
Callao (*****). 

126 402 ND 402 65 

Abujao y Purús * ND 1 31 ND 94 

Zona de Reserva Alto 
Purus (+) 

120 81 80 440 193 

Lago Imiria y lago Chauya 
(-) 

43 
540 especies de la morfo – fauna, de las 
cuales 300 han sido identificados 

Fuente: (*) Ortega citado por IIAP et al, 1999. (**) Sanborn, Blanco, Carrillo y Consorcio 

STCPsustenta / INRENA, citados por GOREU, 2004ª. (***) 

www.fieldmuseum.org/cordilleraazul.htm (****) ProNaturaleza, 2002. (*****) INRENA, 1997 

e IVITA, sf. (+) Pitman et al, 2004. (-) GOREU, 2005. N.D= No determinado. 

 

• Mamíferos 

Se tiene un registro de 143 especies de mamíferos. Destaca la gran 

diversidad de quirópteros, quienes representan el 38,8% de la 

mastofauna. 

 

 

 

http://www.fieldmuseum.org/cordilleraazul.htm
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Cuadro 59. Registro de Mamíferos Identificados con relación a RCS. 

Familia Nombre Común Nombre Científico 

Agoutidae Picuro Agouti paca 

Cebidae Mono choro Lagothrix cana 

Canidae Perro de orejas cortas Atelocynus microtis 

Cebidae Maquizapa Ateles belzebuth 

Cebidae Maquizapa negro Ateles paniscus 

Cervidae Venado Colorado Mazama americana 

Cervidae Venado gris Mazama gouzaubira 

Dasypodidae Armadillo (quirquincho) Dasypus novemcinctus 

Dasypodidae Carachupa Priodontes maximus 

Delphinidae Bufeo gris Sotalia fluviatilis 

Delphinidae Bufeo colorado Inia geoffrensis 

Didelphidae Muca de orejas blancas Didelphis albiventris 

Didelphidae Cuica de agua Chironectes minimus 

Felidae Otorongo Panthera onca 

Hydrochaerida

e 
Ronsoco Hydrochaeris hydrochaeris 

Megalonychida

e 
Perezoso de dos dedos Choloepus didactylus 

Mustelidae Nutria Lontra longicaudis 

Mustelidae Lobo de río Pteronura brasiliensis 

Procyonidae Chosna Potos flavus 

Procyonidae Ocate Bassaricyon hallen 

Procyonidae Osito cangrejero Procyon cancrivorus 

Sciuridae Ardilla roja Sciurus ingnitus 

Tapiridae Sachavaca Tapirus terrestres 

Tayasuidae Huangana Tayassu pecari 

Tayasuidae Sajino Tayassu tajacu 

Fuente: Proceso de elaboración del Plan Maestro de la RCS, 2006 

 

De los mamíferos identificados hasta el momento, 54 especies son de 

especial importancia, pues tienen alguna categoría de amenaza. 

Cuadro 60. Mamíferos con Categoría de Amenaza Identificados con 

relación a RCS. 

Familia 
Nombre 

Científico 

Nombre 

Común 
UICN 

Apéndices 

de CITES 

Categorías 

nacionales 

de peligro 

Dasypodidae 
Priodontes 

maximus 
Carachupa 

VU 

(2001) 
1 VU 

Dasyproctidae 
Dinomys 

branickii 
Pacarana 

EN 

(1994) 
- EN 

Mustelidae 
Pteronura 

brasiliensis 
Lobo de río 

EN 

(2001) 
1 EN 

Tayasuidae 
Tapirus 

terrestres 
Sachavaca 

VU 

(2001) 
2 VU 

Iniidae 
Inia 

geoffrensis 

Bufeo 

colorado 

VU 

(1994) 
- - 
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Familia 
Nombre 

Científico 

Nombre 

Común 
UICN 

Apéndices 

de CITES 

Categorías 

nacionales 

de peligro 

Trichechidae 
Trichechus 

inunguis 
Manati 

VU 

(1994) 
1 EN 

Canidae 
Speothos 

venaticus 

Perro de 

monte 

VU 

(2001) 
1 - 

Cebidae 
Ateles 

belzebuth 
Maquizapa 

VU 

(2001) 
- EN 

Felidae 
Panthera 

onca 
Otorongo 

NT 

(2001) 
1 NT 

Felidae 
Puma 

concolor 
Puma 

NT 

(2001) 
- NT 

Atelidae 
Lagothrix 

cana 
Mono choro 

NT 

(2001) 
- VU 

Mustelidae 
Lontra 

longicaudis 
Nutria 

DD 

(2001) 
1 - 

Delphinidae 
Sotalia 

fluviatilis 
Bufeo gris 

DD 

(1994) 
1 - 

Ursidae 
Tremarctos 

ornatus 

Oso de 

Anteojos 

VU 

(1994) 
1 EN 

Agoutidae Agouti paca Picuro 
LR/lc 

(1994) 
- - 

Canidae 
Atelocynus 

microtis 

Perro de 

orejas cortas 

DD 

(2001) 
- - 

Cebidae 
Ateles 

paniscus 

Maquizapa 

negro 

LC 

(2001) 
- - 

Cervidae 
Mazama 

americana 

Venado 

Colorado 

DD 

(1994) 
- - 

Dasypodidae 
Dasypus 

novemcinctus 

Armadillo 

(quirquincho) 

LC 

(2001) 
 - 

Delphinidae 
Inia 

geoffrensis 

Bufeo 

colorado 

VU 

(1994) 
- - 

Didelphidae 
Didelphis 

albiventris 

Muca de 

orejas 

blancas 

LR/lc 

(1994) 
- - 

Didelphidae 
Chironectes 

minimus 

Cuica de 

agua 

LR/nt 

(1994) 
- - 

Hydrochaeridae 
Hydrochaeris 

hydrochaeris 
Ronsoco 

LR/lc 

(1994) 
- - 

Leporidae 
Sylvilagus 

brasiliensis 

Conejo 

silvestre 

LR/lc 

(1994) 
- - 

Megalonychidae 
Choloepus 

didactylus 

Perezoso de 

dos dedos 

LC 

(2001) 
- - 

Procyonidae Potos flavus Chosna 
LR/lc 

(1994) 
- - 

Procyonidae 
Bassaricyon 

alleni 
Ocate 

LR/lc 

(1994) 
- - 

Sciuridae Sciurus ignitus Ardilla roja 
LR/lc 

(1994) 
- - 

Tayasuidae 
Tayassu 

pecari 
Huangana 

LR/lc 

(1994) 
2 - 

Tayasuidae 
Tayassu 

tajacu 
Sajino - 2 - 
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Familia 
Nombre 

Científico 

Nombre 

Común 
UICN 

Apéndices 

de CITES 

Categorías 

nacionales 

de peligro 

Categorías UICN: EW=Extinto en estado silvestre, CR= Críticamente amenazado, 

EN= En peligro, VU=Vulnerable, NT= Casi amenazado, LC= Preocupación menor, 

DD= Datos insuficientes, NE= No evaluado 

CITES: 1=Apéndice 1, 2=Apéndice 2, 3=Apéndice 3. 

INRENA, 2004 CR=En peligro crítico, EN=En peligro, VU=Vulnerable, NT=Casi 

amenazado. 

Fuente: Proceso de elaboración del Plan Maestro de la RCS, 2006 

 

• Reptiles 

A nivel del área de estudio del distrito se han reportado unas 50 

especies de reptiles. Esta diversidad es mayor en el Orden Squamata 

(anfisbénidos, saurios y serpientes). Dentro de Squamata, la mayor 

riqueza les corresponde a las serpientes. 

Cuadro 61. Registro de Reptiles Identificados con relación a RCS 

Familia Nombre Común Nombre Científico 

Pelomedusidae Taricaya Podocnemis unifilis 
Pelomedusidae Cupiso Podocnemis sextuberculata 
Testunidae Motelo Geochelone denticulada 
Pelomedusidae Charapa Podocnemis expansa 
Crocodylidae Lagarto negro Melanosuchus niger 
Crocodylidae Caimán blanco Caiman crocodylus 

Boidae Mantona Boa constrictor 
Boidae Anaconda Eunectes murinus 

Gymnophthalmi
dae 

- Bachia peruana 
Odontophoridae - Euspondylus sp. 
Polychrotidae - Anolis boettgeri 
Eurypygidae - Stenocercus sp. 
Iguanidae - Tupinambis sp. 
Colubridae - Taeniophallus sp 

Boidae Yacumama Eunectes murinus 
Polychrotidae Anolis Anolis boettgeri 
Formicariidae Batara Taeniophallus 

Fuente: Proceso de elaboración del Plan Maestro de la RCS, 2006 

 

• Peces 

Los inventarios de peces realizados en el área de estudio reportan 111 

especies de peces óseos. 

De estos, el orden más diverso es el de los Characiformes. 
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Cuadro 62. Registro de Peces Identificados con relación a RCS 

Familia Nombre Común Nombre Científico 

Osteoglosidae Paiche Arapaima gigas 

Cichlidae - Aequidens patricki 

Characidae - Tahuantinsuyoa chipi 

Anostomidae Lisa Rhythiodus microlepis 

Aspredinidae Bagre Bunocephalus sp. 

Serrasalmidae Gamitana Colossoma macropomum 

Serrasalmidae Palometa Mylossoma sp. 

Loricariidae Carachama Plecostomus plecostomus 

Fuente: Proceso de elaboración del Plan Maestro de la RCS, 2006 

 

d) CONCESIONES FORESTALES Y MINERAS: 

• Bosques de producción permanente 

Los Bosques de Producción Permanente son declarados a excepción de 

las superficies de las áreas naturales protegidas, de las comunidades 

nativas y campesinas. 

Sobre la base del Mapa Forestal del Perú, elaborado por el INRENA, y 

con la participación de los grupos involucrados en la actividad forestal 

se ha determinado que los Bosques de Producción Permanente para el 

Departamento de Ucayali tiene una extensión de 4, 089,926 ha. de esta, 

en la Zona 03, comprenden los distritos de Yurúa, Tahuanía, Raymondi y 

Sepahua de la Provincia de Atalaya y los distritos de Masisea e Iparia de 

la provincia de Coronel Portillo existen unas 3,210,875 ha. 

• Explotación Forestal 

Desde los años 1960 la legislación peruana ha intentado regularizar la 

explotación forestal mediante la implantación de sistemas de 

concesiones o contratos. La última versión de estos fue dada el año 

2000, con la Ley Forestal Nº 27308 que establece concesiones por 

subasta o concurso de 5,000 a 40,000 ha por 40 años renovables para 

explotación maderera, sometidas a las condiciones habituales de 

manejo forestal. Eso fue ratificado por el controvertido Decreto Ley 1090 

de 2008 que ahora está derogado a raíz de las recientes protestas 

indígenas en toda la Amazonía. Conforme se muestra en el cuadro, han 

sido concedidos 584 contratos sobre 1,182 unidades de manejo forestal, 
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abarcando 7.3 mm ha, o sea sobre casi el 31% de los llamados bosques 

de producción, que cubren 23’757,000 ha. 

A pesar de lo anterior, la mayor parte de la explotación maderera es 

ilegal, tanto dentro de las concesiones forestales porque en ellas el 

manejo es deficiente, como fuera de ellas, en las llamadas concesiones 

de reforestación que, en la Amazonía, son una excusa para extracción 

de madera y en las que no se planta nada. Otra parte de la extracción 

se hace a partir del desbosque con fines agropecuarios y en tierras 

indígenas, especialmente comunidades nativas, en las que tampoco se 

aplica un manejo forestal sostenible, y hasta en áreas protegidas 

descuidadas por el Estado. Los diversos permisos de extracción y hasta 

las concesiones de manejo forestal muchas veces son apenas un 

instrumento para legalizar (“blanquear”) madera extraída ilegalmente. 

La reforestación, si es hecha a partir de tierras ya deforestadas, puede 

ser una actividad social, económica y ambientalmente positiva. Pero, si 

para implantarla se eliminan bosques naturales, su beneficio ambiental 

es nulo y el social pasa a ser muy discutible Los planes de reforestación 

pública y privada en condiciones amazónicas son muy modestos y, 

aunque deseable para rehabilitar tierras degradadas, es poco probable 

que reciban un impulso significativo en la próxima década. 

Cuadro 63. Proyectos de Explotación Forestal en la Selva Peruana 

Concesiones de Manejo Forestal 

Región Superficie (ha) N°UA 

Huánuco 285 661 48 

Junín 12 744 2 

Loreto 2 640 157 412 

Madre de Dios 1 287 424 210 

Pasco 8 644 1 

San Martín 567 125 83 

Ucayali 2 906 504 450 

Total 7 708 259 1 206 

Fuente: (Inrena, 2008) 
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• Impactos de la explotación maderera 

La explotación forestal tiene un enorme impacto ambiental sobre 

grandes extensiones de tierra, degradando los bosques y, peor aún, es 

precursora indiscutible de impactos mucho más serios, simultáneos o 

subsecuentes, por abrir y permitir el acceso a esas áreas a usos 

agropecuarios indebidos por parte de invasores ilegales. La explotación 

forestal mecanizada es la mayor constructora de caminos en la 

Amazonía. 

En este tema, en teoría, hay que diferenciar dos situaciones: (i) la 

explotación forestal legal, sobre la base de concesiones forestales de 

acuerdo a ley, y (ii) la explotación ilegal. Si la explotación forestal legal 

fuera bien hecha, aplicando planes de manejo que garanticen la 

sostenibilidad del bosque, no se necesitaría incluir este tema en el 

contexto de este estudio. El problema es que, a pesar de las buenas 

intenciones del gobierno y de muy pocos empresarios, la explotación en 

concesiones forestales es tan irracional, insostenible y perjudicial en 

términos ambientales y sociales como la que es completamente 

informal. Apenas cambia la escala. 

La informalidad dentro de la formalidad se da en su nivel más 

escandaloso por la existencia de una modalidad amparada por la ley 

vigente, denominada “concesiones de reforestación” en las que no se 

planta nada, pero se extrae madera prácticamente sin restricciones. 

También se da en las concesiones forestales debido a que los planes de 

manejo respectivos son aberraciones técnicas, con inventarios 

insuficientes o fraguados, tramos de corta de la misma dimensión, 

rotaciones demasiado cortas para que exista regeneración del stock y 

porque, además, no hay control y todo lo que dicen los planes de 

manejo es apenas una formalidad. 

Por eso, como se ha registrado reiteradamente (Dourojeanni, 2009) la 

mayor parte de esas concesiones son apenas pretextos formales para 

una extracción de madera que en nada se diferencia de la que es 

completamente informal. 
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La madera es frecuentemente robada de bosques que no son objeto 

de la concesión, invadiendo otras concesiones, tierra pública o las de 

los indígenas y áreas protegidas. 

Cuadro 64. Impacto ambientales y sociales de la explotación maderera 

en la Amazonía 

Ambientales Sociales 
Directos 

•  Degradación del bosque por explotación 

(con o, peor, sin manejo forestal adecuado): 

(i) aumento de riesgos de incendios, (ii) 

alteración drástica del ecosistema, (iii) 

impacto negativo en la biodiversidad. 

•  Elevada mortalidad de renovales y de 

especies no sometidas a la extracción. 
•  Reducción del valor futuro del bosque por 

eliminación de semilleros y renovales de 
especies valiosas en primera rotación o 
“pasada”. 
•  Compactación del suelo por maquinarias 
pesadas 

y problemas de regeneración y erosión laminar. 
•  Erosión galopante en explotaciones en la 
Selva 

Alta (trochas, caminos y rodaderos) 

•  Deforestación limitada pero significativa 
(campamentos, patios, caminos, etc.) 

•  Invasión de tierras y territorios indígenas. 

•  Invasión de áreas naturales protegidas. 
•  Trabajo esclavo y denigrante, con alta 
incidencia de exposición a accidentes y a 
enfermedades. 
•  Uso de las industrias forestales para 
“lavado” de 

dinero obtenido con tráfico de 

estupefacientes. 

•  Reducción de poblaciones de especies 
cinegéticas por caza sin control. 

•  Contaminación del aire (quema de 

residuos) y del agua (despejo en ríos) por 

procesamiento de la madera. 

 

Indirectos 
•   Deforestación: Caminos forestales son el 
inicio de las invasiones de agricultores 
migratorios y de la agricultura migratoria. 
•     Explotación forestal es la razón de ser de 

muchas carreteras o su consecuencia 
directa. 

Fuente: Dourojeanni (1990), ITTO (2005)-Amazonía Peruana 2021 

 

e) GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS: 

En el ámbito urbano el distrito de Yarinacocha cuenta con documentos 

de gestión que regula la gestión de Residuos Sólidos de competencia 

municipal (Estudio de Caracterización y Plan de Manejo de Residuos 

Sólidos). 

• Generación de Residuos Sólidos domiciliarios 

La producción per cápita domiciliaria de Residuos Sólidos Domiciliarios 

por estratos se puede apreciar en el siguiente cuadro: 
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Cuadro 65. Generación per cápita de Residuos Sólidos domiciliarios por 

estratos 

N° ESTRATOS SOCIALES GENERACIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS 

1 Estrato alto 0.754 kg/hab/día 

2 Estrato medio 0.719 kg/hab/día 

3 Estrato bajo 0.747 kg/hab/día 

PROMEDIO 0.740 kg/hab/día 

Fuente: Actualización del estudio de caracterización de RR SS – Yarinacocha 2019 

 

La producción per cápita de residuos sólidos domiciliarios en el distrito 

de Yarinacocha es de 0.740 kg/hab/día. Mientras que la densidad 

promedio del distrito es de 243.42 kg/m3. La población urbana del año 

2018 es de 127,221 habitantes multiplicado por la producción per 

cápita, la cantidad de residuos sólidos domiciliarios diarias es de 94.143 

TN. 

 

• Composición de Residuos Sólidos domiciliarios 

La caracterización de residuos sólidos domiciliarios del Distrito de 

Yarinacocha se realizó en 03 estratos: Estrato alto, estrato medio y 

estrato bajo; las muestras para el estrato alto se han tomado de la 

Urbanización FONAVI y de la Av. Yarinacocha; las muestras para el 

estrato medio se han tomado del A. H. La Lupuna y a la altura de la 

cuadra 05 del jirón Miguel Grau con Iquitos; mientras que para estrato 

bajo las muestras han sido tomadas del A. H. Villa Selva y A. H. Teodoro 

Binder II. 

Los resultados de la caracterización de   residuos   sólidos determinaron 

la siguiente composición: 
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Cuadro 66. Composición física de los Residuos Sólidos domiciliarios de 

distrito de Yarinacocha. 

N° PRODUCTO COMPOSICIÓN FÍSICA (%) 

1 Materia Orgánica 39.36 

2 Madera, Follaje 6.04 

3 Papel 5.31 

4 Cartón 4.96 

5 Vidrio  4.62 

6 Plástico PET 2.57 

7 plástico Duro  4.03 

8 Bolsas 0.93 

9 Tetrapak  0.00 

10 Tecnopor y similares 0.48 

11 Metal 1.84 

12 Telas, textiles 1.01 

13 Caucho, cuero, jebe 2.21 

14 Pilas 1.11 

15 Restos de medicina, focos, 

fluorescentes 

2.69 

16 Residuos sanitarios 2.94 

17 Residuos inertes 17.31 

18 Otros  2.58 

Fuente: Actualización del estudio de caracterización de RR SS – Yarinacocha 2019 

Gráfico N° 12:  Composición física de los Residuos Sólidos domiciliarios 

de distrito de Yarinacocha. 

 
Fuente: Actualización del estudio de caracterización de RR SS – Yarinacocha 2019 
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• Almacenamiento de Residuos Sólidos 

La mayoría de los domicilios almacenan sus residuos sólidos 

principalmente en bolsas de plástico, baldes de plásticos  y costales de 

rafia entre  otros, los pobladores no realizan ningún tipo  de separaci6n 

de los orgánicos e inorgánicos entregándolos todo junto en un solo 

recipiente, algunas familias tienen instalado en el frontis de sus viviendas 

canastillas a base de fierros y madera elevadas donde dejan sus 

residuos so1idos para el almacenamiento temporal hasta que lo recoja 

el encargado de limpieza pública de la municipalidad. 

ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS 

  

Se observa el almacenamiento de residuos sólidos domiciliarios en 

recipientes de plásticos y bolsas de plástico, en otras viviendas también 

almacenan   en sacos de plástico y tachos de plástico, las tiendas 

comerciales almacenan en cajas de cartón y bolsas de plástico. 

 

Almacenamiento público. En los lugares públicos de la ciudad se 

cuenta con papeleras distribuido  en los parques principales, con 

capacidades diversas, asimismo se encuentran ubicados cilindros 

metálicos de capacidad 200 cc distribuidos en los mercados, calles, 

ferias y otros puntos, los cuales no abastecen a toda la población 

acompañado de la poca educación ambiental del poblador lo que   

ocasiona que en muchos sectores de las vías públicas y/o riberas de ríos 

existan acumulaciones  de residuos só1idos, generando 

almacenamientos intermedios y/o puntas críticos de contaminación 

con proliferación de vectores, olores desagradables y fétidos, deterioro 

paisajístico, riesgo a la salud pública, entre otros. 
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ALMACENAMIENTO PÚBLICO DE RESIDUOS SOLIDOS  

  

Se observa el almacenamiento público de residuos sólidos en recipientes 

de plásticos y metálicos. 

 

Podemos mencionar como posibles causas del mal almacenamiento de 

residuos públicos. 

- Deficiente servicio y/o limitada cobertura de recolección. 

- Desinformación de la población acerca de los horarios y 

frecuencias de recolección 

- Horario de recolección incompatible con los hábitos o 

permanencia de la población en el hogar. 

- Debileducación sanitaria a la población. 

- Malos hábitos de la población 

 

 

• Recolección de Residuos Sólidos 

La cobertura y calidad   del   servicio   de recolección de residuos 

só1idos lo realiza la Municipalidad Distrital de Yarinacocha por 

"administración directa", se realiza la recolecci6n por zonas y/o rutas 

asignadas por la Gerencia de Servicios Públicos y su Sub Gerencia de 

limpieza Pública, a continuaci6n se muestra una distribución típica del 

trabajo de recolección de residuos só1idos basada en la información 

proporcionada por la Municipalidad de Yarinacocha. Al presente año, 

la municipalidad cuenta con los siguientes vehículos de recolección de 

propiedad de la municipalidad: 
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Cuadro 67. Características de los vehículos municipales 

compactadores. 

N° VEHÍCULO 

CARACTERÍSTICAS 

CLASE PLACA MARCA AÑO CARROCERÍA 
CARGA 

ÚTIL 

1 Compactador Camión WGF-067 HYUNDAI 2007 Compactador 6.829 

2 Compactador Camión WGF-662 HYUNDAI 2007 Compactador 6.829 

3 Compactador Camión WGF-664 HYUNDAI 2007 Compactador 6.829 

4 Compactador Camión E GF-438 MITSUBISHI 2010 Compactador 5.8 

5 Compactador Camión E GF-441    MITSUBI5HI 2010 Compactador 5.8 

Fuente: Actualización del estudio de caracterización de RR SS – Yarinacocha 2019 

 

Cuadro 68. Características de los vehículos municipales trimotos. 

N° VEHÍCULO 
CARACTERÍSTICAS 

CLASE PLACA MARCA AÑO CARROCERÍA CARGA ÚTIL 

1 TRIMOTO Carga EB-1631 JINCO 2013 Trimoto Carga 0.45 

2 TRIMOTO Carga EB-2481 JINCO 2013 Trimoto Carga 0.45 

3 TRIMOTO Carga EB-2485 JINCO 2013 Trimoto Carga 0.45 

4 TRIMOTO Carga EB-1758 JINCO 2013 Trimoto Carga 0.45 

5 TRIMOTO Carga EB-1759 JINCO 2013 Trimoto Carga 0.45 

6 TRIMOTO Carga EB-1759 JINCO 2013 Trimoto Carga 0.45 

7 TRIMOTO Carga EA-3094 
MEN 

LIFAN 
2010 Trimoto Carga 0.25 

8 TRIMOTO Carga EA-309\ 
MEN 

LIFAN 
2010 Trimoto Carga 0.25 

Fuente: Actualización del estudio de caracterización de RR SS – Yarinacocha 2019 

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS 

Se observa al usuario alcanzando los recipientes de basura al operador que 

se encarga de depositar a la caja compactadora del camión recolector, se 

observa que los obreros no cuentan con la adecuada indumentaria. 
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Además, debido a la amplitud de su jurisdicción, la Municipalidad Distrital de 

Yarinacocha, ha ampliado su recolección, alquilando 05 vehículos de 

propiedad particular. 

 

 

Cuadro 69. Características de los vehículos municipales trimotos. 

N° PERSONAL NUMERO 

1 Conductor de Cami6n Compactador 10 

2 Recolectores de Residuos Solidos 21 

3 Ayudante de Cami6n Compactador 2 

4 Conductor de Furgonetas 7 

5 Ayudante de Furgoneta 1 

6 Apoyo 1 

Fuente: Actualización del estudio de caracterización de RR SS – Yarinacocha 2019 

 

• Barrido de calles 

El barrido de calles se realiza de manera manual, es decir no existen 

barrenderas de tipo mecanizadas. El equipamiento de los barrenderos 

estil compuesto por escobas, recogedores carretillas de metal y 

costales, guantes, buzos y botas, la Municipalidad cuenta con definici6n 

de calles y zonas de barrido por cada uno de los operarios, no teniendo 

definido los metros lineales que realiza cada operario por ruta o zona 

establecida. El barrido se realiza, de lunes a domingo y los días feriados 

inclusive. Se barre las vías públicas y calles, plaza principal de la ciudad, 

parques, los linderos del mercado, riberas de los ríos, y otras áreas de uso 

público. los residuos só1idos barridos se depositan en bolsas negras de 
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50 litros y se ubican en lugares definidos por donde pasa el vehículo 

recolector para recogerlos y transportarlos hasta su disposición final. El 

equipamiento de los barredores está compuesto por escobas de nylon, 

paja, carretillas, contenedores de ruedas, recogedores y rastrillo 

jardinero. La municipalidad cuenta con una ruta de barrido planificado. 

El horario de barrido es en el turno de mañana de 6:00am a 14:00 pm y 

el turno tarde de 14:00 pm a 22:00 pm. 

El personal de servicio de barrido de calles, consta de 21 barredores 

contratadas por CAS, cada trabajador cuenta con equipo de 

protección personal y todos están uniformados con pantalón, camisa 

ambos con cintas reflectivas, polos, gorros tapa nuca, sombrero tipo 

africano, capotin, entre otros necesarios para el buen desempeño 

Sin embargo, hay que recalcar que algunos no lo utilizan, pudiendo 

mencionar como posibles causas: 

- No se cuenta con presupuesto para adquirir más de una prenda 

y equipo de seguridad por persona. 

- Por la modalidad de contrato el personal se retira llevándose las 

prendas y equipo de seguridad. 

- Falta capacitaci6n constante en el uso de implementos de 

seguridad 

Las malezas del barrido de calles son depositadas en las 

compactadores o camión recolector, mientras que la tierra es traslado 

mediante carretillas a los rellenos de las calles cercanas sin afirmar. Se 

estima que diariamente recolectan 25 carretillas en días no lluviosos 

equivalente a 1,000 kg., en días posteriores a días lluviosos se recolecta 

hasta 60 carretillas de tierra equivalente a 2,400 kg. De tierra. 
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BARRIDOS DE CALLES 

  

En la vista fotográfica se aprecia a la cuadrilla de obreros que realizan el barrido 

de calles, el cual está constituido básicamente por 21 mujeres jefes de hogar. 

 

• Transporte y estaciones de transferencia 

Actualmente la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, cuenta con un 

camión madrina para el transporte de residuos só1idos domiciliarios, 

desde la explanada del local de maestranza de la Municipalidad 

Distrital de Yarinacocha, en el cual llegan los camiones de recolecci6n y 

moto furgones después de haber realizado su recorrido y disponen sus 

residuos en el camión madrina. Luego el mismo va al botadero 

municipal de la provincia de Coronel Portillo. 

• Centro de Tratamiento, reaprovechamiento y disposición final 

Actualmente la Municipalidad Distrital de Yarinacocha no cuenta con 

un lugar de disposición de residuos só1idos finales propio y viene 

realizando la disposición de sus residuos só1idos Municipales en el 

botadero municipal de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo. El 

mencionado botadero recibe también los residuos só1idos de los distritos 

de Callería, Campo Verde y Yarinacocha. 

El botadero tiene un área de 34 Has 9327 m2, de propiedad de la 

Municipalidad Provincial Coronel Portillo, ubicado aproximadamente a 

la altura de Km 21.667 de la carreta Federico Basadre en el mismo 

trabajan recicladores informales, no cuenta con un plan de manejo de 

botero y se observa el impacto negativo a la salud y al ambiente. 

Margen izquierdo interior 2,040 ml, jurisdicción del distrito de Campo 
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Verde. Existe una ordenanza municipal N° 008-2009-PCP, del 29 de abril 

del 2009 declarando la Zona Intangible. 

Foto: Botadero Municipal de la Provincia de Coronel Portillo y labores de 

Reciclaje. 

 

La Municipalidad Distrital de Yarinacocha ha firmado el 13 de abril del 

año 2012 N° 005-2012-MPCP, un convenio de entendimiento y 

cooperaci6n interinstitucional para la disposici6n final de Residuos 

S61idos con la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, para 

disponer directa o a través de terceros, los residuos só1idos de 

competencia municipal, por un espacio de 03 años, el mismo que a la 

fecha ya feneció el tiempo de vigencia. 

La Municipalidad Distrital de Yarinacocha viene realizando las labores 

correspondientes a la formalización de los recicladores informales 

dentro del ámbito municipal, paro ello viene ejecutando actividades de 

acuerdo a la ley N° 29419 y su D.S. N° 005-2010-MINAM 
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Foto: Actividad de reciclaje informal en el botadero provincial. 

 

 

I.1.1.4 DIMENSION DE GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 

 

f) RIESGO NATURALES: 

El distrito de Yarinacocha se ve afectada por fenómenos geodinámicos 

internos, externos y contaminación como: sismos, inundaciones, 

deslizamientos, huaycos, suelos erosionados, Residuos Sólidos, Fenómeno 

El Niño, etc. 

Cuadro 70. distrito de Yarinacocha: Principales problemas. 

REGIÓN PELIGROS NATURALES CONTAMINACIÓN 

UCAYALI 

SISMOS 

- Existe la presencia de fenómenos 

telúricos (sismos), relacionados a 

fallas de la corteza. 

INUNDACIONES 

- La       geodinámica        externa       

como consecuencia de los 

cambios climáticos, son las fuertes 

precipitaciones que tiene efectos 

dañinos en la llanura de 

inundación del distrito sobre todo 

en los márgenes de los ríos, 

causando generalmente 

inundaciones, erosión activa en las 

paredes laterales, o frontales. 

- Este territorio además contiene las 

riberas, playas y terrazas inundadas 

periódicamente por la crecida de 

- El riesgo ambiental de las 

cuencas hidrográficas   es   que   

confrontan problemas 

particulares   debido   a que sus 

ecosistemas son frágiles y 

vulnerables, principalmente a las 

actividades productivas 

(agrícolas, ganaderas, minero 

energéticas, etc.), cuando estás 

son practicadas con técnicas no 

adecuadas a las características 

del ecosistema; asimismo, su 

vulnerabilidad se hace sentir en 

la construcción de carreteras. 

Estos factores coadyuvan en el 

deterioro progresivo del medio 

ambiente y en desmedro de la 

calidad de vida de la población. 
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REGIÓN PELIGROS NATURALES CONTAMINACIÓN 

los ríos en época de lluvias. Se 

constituye en el más inestable por 

las inundaciones y la dinámica de 

los ríos, abarcando una 

considerable superficie de la 

sección baja del río Ucayali y 

Aguatía. 

- Fenómeno El Niño. 

- Otro de los prblemas está en 

relación al recurso suelo, 

originado por los pesticidas 

fertilizante que utilizan en sus 

cultivos. 

- Crecimiento urbano acelerado. 

- Carencia del PIGARS. 

Fuente: Perú: Destino De Inversiones 1997 – 1998. 

Elaboración: Equipo Ampliado PDLC – Año 2021 

 

• Problemas ambientales 

− Explotación inadecuada de los recursos naturales y un mal uso de los 

suelos, que se evidencia en una deforestación acelerada en todas 

las áreas ocupadas en el distrito. Observándose un proceso de 

deterioro de la calidad de vida de la población. 

− La estructura productiva distrital no responde al crecimiento de la 

población lo cual determina una ocupación desordenada del 

territorio. 

− La actividad agropecuaria en gran parte del distrito es de baja 

productividad, por la degradación de los suelos y por los métodos 

inapropiados de crianza, lo cual implica ocupar cada vez mayores 

extensiones. De esta situación se deriva uno de los mayores factores 

de afectación del medio ambiente, los incendios descontrolados de 

las purnas y áreas de pastos, en la época de verano. 

− El crecimiento urbano acelerado viene deteriorando el medio 

ambiente por los desechos sólidos y líquidos que se produce y son 

arrojados generalmente a los ríos, caños naturales y botaderos 

inadecuados. 

− Carencia de Planes de Ordenamiento Urbano. 

El distrito de Yarinacocha es vulnerable a la contaminación ambiental y a 

los efectos de los siguientes fenómenos geodinámicas internas y externas: 
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− Sismos 

− Huaycos 

− Inundaciones 

− Deslizamientos 

− Erosión 

− Contaminación por aguas servidas 

− Contaminación por Residuos Sólidos 

− Quema de pastizales 

− Expansión Urbana acelerada: 

− Riesgos climáticos 

− Fenómeno El Niño 

 

• Riesgos por procesos amenazantes físicos 

o Inundaciones 

A pesar de que las poblaciones desarrollan sus actividades tomando 

en cuenta este fenómeno, sin embargo, suceden situaciones 

extraordinarias que pueden ocasionar mucho daño. Las inundaciones 

son frecuentes en la zona de influencia del Río Ucayali, el poblador de 

la zona tiende a construir su vivienda a orillas del río y ocupa las zonas 

aluviales inundables, áreas adyacentes que tienen los ríos como 

reserva para evacuar el exceso de agua;  o  como  zonas  de  

expansión  cuando  llega  la  época  de  las torrenciales lluvias entre los 

meses de diciembre a marzo, en las partes altas de las cuencas, lo que 

origina que la mayoría de los ríos de la cuenca de Ucayali salgan de su 

lecho original. 

El tipo de inundación más frecuente son las inundaciones terrestres o 

de ríos originados por prolongadas e intensas precipitaciones que 

excede la capacidad de los lechos de los ríos para conducir el agua 

que rebalsa las riberas. El asentamiento de la población en llanuras de 

inundación es la causa principal de los daños producidos por las 

inundaciones. 

La intensidad de las precipitaciones, además de otros factores esta 

extremadamente relacionada con las variaciones del clima. Las 

inundaciones es  el  más  común  de  los  peligros  naturales  que  
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pueden afectar a personas, a la infraestructura y al medio ambiente 

natural. La frecuencia de inundaciones depende del clima, del 

material de las riberas del río y la pendiente del canal.  Las 

poblaciones humanas han sido atraídas desde épocas muy remotas 

por las llanuras de inundación; primero, debido al rico suelo aluvial, 

luego por las necesidades de acceso a fuentes de agua, transporte 

fluvial y desarrollo de energía y más tarde, como lugar relegado para 

la urbanización, particularmente para familias de bajos ingresos. Las 

llanuras de inundación no son estáticas ni estables. Están   compuestas   

de   sedimentos no consolidados, se erosionan rápidamente durante 

inundaciones y crecidas de agua, o pueden ser el lugar donde se 

depositen nuevos estratos de lodo, arena y limo. 

 

o Socavamiento y Erosividad pluvial 

Erosión, entendida como el desgaste, remoción, transporte de masas 

de tierras de las orillas y luego la deposición de partículas de suelo, 

materia orgánica y nutrientes solubles en otros lugares aguas abajo. La 

erosión de las orillas debido a la fuerza de la corriente y al material 

poco consolidado de las tierras produce el desmoronamiento 

permanente de las tierras aledañas al cauce, ocasionando la 

disminución de tierras agrícolas entre otras actividades humanas. 

La erosión fluvial en la zona se presenta con mayor intensidad en la 

ribera del río Ucayali. 

o Derrumbes y deslizamientos 

Se conoce como deslizamientos al movimiento masivo de tierra o 

rocas y material no consolidado, tal como suelos, lodo y derrubios 

volcánicos, rellenos artificiales. Son causados cuando la fuerza de la 

gravedad excede la resistencia del material y se desplaza pendiente 

abajo y hacia fuera en una ladera natural o talud de corte o talud 

artificial. Son una de las formas de erosión que se llama desgaste de 

masas, que se define de manera general, como la erosión que 

involucra a la gravedad como agente causante del movimiento. Se 

caracteriza por presentar necesariamente un plano de deslizamiento o 



110 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO YARINACOCHA AL 2030 
_____________________________________________________________________________________ 

 

 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 

falla, a lo largo del cual se produce el movimiento que puede ser lento 

o violento, y por la presencia de filtraciones acuíferas no freáticas. Estos 

eventos se presentan en las zonas de alta pendiente como sucede en 

las vías de penetración. No es posible la predicción de donde y 

cuando han de ocurrir los deslizamientos, aun con la mejor información 

disponible. Sin embargo, es posible identificar áreas susceptibles a 

deslizamientos. 

• Riesgos por procesos amenazantes bióticos 

o Condiciones climáticas extremas 

Este tipo de eventos en su gran mayoría es el resultado del desbalance 

ambiental mediante el cual se degrada la naturaleza; pero también se 

afecta el asentamiento humano. Las cuencas hidrográficas se 

deterioran y con ello se interrumpe el ciclo hídrico, se agota el agua, 

se reseca la tierra y los cultivos se quedan sin riego. 

o Riesgo resultante 

La variabilidad natural de las lluvias, de la temperatura y de otras 

condiciones del clima es el principal factor que explica la variabilidad 

de la producción agrícola, lo que a su vez constituye uno de los 

factores principales de la falta de seguridad alimentaria. 

Los extremos del clima –acontecimientos violentos e infrecuentes 

como las inundaciones, la sequía y las tormentas- aunque son de 

carácter más espectacular, tienen un menor efecto conjunto en la 

producción agrícola que las deficiencias crónicas del clima. Tanto la 

variabilidad del clima como sus extremos pueden aumentar a 

consecuencia del calentamiento del planeta. 

• Riesgos por procesos amenazantes socioeconómicos 

o Incendios forestales 

Si bien es cierto en la Provincia de Coronel Portillo no se ha tenido 

incendios forestales importantes y frecuentes, sin embargo, las zonas 

de mayor probabilidad de ocurrencia son las áreas de expansión 

agrícola que se observa en Nueva Requena y Campo Verde en el 

distrito de Yarinacocha. 
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o Riesgo resultante 

Procesos de deforestación e incendios han estado destruyendo la 

vegetación protectora de los suelos y estabilizadora del clima, 

causando erosión e inestabilidad de laderas; los suelos agrícolas se 

escurren en forma vertiginosa al paso incontenible de las escorrentías, 

generando sedimentación de valles, cursos de agua, represas y 

ciudades donde sistemas   de   alcantarillados   son   colmatados.   La   

destrucción   de   la vegetación significa despojar de nichos y hábitats 

a la fauna. 

Es preciso mencionar que el año 2019 mediante Decreto Supremo N° 

054-2019-PCM declaran en emergencia al distrito de Yarinacocha, 

Callería entre otros; por motivos que se registraron precipitaciones 

pluviales intensas, como consecuencia se produjo el desborde la 

inundación por desborde de la laguna, afectando viviendas y área de 

cultivo en el distrito de Yarinacocha. 

Cuadro 71. distrito de Yarinacocha: Damnificados. 

DISTRITO 
PERSONAS 

AFECTADAS 

VIVIENDA 

AFECTADAS 

AREA DE 

CULTIVO 

AFECTADO 

(Has) 

AREA DE 

CULTIVO 

PERDIDO 

(Has) 

YARINACOCHA 428 162 361.82 25.5 

Fuente: INDECI – COEN 2019. 

 

I.1.1.4 DIMENSION ECONOMICO 

a) SECTOR INDUSTRIAL Y COMERCIAL: 

El eje económico engloba a un conjunto de actividades económicas 

que se desarrolla n en el distrito de Yarinacocha, de los cuales las que 

genera mayor dinámica se localizan en el ámbito urbano, los cuales 

están compuestos por actividades de servicio, transformación, 

comercio, transportes y turismo. 

Otras actividades como la agricultura y pesca, son las que generan 

sostenibilidad a las familias del distrito en el ámbito rural, del cual un 

porcentaje es empleado para autoconsumo y lo restante para la venta 

en negocios de alimentos y mercado. 
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Debido a que las extensiones agrícolas aptas para cultivos en limpio y 

permanentes son muy pocas, de tal  manera  que  ya  no  existe  

actividad  forestal,  en  la  actualidad  solo  existe  bosques secundarios 

conformados por barrizales, restingas, otra proporción son los suelos de 

aptitud ganadera y silvopastoril en donde se desarrolla en pequeña 

escala la ganadería de tipo tradicional, el Distrito de Yarinacocha en la 

actualidad cuenta con 197.8 hectáreas de superficie, de los cuales 

aproximadamente el 18% corresponde al área urbana, el resto está 

conformado por lagos y zonas de aptitud agrícola y pecuaria. 

Existen productos potenciales que podrían dársele valor agregado a 

través de la transformación o procesamiento según necesidades del 

mercado, siendo algunos de estos: recursos ictiológicos pescado 

(deshidratado, conservados, harinas, otros). Dentro de los productos 

agrícolas encontramos: camu camu (pulpa deshidratada para 

exportación, otros). Que pueden ser procesados y canalizados a 

mercados potenciales según tendencias analizadas. 

En el cuadro siguiente se aprecia la base económica del distrito de 

Yarinacocha, el cual es de vocación urbana, basados principalmente 

en el comercio y servicios. 

Cuadro 72. Actividades productivas en el ámbito urbano. 

Actividades económicas 
Periodo 

2011 2012 2013 2019 

Avícola 1       

Aserradero 2   3 3 

Almacén 9 8 2 5 

Bodegas  9 9 44 54 

Comercios varios   12 10 15 

Cevichería, Rest. Y Chifa 5 9   10 

Depósitos y distribuidores     2 3 

Fabricación de productos varios   6 6 6 

Ferretería 10 1 5 12 

Fuente de soda     8 8 

Gimnasio     1 1 

Hospedaje 14 12 7 15 

Industria elemental 3   5 5 

Servicios de Internet y locutorio 2 1 8 8 
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Actividades económicas 
Periodo 

2011 2012 2013 2019 

Laboratorio    1 1 1 

Lavadero  1 3 3 3 

Minimarket 8   4 5 

Multiservicios 03  2   3 3 

Oficinas administrativas 60 30 27 30 

Panaderías 1 1 5 7 

Peluquería 1   2 5 

Recreos y Recepciones, pollería 37 16 20 35 

Servicios varios 29 21 11 15 

Hiper mercado  1       

Talleres 2 4 3 3 

Venta de abarrotes y alimentos 13 13 11 15 

Venta de combustibles y 

lubricantes 
5 1 7 9 

Venta de madera y muebles 6 4 9 9 

Venta de productos varios no 

comestibles 
26 18 12 12 

Venta de repuestos 2 10 7 7 

Venta de vehículos 4   2 2 

Video PUB y Juegos 4 9   3 

TOTAL 257 189 228 309 

Fuente: Sub Gerencia de Comercialización, 2019 

 

La base económica en donde alberga la población económicamente 

activa está compuesta por el comercio, el servicio; entre los que 

destacan Restaurantes, venta de servicios, venta de productos no 

comestibles, venta de abarrotes y alimentos, hospedajes, bodegas, 

ferreterías y oficinas administrativas. 

Se puede notar que en el año 2011 habían registrados 257 

establecimientos, en el año 2012 esta cifra se reduce a 189, el cual 

representa una caída de 26.5%, en el año 2013 existe un ligero 

incremento registrándose 228 establecimientos que representa 17.1% 

respecto al año 2012, en el año 2019 existe un incremento considerable 

registrándose 309 establecimientos que representa 26.2% respecto al 

año 2013. 
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Gráfico N° 13:  Actividades productivas en el ámbito urbano. 

 

Fuente: Sub Gerencia de Comercialización, 2019 

 

En la gráfica se aprecia la tendencia del crecimiento de la actividad 

comercial, con una ligera recuperación de la cifra obtenida el año 

2011. 

b) SECTOR AGRÍCOLA: 

La agricultura constituye la principal actividad productiva del distrito de 

Yarinacocha y los cultivos que a la fecha conforman su cédula 

diversificada son: 

Sandia, camu camu, maíz, frijol, yuca entre otros, la situación actual de 

la agricultura en el distrito de Yarinacocha, posee un déficit muy bajo, 

esto debido a que no existe una cultura de capacitaciones ya que el 

productor confía mucho en su propia experiencia y en muchos casos la 

asistencia técnica es trasladada a vendedores de insumos; quienes 

tienen por metas la venta de sus productos. 

Ya que se posee una agricultura itinerante muy practicado por los 

pequeños agricultores de las regiones y campesinos pobres, no se 

practica una agricultura sostenible aún se está ejerciendo la agricultura 

migratoria, donde van dejando los suelos muy empobrecidos y no existe 

un manejo en su mantenimiento adecuado de sus chacras. La 

producción solo se basa para su autoconsumo propio más no para 

subsidiar el mercado interno del distrito dependiendo de otras ciudades. 
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No se practica los sembríos de Hortalizas indispensables para la zona a 

pesar que hay tierras especialmente para estos sembríos, cabe 

mencionar que no se aplica la rotación de cultivo esto con el fin de 

mantener aun los nutrientes del suelo. Los sembríos que se deben de 

usar en épocas de lluvias, que provocan las inundaciones serían el 

cultivo del Camu Camu ya que es un cultivo muy resistente a las 

inundaciones antes de ello se sembraría los cultivos temporales que se 

aprovecharían a corto plazo ya sea el arroz, maíz, frejol, yuca y las 

hortalizas, los porcentajes agrícolas que ocupan las tierras en este 

distrito. 

 

c) SECTOR GANADERO: 

El desarrollo de la ganadería en la selva tiene el potencial de disminuir el 

déficit de productos cárnicos y lácteos a nivel nacional, teniendo en 

cuenta la amplia extensión de pastos existentes en la selva alta y baja 

del Perú. A pesar que el pasto es un alimento relativamente barato, no 

es bien manejado porque los productores desconocen las 

características fisiológicas, nutricionales y ecológicas de muchas 

especies introducidas que permitirían mejorar índices productivos y 

económicos de los ganaderos de dicho distrito, se ha visto en campo 

que no hay un buen manejo del pasto y que solo existe una sola 

especie Brachiaria Brizantha, eso es un limitante del mal manejo del 

pasto y por consecuencia repercutirá en el ganado. Lo que se aconseja 

es que primero se capacitaría a los ganaderos o asociaciones 

ganaderas al manejo y preparación del suelo, luego al manejo de los 

pastos y que especies introducir en las parcelas o chacras. Lo que se 

observa en este distrito es que incorporan o entregan módulos de 

ganados sin preparar, sin capacitar e introducir las variedades de pasto 

para el ganado teniendo como resultado ganados enfermos y de mal 

aspecto tal es el caso del caserío Cumaria. No existe manejo de 

potreros y aparte hay mucha debilidad en las asociaciones para este 

rubro. 

En la selva baja, como en Pucallpa, se han introducido gramíneas como 

la Hyparrhenia rufa (pasto Yaragua) que por su crecimiento erecto se 



116 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO YARINACOCHA AL 2030 
_____________________________________________________________________________________ 

 

 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 

adapta bien en asociación con leguminosas como Stylosanthes 

guianensis. También destaca la introducción   de   gramíneas   como   

Digitaria   decumbens (pasto   pangola), y Brachiaria decumbens que 

por su crecimiento postrado son adecuados para ser manejados al 

pastoreo y fertilización. Sin embargo, mayormente en la etapa de 

establecimiento y crecimiento de la Brachiaria decumbens podrían sufrir 

el ataque del salivazo que afecta drásticamente su producción. Una 

especie resistente es la Brachiaria brizantha variedad Marandu que 

tiene buena palatabilidad y producción de forraje. 

Una vez establecida la pastura, es importante realizar un buen manejo 

del pastoreo que permita la sostenibilidad del sistema y el retorno 

económico esperado por la producción de carne y leche. Esto implica 

conocer la capacidad de carga de la pastura, es decir, el número de 

animales por hectárea al año que puede soportar para evitar el 

sobrepastoreo y degradación del suelo. 

También es importante determinar el momento óptimo de ingreso de los 

animales a los potreros y el nivel de uso del forraje que permita el 

rebrote del forraje residual para el ingreso de los animales en el siguiente 

pastoreo. Esto significa, contar con un adecuado sistema de rotación 

de potreros que tenga en cuenta la intensidad y frecuencia de 

pastoreo. 

Se debe coincidir con el máximo nivel nutricional – proteína y energía, 

principalmente, pero también debemos observar el contenido de 

minerales como fósforo – para asegurar la palatabilidad y el máximo 

consumo. 

En el distrito de Yarinacocha se muestra una creciente actividad 

pecuaria, con mayor incidencia en la crianza de vacunos. 

Su actividad pecuaria se caracteriza por la crianza de ganado vacuno 

“criollo” o cruzado con cebú, manejado sobre pastos cultivados, 

alcanzando una capacidad de carga promedio de 1.5-2.0 unidades 

vacuno/Has. /año. 
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Otra actividad que concentra dinamismo en la actividad pecuaria es la 

crianza de pollo que abastece parte de los mercados locales de 

Yarinacocha y Pucallpa. 

Cuadro 73. Distrito de Yarinacocha, 2012 

Ganado Población 

Ganado Vacuno 2,491 

Ganado Ovino 224 

Ganado Porcino 751 

Fuente: IV Censo Nacional Agropecuario 2012 – INEI. 

 

Según el IV Censo Nacional Agropecuario 2012, realizado por el INEI, la 

población de ganado de vacuno que existe al año 2012 en el distrito de 

Yarinacocha es de 2,491 cabezas de ganado vacuno, 224 cabezas de 

ganado ovino y 751 cabezas de ganado porcino. 

En conclusión, se puede indicar que la actividad agropecuaria se 

encuentra dispersa en el distrito, producto del clima imperante, la poca 

ayuda técnica y crediticia, la distancia a los principales mercados. Estas 

limitaciones deberán ser evaluadas y atendidas para iniciar el proceso 

de desarrollo del sector agropecuario, dando cumplimiento a los 

objetivos del Plan de Desarrollo Concertado. 

 

d) RECURSOS ENERGÉTICOS: 

Hidroeléctrica 

En el distrito de Yarinacocha se ubica la central de transformación y 

distribución de energía abastecida de la central hidroeléctrica del 

Mantaro, cuyo consumo es principalmente por los usuarios domésticos, 

la industria y abastece a gran parte de la región Ucayali. 

Gas Natural 

 

En la cuenca del río Aguaytía está explotando gas natural la Empresa 

Internacional MAPLE GAS – Aguaytía Emergí y se estiman en 300 millones 

de pies cúbicos las reservas. Actualmente las operaciones han permitido 

la ampliación con la finalidad de abastecer una planta térmica para 

producir electricidad y abastecer a la ciudad de Pucallpa y zonas 
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aledañas, lo cual ha elevado su capacidad productora de la Planta de 

Electro Ucayali. 

El principal centro de transformación y de distribución energética para 

uso doméstico e industrial se ubica en el Km. 10 de la CFB Puerto Callao 

capital del distrito de Yarinacocha. 

 
Energía Eólica 

Sabemos que el mayor potencial eólico en el Perú se encuentra en las 

zonas de Ica, Arequipa, Piura donde el promedio anual de velocidad 

del viento es más alto. En el caso particular de Yarinacocha, hay 

limitaciones, pero no se descarta la posibilidad de implantar los molinos 

de viento como un recurso de poder mecánico que continúa siendo 

una tecnología apropiada para ser aplicada en áreas rurales 

(comunidades nativas). 

Energía Solar 

No existe aún un mapa oficial de la radiación solar en el Perú, pero sin 

embargo se tiene informaciones referenciales de que la ciudad de 

Pucallpa y en particular el distrito de Yarinacocha la presentan la 

suficiente K cal. m2. en promedio diario para generar electricidad a 

través de paneles solares u otros sistemas modernos, permitiendo un 

mejor nivel de vida a los pobladores rurales. 

Actualmente se tienen instalaciones de iluminación pública en la 

Comunidad Nativa de San francisco, constituidas por 22 puntos que 

incluyen 22 postes Fe, 116 paneles solares de 32 W, 

12 VDC, luminarias con lámparas de 11 W, 12 VDC, interruptores 

crepusculares y acumuladores, el cual ha sido reforzado con la 

ampliación de la red de suministro de corriente continua de la central 

Hidroeléctrica y termoeléctrica de Yarinacocha, elevando su 

capacidad productora con la cual se viene desarrollando proyectos de 

electrificación a lo largo de las localidades del ámbito rural del distrito 

de Yarinacocha y de la región Ucayali. 

Vio Gas 
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Entre los años 83 y 86 se experimentó con un gasógeno en la localidad 

de Campo Verde para la obtención de electricidad. Dicho gasógeno 

de tecnología francesa buscaba el aprovechamiento de la madera, 

principal recurso regional, para alimentar el caldero principal. 

Posteriormente la propuesta fue abandonada por pequeños problemas 

de mantenimiento y por la falta de un plan que posibilite su uso en 

poblaciones ribereñas o al interior de la floresta. Este tipo de energía 

podría ser una alternativa para la generación de energía en zonas 

rurales. 

Del mismo modo el ámbito urbano del distrito de Yarinacocha es un 

potencial productor de Residuos Sólidos por constituirse en la segunda 

urbe más grande de la Región Ucayali, en la actualidad se estima una 

producción diaria de 67.8 TM que con un adecuado plan de manejo y 

con la aplicación de tecnología adecuada, existe la posibilidad de 

generar energía eléctrica a bajo costo a base de Residuos sólidos. 

En la actualidad la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo tiene el 

estudio aprobado a nivel de Perfil de Proyecto, el cual contempla el 

tratamiento de los Residuos Sólidos Municipales que involucra a los 03 

municipios Coronel Portillo, Yarinacocha y Manantay. 

e) RECURSOS MINEROS: 

En distrito de Yarinacocha, se presentan condiciones geológicas 

favorables para ubicar concentraciones de minerales tales como 

lateritas de hierro, aluminio y oro detrítico, provenientes del río Aguaytía, 

también se puede apreciar las canteras de arena fina y ripio por la zona 

colindante con el río Aguaytía y Ucayali. 

Actualmente, la actividad minera en el distrito de Yarinacocha es de 

pequeña magnitud, orientada mayormente a la extracción de 

minerales no metálicos (gravas, arenas y arcillas comunes).   Por diversos 

estudios se reconoce la ocurrencia de elementos y minerales metálicos 

y no metálicos y de materiales de construcción de significativa 

importancia, cuyo aprovechamiento económico empieza a tener 

significación. 
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De manera genérica, se puede señalar que el distrito de Yarinacocha 

presenta un importante potencial de recursos minerales y energéticos. 

Su extracción puede tener importante incidencia en la economía local 

y nacional, si es que consiguen ser aprovechados con prudencia 

ambiental en el marco de una adecuada política de conservación y 

desarrollo sostenible. 

 

Minerales Metálicos, se ha detectado oro de tipo aluvial, se destaca la 

ocurrencia de depósitos auríferos, constituidos por placeres de diverso 

tipo, principalmente en el sector medio del río Aguaytía, (INGEMMET 

1997-106). 

El oro se encuentra en las playas del río mencionado, de donde se ha 

extraído en el pasado pequeñas cantidades. El metal ha sido 

depositado luego de un largo recorrido del Aguaytía, desde sus lugares 

de origen, ubicados en las vertientes orientales de la Cordillera de los 

Andes. 

Versiones no confirmadas, manifiestan haber obtenido de 0.5 gr/m3 

hasta 3 gr/m3.  Se hace necesario realizar estudios con mayor detalle 

para confirmar el verdadero potencial. 

Minerales No Metálicos, se destaca la presencia de depósitos no 

metálicos de arillas, arenas, gravas fluviales y lateritas. Los lugares de 

ocurrencia de minerales no metálicos, se encuentran ampliamente 

distribuidos en el río Aguaytía y Ucayali dentro del distrito de 

Yarinacocha. 

Las arcillas abundan en el área, ocurren en los aluviales del Cuaternario 

como en sedimentos del Terciario. En los primeros se presenta en 

depósitos superficiales a lo largo de ambas márgenes de los ríos y son 

principalmente de colores pardo, marrón y amarillo, en tanto, que los 

segundos ocurren como capas semiconsolidadas de arcillita o como 

arcillas residuales producidas por el intemperismo químico sobre los 

niveles superficiales, siendo rojizas, marrones y blanquecinas. 

Las posibilidades de uso de estos recursos son variadas y dependen del 

grado de pureza y plasticidad de las sustancias, las arcillas de buen 
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grado de pureza y de alta plasticidad pueden ser destinadas a la 

industria cerámica   y de porcelana aprovechando sus propiedades, en 

tanto, que las arcillas impuras y de baja plasticidad-arcillas comunes, 

son empleadas en la fabricación de ladrillos y tejas. 

Asimismo, destacan principalmente los depósitos de gravas y arenas.  La 

grava, es un recurso que existe en volúmenes considerables en ciertos 

lugares de la región (río Aguaytía, constituyendo depósitos de cantos 

rodados de diferente edad y grado de compactación. 

Las arenas, son otro recurso regularmente distribuido en el área, 

normalmente ocurre entremezclado con diversos tipos de gravas. Se 

han identificado bancos de arenas finas a medias y de buena selección 

en los ríos Ucayali y Aguaytía, entre otros, y en algunas islas y sectores 

del río Ucayali.  Al igual que las gravas, son recursos aprovechables para 

las obras de infraestructura. 

f) RECURSOS TURÍSTICO: 

El distrito de Yarinacocha territorialmente es un distrito privilegiado por su 

ubicación y por las potencialidades turísticas que dispone y que no 

están siendo explotadas, sin embargo, no está considerado como 

destino turístico. 

El inmenso potencial de recursos hídricos con que cuenta el distrito es 

enorme, el cual alberga a una gran variedad de recursos ictiológicos y 

de fauna silvestre, ideal para el desarrollo de las actividades turísticas de 

aventura y de investigación, y porque no decir de esparcimiento 

familiar. 

La actividad turística incluye diversos servicios: guiado, alojamiento, 

alimentación, etc.; como también la generación de productos 

relacionados como la artesanía; logrando dinamizar la economía del 

sector aprovechando las potencialidades existentes, como son los 

recursos naturales y culturales. 
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• Información turística existente 

Ciclos estacionales 

Febrero, marzo, abril y mayo, es la temporada de lluvias. 

Junio, Julio y agosto, es la temporada seca (mes adecuado para viajar) 

Setiembre, octubre y noviembre, se inicia el segundo ciclo lluvioso. 

Diciembre y enero, es la temporada semiseca. 

Atractivo turístico principal 

Lago Yarinacocha 

Recursos turísticos secundarios 

- C.P. Pueblo nuevo: 

- C.P. 11 de agosto 

- C.P. San José 

- C.P san Juan 

- C.N. San Francisco 

- C.N. Nuevo Egipto 

- C.N. SANTA Clara 

- C.N Puerto Firmeza 

- C.P. Nueva esperanza de Panaillo 

- C. Santa rosa 

- C. 7 de junio 

- C. Nueva luz de Fátima 

- C. Mariscal sucre 

- C. Bella vista 

- C. Leoncio prado 

- C. Nueva Alejandría 

- C. Nuevo París 

- C.P nueva esperanza de Panaillo 

Actividades que se pueden practicar 

- Pesca artesanal 

- Paseos en canoa 

- Paseos en bote motor (Peke Peke) 

- Motonáutica 

- Natación 
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- Caminatas en el bosque 

- Observación de flora y fauna silvestre 

- Visitas Guiadas 

- Visita a Comunidades Nativas 

- Visitas de carácter científico e investigación 

- Sesiones de Ayahuasca en las comunidades 

- Visita a talleres artesanales (Esculturas, Cestería, Cerámica, 

Bisutería, etc.) 

- Visita a Centros Industriales de transformación de la madera 

- Camping en el Caserío San José de Yarinacocha 

- Carrera de motos (motocrós) 

Cuadro 74. Recursos jerarquizados y categorizados 

N° UBICACIÓN 

RECURSO/ 

ATRACTIVO 

TURÍSTICO 

UBICACIÓN 
CATEGORÍA TIPO SUB TIPO 

UTM 

1 Urbano 
Plaza de Armas de 

Yarinacocha 
9076347 546738 

Manifestaciones 

Culturales 

Arquitectura y 

espacios 
Plaza 

2 Urbano 
 Plazoleta la 

Lupuna 
9073987 548212 

Manifestaciones 

Culturales 

Arquitectura y 

espacios 
Plaza 

3 Urbano 
Parroquia Nuestra 

Señora de Lourdes 
9076455 546802 

Manifestaciones 

Culturales 

Arquitectura y 

espacios 

urbanísticos 

Capilla 

4 
Caserío 11 de 

agosto 

Caserío 11 de 

agosto 
9079959 540236  Folclore  Artes y Artesanía Cestería 

5 C.P San Juan 

Museo Etnográfico 

y Natural Arturo 

Reategui Rengifo 

9079747 543950 
Manifestaciones 

Culturales  
Museo   

6 C.N San Francisco San Francisco 9085627 540236 
Manifestaciones 

Culturales  
Pueblo 

Pueblo 

Artesanal 

7 C.P San Juan 
Centro Poblado 

San Juan 
9079959 540236 

Realizaciones, 

Técnicas, 

Científicas y 

Artísticas 

Contemporáneas 

Explotaciones 

Industriales 
otros 

8 
Caserío Santa 

Rosa 
Cedrococha 9084071 540646 Sitio Natural Caño/quebrada   

9 C.N Santa Clara Santa Clara 9085758 538750 
Manifestaciones 

culturales  
Pueblo 

Pueblo 

Artesanal 

10 

C.P Nueva 

Esperanza de 

Panaillo 

Aguajales de 

Panaillo 
9089653 532314  Sitios Naturales 

Lugares 

pintorescos 
  

11 
C.N Puerto 

Firmeza 
Puerto Firmeza 9087459 538032 

 Manifestaciones 

culturales 
Etnia 

Pueblo 

Artesanal 

12 

C. Padre 

Bemardo-C.N 

Puerto F. 

Caño Panaillo 9087459 538032  Sitios Naturales Caño/quebrada   

13 

Caserío San 

Miguel de 

Huitococha 

Huitococha 9095975 529051   Sitios Naturales 
Cuerpos de 

agua 
Laguna 

14 
Caserío Pueblo 

Nuevo 
 Caño Pacacocha 9079331 548331   Sitios Naturales Caño/quebrada   

15 
Caserío Pueblo 

Nuevo 
Renacal 9078818 547980   Sitios Naturales 

Lugares 

pintorescos 
Bosques 
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N° UBICACIÓN 

RECURSO/ 

ATRACTIVO 

TURÍSTICO 

UBICACIÓN 
CATEGORÍA TIPO SUB TIPO 

UTM 

16 
Caserío Mariscal 

Sucre 
Ichichimi 9084170 546886   Sitios Naturales 

Cuerpos de 

agua 
Lago 

17 
Caserío Leoncio 

Prado 

Jardín Botánico 

Ayahuasca 
9084599 542319 

Realizaciones, 

técnicas, 

Científicas y 

Artísticas 

Contemporáneas 

Centros 

Científicos y 

Técnicos 

Jardines 

botánicos 

18 
Caserío Milagros 

Cocha 
Milagros 9088231 536679 Sitios Naturales  Caño/quebrada   

19 
Caserío 

Cashibococha 

Laguna 

Cashibococha 
9078649 539889 Sitios Naturales  

Cuerpos de 

agua 
Laguna 

20 
C.P San Pablo de 

Tushmo 
Caño Tushmo 9076896 545424 Sitios Naturales  Quebrada   

21 C.N Santa Teresita Santa Teresita 9076409 536201 
Manifestaciones 

culturales  
Etnia 

Pueblo 

Artesanal 

22 Yarinacocha 
Lago de 

Yarinacocha 
9077150 546875 Sitios Naturales  Laguna   

23 

C. Nueva 

Alejandría - C. 

Nueva P 

Caño Alejandría 9095551 545280 Sitios Naturales  Quebrada   

24 C. Bellavista Lobo Caño 9083514 550453 Sitios Naturales  Caño/quebrada   

25 C.P San José 
Balneario de San 

José  
9078039 543775 Sitios Naturales  Costa  Playa 

26 C.N San Francisco 
Jardín botánico 

Jaikoni 
9084159 538076 

Realizaciones, 

Técnicas, 

Científicas y 

Artísticas 

Contemporáneas 

Centros 

Científicos y 

Técnicos 

Jardines 

botánicos 

27 
C. Nueva Luz de 

Fátima 

Centro de 

Conservación 

Rescate de Fauna 

Silvestre la Jungla 

9078952 547211 

Realizaciones, 

Técnicas, 

Científicas y 

Artísticas 

Contemporáneas 

Centros 

Científicos y 

Técnicos 

otros 

28 C. 07 de junio Caserío 07 de junio 9084109 540786 Sitios Naturales  
Lugares 

pintorescos 
  

29 C. Nuevo París Boca del Ucayali 9095962 545214 Sitios Naturales      

30 C.N. Nuevo Egipto Nuevo Egipto 9085293 538839 
Manifestación 

Cultural 

 Pueblo 

artesanal 
  

Fuente: Inventario Turístico de distrito de Yarinacocha - 2016. 
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Cuadro 75. Hospedajes no categorizados en el distrito de Yarinacocha. 

N°    NOMBRE COMERCIAL UBICACIÓN 

1 Hospedaje Alexander  Av. Tupac Amaru Mz. 199 - Lote 06 

2 Hospedaje Bella Durmiente II Jr. Sucre N° 148 

3 Hospedaje CKT Jr. Guillermo Lumbreras Mz. 201 Lt.29 

4 Hospedaje Divina Montaña Carretera Federico Basadre km 11.300 

5 Hospedaje Escorpio's Calle 1 Mz. G Lte. 19 

6 Hospedaje El Delfín  Jr. Aguaytía N° 117 

7 Hospedaje El Refugio  Pasaje Los Cipreses N° 205 

8 Hospedaje El Silencio  Jr. Beatriz Bardales mz. D lte. 7-AA.HH. 

Beatriz Bardales 

9  Hospedaje Hostel Shobo 

Jacom 

Jr. Guillermo Lumbreras Mz. E Lt. 17 

10 Hospedaje La Alborada Jr. Antunez De Mayolo C/ Najar CokaliMz. 6 

Lte 9 

11 Hospedaje La Tangarana  Carretera Federico Basadre km 6- 

shirambari 

12 Hospedaje Los Delfines Jr. Circunvalación N° 221 

13 Hospedaje Las Dunas  Jr. Poma Rosa N° 264 

14 Hospedaje Marvento  Pasaje Najar Kokali S/n 

15 Hospedaje Milano  Av. Universitaria Mz. E Lte. 7 

16 Hospedaje Pura Selva E.IRL Av. Carretera Antigua Yarinacocha N° 785 

17 TAHUARI HOTEL Jr. Ipuatia Mz. 99 Lte. 12 

18  Hospedaje Tentaciones  AA.HH Virgen Del Pilar Mz. H Lte 9 

19 Hospedaje Silks Jr. Tamaya Mz. 7 Lt. 1 

20 Hospedaje Sol de Alamedas Av. Universitaria Mz. C Lote. 5 

21 Hospedaje Valentino Jr. Virgen de Fatima Mz. G Lte. 30 

Fuente: Inventario Turístico de distrito de Yarinacocha - 2016. 
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Cuadro 76. Hospedajes categorizados en el distrito de Yarinacocha - 

Provincia de Coronel Portillo - 2016. 

N° NOMBRE COMERC. CLASE CATEG. DOMICILIO 

1 Los Gavilanes Hotel Hotel 3 estrellas Jr. Ipuatía N° 370 

2 Yarina Plaza Hotel Hotel 2 estrellas  Jr. 7 de junio N° 270 

3 Hostal La Maloka 

Ecológico 

Hostal 3 estrellas Malecón de Yarinacocha 

S/N 

4 Hostal Yarina Amazón 

City ** 

Hostal 2 estrellas Jr. Garcilazo de la Vega 

Mz. 162 Lte. 7G 
Fuente: Inventario Turístico de distrito de Yarinacocha - 2016. 

Servicios de alimentación - restaurantes 

Lo Servicios de alimentación han aumentado en los últimos tres años, 

varios han seguido las orientaciones por parte de la entidad de 

CENFOTUR (Centro de Formación en Turismo) para su categorización y 

puesta en valor junto a los destinos más próximos como son los siguientes 

cuadros se menciona los restaurantes categorizados y no 

categorizados: 

Cuadro 77. Restaurantes no categorizados en el distrito de 

Yarinacocha. 

N° N° DE RUC  
NOMBRE O 

RAZÓN SOCIAL 

NOMBRE 

COMERCIAL 
DOMICILIO     DISTR. PROV. TELEF. E-MAIL 

LICENCIA 

MUNICIPAL 

1 10402610692 
 Reyna Obregón 

Joyce María luz 

Restaurant 

La 

Anaconda 

Malecón de 

Yarinacocha 
Yarinacocha 

Coronel 

Portillo 

596950 

#281083 
   010 -1997 

2 10000664842 
 Martha Isabel 

Tang de Lao 

Restaurant 

La Catahua 

Malecón de 

Yarinacocha 

s/n 

Yarinacocha 
Coronel 

Portillo 
596494   187-2012 

3 10000532211 
Loechle Schrader 

Orlando 

Restaurant 

Parilladas 

Orlando's 

Esq.  Jr 28 de 

Julio C/ 

Aguaytia N° 

299 

Yarinacocha 
Coronel 

Portillo 
596577 

oloechles@ 

hotmail.com 
202 -83 

4 20393731657 

Restaurant 

Pollería El Super 

Dorado E.IR.L. 

Restaurant 

Pollería El 

Super 

Dorado 

Av. Yarina 

N° 560 
Yarinacocha 

Coronel 

Portillo 
597747   077 -2012 

5 20393149168 

Inversiones y 

Representaciones 

Don Rafa EIRL 

Recreo 

Campestre 

El Irapay 

Malecón 

Apucushi s/n 

AA.HH 

Roberto Ruíz 

Vargas 

Yarinacocha 
Coronel 

Portillo 
782340   132 -2009 

6 20393996103 
El Tuyuyo 

Restaurante EIRL 

Restaurant El 

Tuyyuyo 

Jr. 3 de 

octubre N° 

493 

Yarinacocha 
Coronel 

Portillo 

638647 

*380834 

961593987 

b.perezmorey@ 

hotmail.com 

jneri.p@ 

hotmail.com 

0217 -2015 

7 10224649491 
Ayala Corsino 

Manuel 

Peña 

Restaurant 

Rinconcito 

Huanuqueño 

Av. 

Amazonas 

N° 1467 

Yarinacocha 
Coronel 

Portillo 
   263-2000 

Fuente: Inventario Turístico de distrito de Yarinacocha - 2016. 
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Cuadro 78. Restaurantes categorizados en el distrito de Yarinacocha. 

Provincia de Coronel Portillo – Ucayali - 2016. 

N° N° RUC 

NOMBRE O 

RAZÓN 

SOCIAL 

NOMBRE 

COMERCIAL 
CATEGORÍA CALIFICACIÓN DOMICILIO 

1 20393337835 

Yarina 

Chicken 

E.I.R.L. 

Yarina Chicken 2T Restaurant Av. Yarinacocha N° 281 

2 20394029638 
Negocios 

Thaya S.A.C. 
Pollería Norky's 2T Restaurant 

Av. Centenario Mz 365 Lte. 

16 -R2 - Real plaza 

3 20394029638 
Negocios 

Thaya S.A.C. 
Pollería Norky's 2T Restaurant 

Av. Centenario Mz 365 Lte. 

16-PC03- Real plaza 

4 20394029638 
Negocios 

Thaya S.A.C. 
Pollería Norky's 2T Restaurant 

Av. Centenario N° 2086 Int. 

R1-Open Plaza 

5 20393158663 

Empresa 

Turística 

Gema E.I.R.L. 

Restaurant La 

Maloka 
1T Restaurant 

Malecón de Yarinacocha 

S/n 

Fuente: Inventario Turístico de distrito de Yarinacocha - 2016. 

 

I.1.1.4 DIMENSIÓN DE GOBERNANZA 

a) ACUERDOS DE GOBERNABILIDAD 

Los Acuerdos de Gobernabilidad están bajo la conducción de la 

Mesa de Concertación de Lucha Contra la Pobreza, la 

implementación de estas se encuentra aprobado mediante 

Ordenanza Regional Nº 005-2019-GRU-GR, y actualmente son 

ejecutadas a través de veintisiete (27) Políticas Regionales: 

Cuadro N° 79: Acuerdos de Gobernabilidad "Desafío para el 

Desarrollo Integral y Sostenible de la Región Ucayali 2019-2022" - 

Distrito Yarinacocha 

Dimensiones  N°  

Acuerdo de Gobernabilidad "Desafío para el Desarrollo 

Integral y Sostenible de la Región Ucayali 2019-2022" - 

Distrito Yarinacocha 

Social 1 

P1.- Priorizar la atención integral a la primera infancia, la 

salud sexual y reproductiva, la vida y salud de la madre, 

crecimiento y desarrollo integral de niños, niñas de 0 a 5 

años con inclusión. Garantizando la disponibilidad y 

entrega oportuna de los insumos, suministro de 

medicamentos y recursos necesarios de calidad desde 

el primer nivel de atención en salud y materiales, 

mobiliarios y recursos necesarios para una atención en 

educación. Se darán las condiciones seguras para la 

atención desde la gestación, el parto y el período 

neonatal respetando la interculturalidad, a fin de reducir 

las brechas urbano-rurales, la reducción de la 

mortalidad materna neonatal. Así como servicios 

educativos adecuados para menores de 3 años y de 0 a 

5 años 
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Dimensiones  N°  

Acuerdo de Gobernabilidad "Desafío para el Desarrollo 

Integral y Sostenible de la Región Ucayali 2019-2022" - 

Distrito Yarinacocha 

Social 2 

P2.- Implementación de agua segura y servicios de 

saneamiento en todos los distritos de Ucayali a través de 

proyectos financiados por Invierte Perú, obras por 

impuestos y otras modalidades de inversión 

Social 3 

P3.- Garantizar la continuación del crecimiento y 

desarrollo integral de las niñas y niños de 6 a 11 años 

mejorando la calidad de su aprendizaje y fortaleciendo 

las atenciones en nutrición, salud en el espacio de la 

escuela, respetando su cultura y reduciendo las brechas 

urbano-rurales y priorizando las poblaciones indígenas, 

incremento de las niñas y niños de 6 a 11 años que 

practican conductas de vida saludable 

Social 4 

P4.- Consolidar el crecimiento y desarrollo integral de las 

y los adolescentes de 12 a 17 años de edad, respetando 

su cultura y reduciendo las brechas entre la zonas 

urbanas y rurales y las poblaciones indígenas para 

incrementar el número de adolescentes de 12 a 17 años 

que practican conductas saludables, prevenir y reducir 

el embarazo adolescente, Se incrementa el número de 

adolescentes que concluyen la educación secundaria 

en la edad normativa. 

Social 5 

P5.- Garantizar que ningún niño, niña adolescente, 

mujer, hombre, persona adulta mayor, personas con 

discapacidad, orientación sexual diversa, sea víctima de 

malos tratos y violencia en todas sus formas: castigo 

físico y humillante; abuso y violencia sexual, psicológica, 

económica, negligencia; maltrato y acoso escolar 

(Bullying); en la familia, escuela y comunidad con un 

enfoque de prevención y promoción. Así mismo poner 

fin a la trata de personas con fines de explotación sexual 

y laboral. 

Social 6 

P6.- Atender el desarrollo integral de la juventud 

promoviendo el acceso a la educación básica y 

superior, con enfoque de género, intercultural y 

derechos humanos, generando competencias para su 

inserción en el mercado laboral 

Social 7 

P7.- Favorecer un envejecimiento saludable y con 

autonomía en las personas mayores de 65 años y 

protección contra la violencia para incrementar el 

número de adultos mayores que adoptan estilos de vida 

saludable 

Social 8 

P8.- Disminución los índices de las enfermedades: 

metaxénicas (Dengue, chikunguya, zika, leptospirosos, 

rabia etc.); Tuberculosis; Salud mental; ITS y VIH-SIDA, 

que permitan una mejor calidad de vida 

Social 9 
P9.- Disminución los índices de las enfermedades no 

transmisibles: Hipertensión arterial, diabetes, obesidad 

Ambiental 10 

P1.- Mejorar la gestión ambiental de nuestro territorio 

regional/local, coordinando con los distintos niveles de 

gobiernos y la sociedad civil y para ello implementar la 

estrategia regional ambiental, planes de gestión integral 

de residuos sólidos 
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Dimensiones  N°  

Acuerdo de Gobernabilidad "Desafío para el Desarrollo 

Integral y Sostenible de la Región Ucayali 2019-2022" - 

Distrito Yarinacocha 

Ambiental 11 

P2.- Impulsar acciones regionales de adaptación y 

mitigación frente al cambio climático para ello 

implementar estrategia regional frente al cambio 

climático, zonificación ecológica y económica y 

ordenamiento territorial, que preserva el bienestar de la 

población y el aprovechamiento de los recursos, 

promover la participación aprovechamiento de 

oportunidades de familias rurales en las acciones de 

adaptación al cambio climático. 

Ambiental 12 

P3.- Implementar medidas integrales y coordinadas para 

la gestión de Riesgos de Desastres, que proteja a la 

población y sus recursos naturales de la afectación de 

los desastres y para ello se debe contar con un Plan 

Regional frente a los riesgos de desastres debidamente 

coordinado y financiado para atender a la población 

afectada, implementar acciones de gestión del 

conocimiento sobre riesgos de desastres. 

Económico 13 

P1.- Aportar a la sostenibilidad de la actividad 

económica en el territorio regional en coordinación con 

los sectores públicos y la sociedad civil para ello se debe 

contar con un Plan de Desarrollo y recursos para mejorar 

la infraestructura de vías de comunicación (terrestre, 

fluvial, lacustre, aérea) 

Económico 14 

P2.- Mejorar la situación de la agricultura familiar en la 

región, apoyando su capitalización y diversificación 

productiva contribuir a la mejora económica y 

productiva de la agricultura familiar de base campesina 

comunal y nativa afrontada a su capitalización y 

diversificación de su oferta de bienes y servicios, mejorar 

en coordinación con otros sectores estatales y privado 

Económico 15 

P3.- Apoyar en zonas rurales la mejora y la ampliación 

de la infraestructura de la productiva, económica y de 

servicio múltiples para mejorar el acceso de hogares 

rurales a servicios básicos para desarrollar sus 

actividades cotidianas en buenas condiciones, mejorar 

la infraestructura rural para desarrollar la actividad 

agropecuaria y de transformación, fomentar la 

investigación y el desarrollo de productos / servicios y 

recuperación de conocimientos tradicionales 

Económico 16 

P4.- Apoyar la actividad de las pequeñas y medianas 

unidades de producción urbanas promoviendo su 

capitalización y diversificación productiva, para contar 

con un Plan Regional para la Promoción y Sostenimiento 

de las Unidades Económicas urbanas de Pequeña 

Escala para que mejoren su producción y acceso a los 

mercados. 

Económico 17 

P5.- Mejorar las condiciones de empleabilidad de los 

diversos segmentos de la población en concertación 

con otros sectores estatales y privados para contribuir a 

que mejoren las condiciones del trabajo digno en la 

región, promover el incremento del empleo juvenil, 

desarrollo económico de la mujer y trabajo digno, 

generación de oportunidades para personas con 
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Dimensiones  N°  

Acuerdo de Gobernabilidad "Desafío para el Desarrollo 

Integral y Sostenible de la Región Ucayali 2019-2022" - 

Distrito Yarinacocha 

habilidades diferentes, se fortalece los procesos de 

participación ciudadana en la actualización de los 

planes de desarrollo regional y local y en los procesos de 

presupuestos participativos. 

Institucional 18 

P1.- Promover la Participación Ciudadana en los 

Gobiernos Regionales y Locales para afianzar las 

gestiones públicas democráticas y participativas y 

descentralizadas, se debe fortalecer los procesos de 

participación ciudadana en la actualización de los 

planes de desarrollo regional y local y en los procesos de 

presupuestos participativos, se fortalece los espacios de 

participación y concertación en los niveles regionales y 

locales 

Institucional 19 

P2.- Promover la concertación en los Gobiernos 

Regionales y Locales para afianzar la gestiones públicas, 

democráticas, participativas, y descentralizadas, se 

fortalecerá los espacios de participación y concertación 

en los niveles regionales y locales. 

Institucional 20 

P3.- Promover la Vigilancia Ciudadana en las gestiones 

de los gobiernos regionales y locales, para que el 

Gobierno Regional brinde las facilidades y que la 

ciudadanía y los organismos de la sociedad civil ejerzan 

la vigilancia informada y activa en la gestión de las 

políticas públicas y sancionen a sus funcionarios que 

ponen obstáculos a la vigilancia, se desarrollaran e 

implementan los mecanismos administrativos e 

institucionales para la implementación de la Consulta 

Previa, a pueblos originarios e indígenas. 

Institucional 21 

P4.- Promover la implementación de la Consulta Previa 

por parte de los Gobiernos Regionales, El Gobierno 

Regional implementa los mecanismos administrativos e 

institucionales para la implementación de la Consulta 

Previa, a pueblos originarios e indígenas 

Institucional 22 

P5.- Fortalecer la descentralización y la coordinación 

entre los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, 

Se promueve la coordinación intergubernamental con 

los gobiernos locales, Se apoya la aprobación e 

implementación de planes de ordenamiento territorial y 

planes estratégicos instituciones PEI y presupuesto 

institucional 

Institucional 23 

P6.- Promover el ordenamiento y el planeamiento 

Territorial en los Gobiernos Regionales y Locales en la 

cual se apoya la aprobación e implementación de 

planes de ordenamiento territorial y de planes 

estratégicos instituciones PEI y presupuesto institucional 

Institucional 24 

P7.- Promover la gestión por Resultados en los Gobiernos 

Regionales y Gobiernos Locales, se promoverá la 

Gestión por Resultados en los Gobiernos Regionales y 

Gobiernos Locales, Impulsar la transparencia en los 

Gobiernos Regionales y Locales, se mejora la ejecución 



132 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO YARINACOCHA AL 2030 
_____________________________________________________________________________________ 

 

 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 

Dimensiones  N°  

Acuerdo de Gobernabilidad "Desafío para el Desarrollo 

Integral y Sostenible de la Región Ucayali 2019-2022" - 

Distrito Yarinacocha 

de las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas 

Institucional 25 

P8.- Impulsar la transparencia en los Gobiernos 

Regionales y Locales para impulsar la transparencia en 

los Gobiernos Regionales y Locales. 

Institucional 26 

P9.- Promover la Rendición de Cuentas en los Gobiernos 

Regionales y Locales para mejora la ejecución de las 

Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas 

Institucional 27 

P10.- Impulsar la prevención contra la corrupción a nivel 

de la gestión del Gobierno Regional y Locales, se 

promueven los mecanismos de control y fiscalización de 

los órganos contralores regionales y municipales, Se 

promueven la constitución de Consejos Regionales de 

Anticorrupción, Se conocen las sanciones drásticas 

establecidas a autoridades funcionarios sobre actos de 

corrupción 
Fuente: Mesa de Concertación para la Lucha Contra la Pobreza-Ucayali  

Elaboración: Equipo Ampliado 

 

b) ENTIDADES DEL QUE OPERAN EN EL TERRITORIO. 

En el territorio del distrito de Yarinacocha, operan las siguientes 

entidades de los diferentes niveles de acuerdo con el sector y los 

programas que desarrollan. 

Cuadro N° 80: Entidades que operan en el territorio. 

Nº DESCRIPCIÓN 

1 GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI 

2 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONEL PORTILLO 

3 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 

4 DEVIDA 

5 INSTITUTO VIAL PROVINCIAL 

6 RED DE SALUD CORONEL PORTILLO 

7 HOSPITAL AMAZONICO  

8 UGEL CORONEL PORTILLO 

9 POLICÍA NACIONAL 

10 GOBERNACIÓN 

11 SERNAN 

12 SERFOR 

13 ANA 

14 PROGRAMAS SOCIALES NACIONALES 

15 SENASA 

16 INDECI 

17 OEFA 
Elaboración: Equipo Ampliado 
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c) PRINCIPALES CONFLICTOS EN EL TERRITORIO 

 

• Servicio eléctrico: Alto costo del servicio, cortes eléctricos 

intempestivos y la ampliación de cobertura eléctrica e instalación 

de paneles solares en áreas rurales. Integrantes del directorio de 

otros lugares. 

• Seguridad ciudadana: delincuencia común, sicariato, robos vías 

acuáticas y terrestres  

• Agrario: asistencia técnica, semillas, prestamos, zonificación, 

Ecológica y Económica; Titulación; Certificados de Posesión;   

• Servicio de agua potable y tratamiento de aguas servidas: altos 

costo de servicio, desfogue de desagües, calidad del servicio, 

colmatación de avenidas, ampliación de infraestructura. 

• Ocupación de áreas de conservación por productores agrarios. 

• Paralización de obra turística en la laguna de Yarinacocha.  

• Transportes: mantenimiento vial, colmatación de ríos y 

quebradas. 

• Corrupción en el aparato público. 

• Tráfico de tierras urbanas y rurales, superposición de títulos etc. 

• Ambiente: deforestación en CCNN, bosque d producción 

permanente y concesiones forestales;  

 

d) BUENA PRÁCTICA DE GOBIERNO 

A nivel de Gobierno Local, se implementó la Buena Práctica 

“Mejora de Servicios para Atención al Ciudadano”, que permite 

al ciudadano presentar su documento y estar informado en 

tiempo real sobre el trámite del mismo, sin apersonarse a la 

Municipalidad Distrital de Yarinacocha (MDY), haciendo uso del 

Sistema de Tramite Documentario (STD). 

Acciones Desarrolladas 

• Implementación de la mesa de partes virtual en el STD.  

• Incorporación de la mensajería de texto en el STD.  
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• Capacitación a funcionarios y personal de la MDY sobre el 

uso del STD y su importancia para brindar un servicio de 

calidad, oportuno y amigable al ciudadano.  

• Difusión masiva de los manuales de la mesa de partes virtual y 

mensajería de texto en los portales web y redes sociales.  

Logros 

 
• El ciudadano que presenta su documento a través de la 

mesa de partes virtual del STD, al ser aceptado 

automáticamente recibe un mensaje comunicándole el 

número de documento, número de expediente y oficina a la 

que fue derivado su documento, en su correo electrónico. 

• Se evitó que el ciudadano concurra a las entidades de la 

MDY, para la presentación y seguimiento de sus documentos 

con el consiguiente ahorro de tiempo y dinero (gastos en 

pasaje, alojamiento y alimentación).  

• En la presente situación de la emergencia sanitaria 

ocasionada por presencia del COVID 19, se ha evitado la 

concurrencia masiva de ciudadano, que en varias 

oportunidades formaba largas colas para presentar sus 

documentos o ser informados sobre el trámite de sus 

documentos.  

 

e) ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN 

Los espacios y mecanismos de participación ciudadana oficiales 

y formales se dan por cumplir con las normas y competencias 

(para cumplir con metas e incentivos municipales), en forma 

intermitente justamente por la débil organización de la Sociedad 

Civil - OSB, alta rotación de funcionarios de las instituciones 

públicas, poco interés del sector privado, entre otros. En los 

últimos años se ha promovido las mesas de dialogo bajo el 

liderazgo de la PCM – MIDIS, las que han generado por lo menos 

la presencia del Estado y representantes de los diferentes niveles 

de gobierno, el sector privado, y las autoridades locales, además   

ha   generado   el   Interés   de   organizaciones   de jóvenes, 
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mujeres y productores, en participar en espacios multi actor para 

promover el desarrollo integral del territorio, que han ido 

desvaneciéndose por no arribar a acuerdos concretos con 

compromisos y responsabilidades, de cumplimiento obligatorio. 

Frente a la lentitud de las mesas de diálogo y la intermitencia de 

reuniones de mesas de diálogo, además de los espacios oficiales 

como el CCL, entre otros de institucionalidad y representación de 

la sociedad civil, como espacio multi actor de concertación y 

trabajo conjunto, para un trabajo articulado y alineado, con la 

participación activa, representada e informada de 

representantes   de   la   Sociedad   Civil. 

Factores y/o causas de institucionalidad y gobernanza territorial: 

• Pérdida de credibilidad en las mesas de dialogo y en sus 

autoridades y líderes locales. 

• Débil     organización     y     representación     de     OSC: 

comunidades, mujeres, jóvenes, productores, etc., en mesas 

de dialogo promovidas por el Gobierno Nacional. 

• Débil presencia de instituciones públicas con capacidad de 

decisión. 

• Ausencia   de   espacios   de   concertación   y   trabajo 

conjunto; débil organización a nivel de los centros poblados 

y/o sectores / cuencas, no hay coordinación entre 

autoridades, cada uno gestiona y resuelve sus problemas, 

aun cuando estas son similares. 

• Poca participación de las mujeres en la toma de decisiones a 

nivel comunal –BRECHAS DE GENERO. 

 

f) INVERSIÓN CON RESPECTO AL GASTO CORRIENTE E INVERSIONES. 

El presupuesto público de la Municipalidad Distrital de 

Yarinacocha para el periodo 2018-2020 ha sufrido un 

decrecimiento aproximado de S/. 1’126,202 millones de soles, 

pasando en el 2018 de un PIM (Presupuesto inicial modificado) de 

S/. 49’083,914.00 a un PIM en el 2020 de 47’957,712 soles. 

 



136 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO YARINACOCHA AL 2030 
_____________________________________________________________________________________ 

 

 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 

Cuadro N° 81: PIM vs Devengado por gasto corriente e inversiones 

2018-2020). 

  2018 2019 2020 

PIM 49,083,914 43,331,392 47,957,712 

DEVENGADO 38,548,634 33,390,643 38,648,376 

Fuente: Consulta amigable (Mensual) de Ejecución del Gasto – MEF 2018 – 2020  

Elaboración: Equipo Ampliado 

 

 

 

Gráfico N° 14:  PIM vs Devengado por gasto corriente e 

inversiones 2018-2020). 

 

Fuente: Consulta amigable (Mensual) de Ejecución del Gasto – MEF 2018 – 2020  

Elaboración: Equipo Ampliado 
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I.2 IDENTIFICACIÓN Y DEFINICIÓN DE VARIABLES ESTRATÉGICAS 

 

Para la identificación de los problemas públicos y brechas que afectan el 

desarrollo del distrito de Yarinacocha se analizó la información de los diferentes 

documentos, estudios informes, etc. 

 

Cuadro 82. Matriz de problemas y brechas. 

Problema público 
territorial 

Indicador 
Unidad de 

Medida 

Valor 
observado  Valor 

deseado 
Brecha  

(año 2017) 

Limitada 
implementación de 
políticas de protección a 
poblaciones vulnerables 

Porcentaje de la 
población en situación 
de pobreza 

Porcentaje 7.9 0 7.9 

Altos índices de 
Violencia de género y 
familiar 

Número de personas 
afectadas por hechos de 
violencia contra las 
mujeres, integrantes del 
grupo familiar y/o 
violencia sexual. 

Número 101 0 101 

Limitado acceso a 
servicios básicos de 
Salud 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
Desnutrición Crónica 

Porcentaje 17.1 0 17.1 

Limitado acceso a 
servicios básicos de 
saneamiento  

Porcentaje Viviendas con 
agua por red pública o 
Pilón 

Porcentaje 37.5 100 62.5 

Porcentaje de Viviendas 
con saneamiento vía red 
pública o Pozo Séptico 

Porcentaje 23.3 100 76.7 

Limitado acceso a 
servicios básicos de 
Energía 

Porcentaje de Vivienda 
que tienen alumbrado 
eléctrico 

Porcentaje 88.86 100 11.14 

Limitado acceso a 
servicios básicos de 
Telecomunicaciones 

Porcentaje de Vivienda 
que tienen Telefonía 

Porcentaje 12.13 100 87.87 

Bajo rendimiento en el 
aprendizaje de la 
educación básica, 
regular 

Niñas (os) del segundo 
grado de educación 
primaria que se 
encuentran en el nivel 
satisfactorio en 
comprensión lectora 

Porcentaje 16.7 100 96.7 

Niñas (os) del segundo 
grado de educación 
primaria que se 
encuentran en el nivel 
satisfactorio en 
matemática 

Porcentaje 6.31 100 99.2 

Deforestación y 
Degradación de los 
recursos naturales 

Superficie de bosque 
deforestada anualmente 
(Has.) 

Hectáreas 86 0 86 
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Problema público 
territorial 

Indicador 
Unidad de 

Medida 

Valor 
observado  Valor 

deseado 
Brecha  

(año 2017) 

Deterioro de la calidad 
ambiental 

Porcentaje de hogares 
urbanos que cuentan 
con el servicio de 
recolección domiciliario 
de residuos sólidos.  

Porcentaje 35 100 65 

Deficiente 
infraestructura vial de 
soporte para el distrito 

porcentaje de la red vial 
vecinal no pavimentada 
en mal estado 

Porcentaje 65.8 0 65.8 

Limitada infraestructura 
para el desarrollo de 
actividades económicas 

Número de proyectos de 
infraestructura de 
irrigación y defensas 
ribereñas. 

Numero 0 10 10 

Deficiente 
infraestructura de 
servicios básicos 

Porcentaje locales 
escolares públicos con 
aulas en buen estado 

Porcentaje 10 100 90 

Débil promoción de la 
inversión pública 

Porcentaje de ejecución 
de los recursos públicos 
en función agropecuaria 
en el distrito 

Porcentaje 59.2 100 40.8 

Limitada Competitividad 
del Sector Turismo 

Incremento porcentual 
de arribos de visitantes-
turistas al distrito de 
Yarinacocha. 

Porcentaje 22.3 100 77.7 

Bajos niveles de 
producción en los 
sembríos agrícolas 

Porcentaje de agentes 
económicos focalizados 
que mejoran su 
competitividad. 

Porcentaje 30 100 70 

Altos índices de 
vulnerabilidad frente a 
riesgos y desastres. 

Número de viviendas 
afectadas por ocurrencia 
de desastres 

Numero 428 0 428 

Deficiente gestión de los 
recursos para la 
prestación de los 
servicios públicos 

Porcentaje de eficacia en 
la gestión de los recursos 
públicos. 

Porcentaje 80.6 100 19.4 

Débil implementación 
de mecanismos para el 
acceso de la 
información pública y 
participación ciudadana. 

Número de participación 
ciudadana en el 
desarrollo del distrito 

Numero 45 100 55 

Deficiente coordinación 
de los comités de 
seguridad ciudadana. 

Número de delitos que 
atentó contra seguridad 

Numero 303 0 303 

Fuente: Elaboración Equipo Ampliado 

 

Para luego la identificación de las variables estratégicas, con la finalidad de 

sustentar la determinación de las variables estratégicas distritales, se estimó por 

conveniente realizar el desafío del modelo conceptual del desarrollo territorial 

del distrito de Yarinacocha. 
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Las nueve variables estratégicas distritales priorizadas, responden a las 

problemáticas identificadas, las cuales se pretende afrontar al 2030, el sustento 

de esta priorización a mayor detalle se abordará en el siguiente acápite, a 

partir de la descripción del diagnóstico de cada una de las variables 

estratégicas distritales priorizadas. Las 9 variables estratégicas son las siguientes: 

 

Cuadro 83. Matriz de variables priorizadas  

N° Variables 

Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 Criterio 4 
Puntaje 

total 

Impacto en 
el desarrollo 

del 
territorio 

Situación de 
la variable 

Comportamiento 
de la variable 

Vinculación 
de la 

variable con 
el Plan 

Estratégico 
de 

Desarrollo 
Nacional 

(promedio) 

1 
Ejercicio pleno de los 
derechos de la población. 

5 3 3 3 14 

2 

Acceso servicios básicos de 
salud, saneamiento, 
energía y 
telecomunicaciones 

5 4 3 3 15 

3 
Logros de Aprendizaje en la 
EBR 

5 5 3 3 16 

4 Calidad Ambiental 4 4 3 3 14 

5 
Conectividad Urbana y 
Rural 

5 3 3 3 14 

6 
Productividad y producción 
Económica 

5 3 3 3 14 

7 
Vulnerabilidad del Riesgo 
de desastres 

5 3 3 3 14 

8 
Gobernabilidad y 
participación Política 
ciudadana 

5 3 3 3 14 

9 Nivel Seguridad ciudadana 5 3 3 3 14 

Fuente: Elaboración Equipo Ampliado 
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ANEXO Nº 2: 

ANALISIS DE FUTUROS 
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ANÁLISIS DE FUTURO AL 2030 

Distrito con alto nivel de equidad social y ejercicio pleno de sus 
derechos. 

Distrito con cobertura en los servicios básicos de Calidad 

Municipalidad con alta Gobernabilidad y participación Política 
ciudadana. 

Distrito con productividad y producción diversificada 

Yarinacocha con conectividad Urbana y Rural 

Distrito con manejo sostenible de los recursos naturales y residuos 
sólidos. 

Distrito sensibilizada y resiliencia frente a riesgo de desastres 

Distrito libre de inseguridad ciudadana 
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ANEXO Nº 3:  

DISEÑO DEL FUTURO DESEADO 
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MODELO DESEADO DEL TERRITORIO 

El distrito de Yarinacocha con alto nivel de equidad social y ejercicio pleno de sus 
derechos, de hombres, mujeres y nativos con inclusión reducción de violencia (física, 
psicológica y sexual), cultivando su identidad cultural y garantizando la seguridad 
alimentaria en el territorio, bajo un enfoque de género. 

Cobertura al cien por ciento con la dotación de los servicios de salud, educación, agua, 
saneamiento y energía eléctrica de calidad a la población rural y urbana del distrito y 
apostamos en incrementar las conexiones domiciliarias. 

Estableceremos mecanismos para que disminuya la población de 15 y más años de 
edad del área urbana que han sido víctima de algún acto delictivo contra su seguridad 

Estableceremos que el nivel de gobernabilidad e incremente la eficacia en la gestión 
de los recursos públicos; propiciando la participación ciudadana. 

Inmersos en una política económica, en el territorio apostamos en seguir 
incrementando la productividad de las actividades económicas y por consiguiente la 
economía distrital, por ello establecemos que se logrará en el 2030. 

Incrementar la infraestructura respetando las políticas y planes de desarrollo urbano, 
con la articulación física de las poblaciones y la calidad de las redes viales (Vías 
vecinales) y telecomunicaciones en el distrito. 

Nos comprometemos a propiciar el desarrollo territorial basado en la sostenibilidad y 
conservación de nuestros recursos naturales, ampliar, mejorar las áreas verdes y 
gestión de los residuos sólidos de zonas urbanas del distrito. 

Implementaremos la Gestión del Riesgo de Desastres en el territorio, para asegurar 
principalmente la integridad de la población expuesta y de los recursos productivos; 
en ese sentido apostamos reducir significativamente el número pérdidas de vidas 
humas, de viviendas y extensiones de cultivo afectadas por desastres. 
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ANEXO Nº 4: 

MATRIZ DE ARTICULACIÓN Y 

VINCULACIÓN 
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Matriz de articulación del PDLC provincial con el PDLC distrital 

Objetivo Estratégico 
provincial 

Acción Estratégica provincial Objetivo estratégico distrital 
Explicación de Relación 
Causal con OET u AET 

Código Enunciado Código Enunciado Nombre del Indicador Código Enunciado 
Nombre del 

Indicador 

OET.01 

Fortalecer la 
convivencia 

pacífica entre 
las personas 

AET.01.01 
Asegurar la protección ante la 
violación sexual en niñas, 
niños y adolescentes 

Población menor de 18 años 
de edad que sufrió violación 
sexual (Casos denunciados) 

OED.01 

Garantizar el 
ejercicio pleno 
de los derechos 
de la población 
vulnerable en el 

distrito. 

Porcentaje de la 
población en 
situación de 

pobreza 

Garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos 

a través del 
fortalecimiento de 

convivencia pacífica entre 
las personas 

AET.02.03 

Asegurar mecanismos de 
articulación interinstitucional 
en prevención de la violencia 
contra niñas, niños y 
adolescentes 

Población menor de 18 años 
de edad, informada y 
sensibilizada a través de las 
acciones preventivas 
promocionales por sexo, 
grupos de edad y 
departamento 

AET.01.02 

Fortalecer la capacidad de 
respuesta de los servicios de 
protección en atención de la 
violencia contra niñas, niños y 
adolescentes 

Número de casos registrados 
de violencia escolar en SíseVe 

AET.02.04 

Asegurar el funcionamiento 
de los sistemas de justicia en 
protección ante la violencia 
para la población 

Denuncias registradas por la 
Policía Nacional sobre violencia 
familiar con agresión física 

AET.01.03 

Fortalecer la red 
interinstitucional de 
prevención para la seguridad 
ciudadana en la población 

Personas informadas y 
sensibilizadas a través de las 
acciones preventivas y 
promocionales de factores de 
riesgo de la violencia y cultura 
de paz 

OED.10 

Mejorar la 
gestión de la 

seguridad 
ciudadana en el 

Distrito. 

Número de 
delitos que 

atentó contra 
seguridad 

Promoviendo la 
implementación de 

mecanismos y mejorar la 
infraestructura 

tecnológica para la 
seguridad ciudadana y 
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Matriz de articulación del PDLC provincial con el PDLC distrital 

Objetivo Estratégico 
provincial 

Acción Estratégica provincial Objetivo estratégico distrital 
Explicación de Relación 
Causal con OET u AET 

Código Enunciado Código Enunciado Nombre del Indicador Código Enunciado 
Nombre del 

Indicador 

AET.02.05 
Incrementar la capacidad de 
respuesta de los servicios de 
seguridad ciudadana 

Percepción de la seguridad 
ciudadana por la población 

fortaleciendo las juntas 
vecinales locales, 

permitiendo reducir la 
inseguridad ciudadana 

AET.01.04 
Cultivar las virtudes 
ancestrales de las 
comunidades indígenas 

Número de publicaciones de 
tradiciones y costumbres 
difundidos 

OED.01 

Garantizar el 
ejercicio pleno 
de los derechos 
de la población 
vulnerable en el 
distrito. 

Porcentaje de la 
población en 
situación de 
pobreza 

Garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos 
cultivando las virtudes 
ancestrales de las 
comunidades indígenas 

OET.02 
Garantizar la 
salud integral 

de la población 

AET.02.01 
Incrementar la capacidad 
resolutiva intercultural de los 
establecimientos de salud 

Número de IPRESS con 
servicios de salud materno 
neonatal con adecuación 
cultural 

OED.03 

Mejorar el 
acceso al 

servicio de salud 
de la población. 

Proporción de 
desnutrición 

crónica de niños 
y niñas menores 

de 5 años. 

Atreves de la ampliación 
de acceso a salud con el 

uso de tecnologías 
alternativas, permitirá 

mejorar la calidad de vida 
de la población. 

AET.02.02 
Asegurar el acceso a la 
atención de salud para niñas, 
niños y adolescentes 

Extensión de uso de la 
población asignada a las 
IPRESS 

AET.02.03 

Incrementar la participación 
de agentes comunitarios en la 
salud de comunidades 
indígenas 

Número de establecimientos 
de salud que cuentan con 
agentes comunitarios (mujeres 
y hombres) de comunidades 
indígenas 

AET.02.04 
Aumentar las redes de 
soporte en atención de salud 
mental comunitaria 

Centros comunitarios de salud 
mental que atienden a 
población 
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Matriz de articulación del PDLC provincial con el PDLC distrital 

Objetivo Estratégico 
provincial 

Acción Estratégica provincial Objetivo estratégico distrital 
Explicación de Relación 
Causal con OET u AET 

Código Enunciado Código Enunciado Nombre del Indicador Código Enunciado 
Nombre del 

Indicador 

AET.02.05 
Asegurar la atención en salud 
en poblaciones de zonas 
rurales y de frontera 

Número de centros poblados 
de zonas rurales y de frontera 
atendida por el Programa País 
(PIA) 

AET.02.06 
Generar estilos de vida 
saludable en la población 

Porcentaje de municipalidades 
y establecimientos de salud 
que masifican estilos de vida 
saludable 

AET.02.07 
Prevenir problemas 
psicosociales y de 
drogadicción en la provincia 

N° de personas intervenidas 
por consumo de droga, en la 
provincia 

AET.02.08 
Asegurar la nutrición 
saludable de niñas, niños, 
adolescentes y gestantes 

Porcentaje de menores de 5 
años con desnutrición crónica 

AET.02.09 
Garantizar la salud sexual de 
los adolescentes 

Porcentaje de adolescentes 
que son madres o están 
embarazadas por primera vez 
(% del grupo de edad 15 a 19) 

OET.03 

Asegurar la 
educación con 

pertinencia 
cultural para la 

población 

AET.03.01 
Fortalecer el desempeño 
pedagógico de los docentes 

Número de docentes que 
aprobaron la carrera pública 
magisterial en la provincia 
(evaluación del desempeño 
docente del nivel inicial) 

OED.04 

Incrementar el 
nivel de 

aprendizaje de 
estudiantes de 

EBR del distrito. 

Niñas (os) del 
segundo grado 
de educación 

primaria que se 
encuentran en el 
nivel satisfactorio 
en comprensión 

Atreves de la ampliación 
de acceso a educación 

con el uso de tecnologías 
alternativas, permitirá 

mejorar la calidad 
educativa de la población. AET.03.02 

Mejorar las condiciones de 
habitabilidad de las IE 

Porcentaje de IE que cuentan 
con los tres servicios básicos 
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Matriz de articulación del PDLC provincial con el PDLC distrital 

Objetivo Estratégico 
provincial 

Acción Estratégica provincial Objetivo estratégico distrital 
Explicación de Relación 
Causal con OET u AET 

Código Enunciado Código Enunciado Nombre del Indicador Código Enunciado 
Nombre del 

Indicador 

AET.03.03 
Asegurar el acceso a la 
información global de los 
estudiantes 

Porcentaje de IE que cuentan 
con acceso a Internet, primaria 
y secundaria 

lectora 

AET.03.04 
Fortalecer la participación de 
la comunidad educativa 

Porcentaje de IE con CONEI en 
funcionamiento 

AET.03.05 
Desarrollar las habilidades 
potenciales en estudiantes 

Número de IE que desarrollan 
competencias para la vida 
plena 

Niñas (os) del 
segundo grado 
de educación 

primaria que se 
encuentran en el 
nivel satisfactorio 

en matemática 

AET.03.06 
Asegurar la igualdad de los 
derechos lingüísticos de los 
estudiantes 

Número de instituciones 
formadoras que enseñan 
lenguas originarias 

AET.03.07 
Promover el conocimiento 
científico en la provincia 

Número de publicaciones en 
entidades de investigación de 
la provincia 

OET.04 

Propiciar la 
habitabilidad 

territorial 
provincial 

AET.04.01 
Garantizar el acceso al 
servicio eléctrico en la 
población 

Porcentaje de viviendas con 
cobertura de alumbrado 
eléctrico por red pública, por 
cada distrito 

OED.02 

Mejorar las 
condiciones de 

habitabilidad de 
la población. 

Porcentaje de 
viviendas en 

CCPP con 
servicios básicos 
completos (Agua, 

desagüe, 
electricidad y 

telefonía). 

Atreves de la ampliación 
de acceso a agua y 

saneamiento, con el uso 
de tecnologías 

alternativas, permitirá 
mejorar la calidad de vida 

de la población. 

AET.04.02 
Garantizar el acceso al 
servicio de agua potable para 
la población 

Porcentaje de viviendas con 
cobertura de agua por red 
pública 

AET.04.03 
Garantizar el acceso al 
servicio de eliminación de 
excretas en la provincia 

Porcentaje de viviendas con 
cobertura de alcantarillado por 
red pública 

AET.04.04 
Garantizar el drenaje pluvial 
en la provincia 

Porcentaje de calles con 
drenaje pluvial operativo 
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Matriz de articulación del PDLC provincial con el PDLC distrital 

Objetivo Estratégico 
provincial 

Acción Estratégica provincial Objetivo estratégico distrital 
Explicación de Relación 
Causal con OET u AET 

Código Enunciado Código Enunciado Nombre del Indicador Código Enunciado 
Nombre del 

Indicador 

AET.04.05 
Mejorar las condiciones de la 
vivienda en las comunidades 

Número de entidades con 
programas de educación 
sanitaria 

OET.05 

Asegurar el 
manejo 

sostenible de 
los recursos 

naturales 

AET.05.01 
Procurar el uso sostenible de 
los recursos hidrobiológicos 

Hectáreas de espejo de agua 
en producción piscícola 

OED.05 

Asegurar la 
calidad 

ambiental en el 
distrito. 

Número de 
hectáreas de 

bosque 
deforestada 
anualmente 

Identificar y adoptar 
medidas de protección, 
conservación y gestión 
integral de los residuos 

sólidos usando 
tecnologías limpias para 

asegurar la calidad 
ambiental en el distrito. 

AET.05.02 
Disminuir la tala 
indiscriminada de bosques 

Número de hectáreas 
deforestadas 

AET.05.03 
Garantizar la recuperación de 
ecosistemas 

Número de hectáreas de 
ecosistemas recuperados 

AET.05.04 
Proteger la biodiversidad en 
la provincia 

Número de hectáreas 
protegidas 

AET.05.05 
Garantizar el acceso 
equitativo de los recursos 
naturales a la población 

Número de pobladores locales 
con concesiones 

AET.05.06 
Garantizar el respeto a la 
aptitud de uso del territorio 

Porcentaje de territorio 
ocupado según aptitud de uso 

AET.05.07 
Mejorar la calidad del aire en 
la provincia  

Nivel de ruido 

AET.05.08 
Garantizar el manejo 
adecuado de residuos sólidos 
en la provincia 

Número de toneladas de 
residuos sólidos inorgánicos 
recuperados segregados en 
fuente de origen diario 

OET.06 
Incrementar la 
competitividad 
de las cadenas 

AET.06.01 
Incrementar los 
emprendimientos en la 
provincia 

Índice Laboral OED.07 
Mejorar la 

productividad y 
producción en 

Porcentaje de 
agentes 

económicos 

Propiciar la formalización 
de las actividades 

empresariales, haciendo 
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Matriz de articulación del PDLC provincial con el PDLC distrital 

Objetivo Estratégico 
provincial 

Acción Estratégica provincial Objetivo estratégico distrital 
Explicación de Relación 
Causal con OET u AET 

Código Enunciado Código Enunciado Nombre del Indicador Código Enunciado 
Nombre del 

Indicador 

productivas en 
la provincia AET.06.02 

Posicionar la calidad de los 
productos locales en el 
mercado global 

Número de empresas 
exportadoras, según su 
tamaño 

el distrito. focalizados que 
mejoran su 

competitividad. 

uso de las TICs y 
potenciar la 

industrialización, 
agroexportación y 
ecoturismo, el cual 

mejorara la productividad 
AET.06.03 

Asegurar la conectividad 
multimodal en la provincia 

Número de kilómetros de red 
vial terrestre asfaltada, 
nacional (N), departamental 
(D) y vecinal (V) 

AET.06.04 
Garantizar el acceso a la 
telecomunicación para la 
población 

Porcentaje de viviendas que 
cuentan con el servicio de 
internet 

AET.06.05 
Aprovechar las ventajas 
comparativas en la provincia 

Número de principales 
productos potenciales de 
exportación 

AET.06.06 
Incrementar la 
responsabilidad social en la 
provincia 

Número de organizaciones con 
programas de responsabilidad 
social 

AET.06.07 
Incrementar el uso de la 
infraestructura productiva en 
la provincia 

Porcentaje del Plan Urbano de 
Coronel Portillo 2017-2027 
implementado (Callería, 
Yarinacocha y Manatay) 

OED.06 

Desarrollar una 
infraestructura 
competitiva que 
garantice la 
articulación y 
conectividad 
territorial en el 
distrito. 

porcentaje de la 
red vial vecinal 
no pavimentada 
en mal estado 

Desarrollando 
infraestructura vial, redes 

eléctricas, 
telecomunicaciones, 

servicios básicos y 
entorno urbano, el cual 
garantice la articulación 

territorial. 
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 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 

Matriz de articulación del PDLC provincial con el PDLC distrital 

Objetivo Estratégico 
provincial 

Acción Estratégica provincial Objetivo estratégico distrital 
Explicación de Relación 
Causal con OET u AET 

Código Enunciado Código Enunciado Nombre del Indicador Código Enunciado 
Nombre del 

Indicador 

OET.07 

Fortalecer la 
democracia 

participativa en 
la provincia 

AET.07.01 
Propiciar la gestión pública 
basada en la concertación 
social en las instituciones 

Número de organizaciones que 
participan en el control 
ciudadano de los servicios 
públicos 

OED.09 

Modernizar la 
Gestión pública 

efectiva con 
transparencia e 
institucionalidad 

y enfoque 
territorial. 

Porcentaje de 
eficacia en la 
gestión de los 

recursos 
públicos. 

La modernización de la 
gestión pública fortalece 

a la democracia y 
participación ciudadana 
apoyados con el sistema 

de planeamiento y la 
gestión administrativa. 

AET.07.02 
Garantizar la pertinencia 
cultural en los servicios 
públicos de la provincia 

Número de establecimientos 
que brindan servicios públicos 
con interlocutor en lenguas 
originarias (Excepto en IE) 

AET.07.03 

Garantizar la participación 
organizada en gestión pública 
con niñas, niños y 
adolescentes 

Número de organizaciones de 
niñas, niños y adolescentes 
que participan en propuestas 
para la gestión pública 

AET.07.04 

Garantizar la participación 
organizada en la gestión 
pública de las comunidades 
indígenas y en situación de 
vulnerabilidad 

Número de organizaciones de 
comunidades indígenas y en 
situación de vulnerabilidad que 
participan en propuestas para 
la gestión pública 

AET.07.05 
Garantizar el derecho de la 
identidad en la población 

Porcentaje de población con 
documento de identidad (DNI) 

AET.07.06 
Incrementar la confianza en 
las instituciones públicas en 
la provincia 

Percepción en la aceptación de 
la gestión pública 
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 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 

Matriz de articulación del PDLC provincial con el PDLC distrital 

Objetivo Estratégico 
provincial 

Acción Estratégica provincial Objetivo estratégico distrital 
Explicación de Relación 
Causal con OET u AET 

Código Enunciado Código Enunciado Nombre del Indicador Código Enunciado 
Nombre del 

Indicador 

AET.07.07 

Garantizar la igualdad de 
derechos de mujeres, niñas, 
niños, adolescentes, 
población LGTBI, adulto 
mayor y comunidades 
indígenas 

Número de alcaldes y teniente 
alcaldes electos por sexo 

OET.08 

Disminuir la 
condición de 

riesgo de 
desastres en la 

población 

AET.08.01 

Masificar la participación de 
adaptación y mitigación ante 
el cambio climático en la 
provincia 

Número de instituciones que 
participan en la adaptación y 
mitigación ante el cambio 
climático 

OED.08 

Reducir la 
vulnerabilidad 

frente a riesgos 
y emergencias 

de tipo de 
desastres en el 

distrito. 

Número de 
viviendas 

afectadas por 
ocurrencia de 

desastres 

A través de la 
capacitación y 

sensibilización, sistema 
de alerta temprana, nos 

permitirá reducir la 
vulnerabilidad del riesgo 

de desastres en el 
distrito. 

AET.08.02 

Asegurar la incorporación de 
GRD y ACC en la ocupación y 
uso del territorio en la 
provincia 

Número de municipalidades 
que implementan el Plan de 
Desarrollo Urbano (incluye 
Esquema Urbano para pueblos 
y villas) 

AET.08.03 

Asegurar la accesibilidad a la 
infraestructura de uso 
público a la población con 
discapacidad 

Percepción de la población con 
discapacidad acerca del 
adecuado acceso de las 
infraestructuras de servicio 
público 

AET.08.04 
Garantizar servicios públicos 
seguros a la población 

Nivel de cumplimiento de las 
normas de seguridad y GRD 
para recintos con acceso al 
público, por distrito 
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 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 

Matriz de articulación del PDLC provincial con el PDLC distrital 

Objetivo Estratégico 
provincial 

Acción Estratégica provincial Objetivo estratégico distrital 
Explicación de Relación 
Causal con OET u AET 

Código Enunciado Código Enunciado Nombre del Indicador Código Enunciado 
Nombre del 

Indicador 

AET.08.05 
Masificar una cultura de 
prevención ante riesgos y 
desastres en la población 

Porcentaje de edificaciones 
con licencia de construcción 
considerando el mapa de 
riesgos 

OET.09 

Incrementar la 
percepción de 
satisfacción del 

turista 

AET.09.01 
Mejorar la posición del 
destino Pucallpa en el circuito 
turístico nacional 

Tasa neta de ocupabilidad 
hotelera (%) (moda) 

OED.07 

Mejorar la 
productividad y 
producción en 

el distrito. 

Porcentaje de 
agentes 

económicos 
focalizados que 

mejoran su 
competitividad. 

Mejorar la productividad 
a través de ofertas de 

atractivos turísticos en el 
distrito 

AET.09.02 
Garantizar la calidad de los 
establecimientos turísticos en 
la provincia 

Número de quejas en 
INDECOPI 

AET.09.03 
Incrementar la oferta de 
atractivos turísticos en la 
provincia 

Número de pernoctaciones 
nacionales (N) y extranjeros (E) 
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 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

ANEXO Nº 5: 

IDENTIFICACIÓN DE ACTORES DEL 

TERRITORIO 
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 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 

 

 

 

ACTORES DEL TERRITORIO DEL DISTRITO DE YARINACOCHA 

Nº DESCRIPCIÓN 

1 GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI 

2 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONEL PORTILLO 

3 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 

4 DEVIDA 

5 INSTITUTO VIAL PROVINCIAL 

6 RED DE SALUD CORONEL PORTILLO 

7 INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

8 UGEL CORONEL PORTILLO 

9 POLICÍA NACIONAL 

10 JUNTAS VECINALES 

11 GOBERNACIÓN 

12 SERNAN 

13 SERFOR 

14 ANA 

15 EMPRESAS DE TRANSPORTE 

16 COMERCIOS 

17 PROGRAMAS SOCIALES NACIONALES 

18 IGLESIAS 

19 SOCIEDAD CIVIL 

20 APAFAS 

21 RONDAS CAMPESINAS 

22 SENASA 

23 ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES 

24 INDECI 

25 OEFA 
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 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO Nº 6: 

FICHA DE INDICADORES 
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 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO TERRITORIAL Nº 01 

Garantizar el ejercicio pleno de los derechos de la población vulnerable en el distrito. 

NOMBRE DEL INDICADOR Porcentaje de la población en situación de pobreza. 

DEFINICIÓN Medirá la cantidad porcentual de la población en pobreza. 

TIPO DE INDICADOR Resultados 

NIVEL DE DESAGREGACIÓN 
GEOGRÁFICA 

Distrital 

LÍNEA BASE O VALOR BASE 

VALOR BASE 

VALOR AÑO 

7.9 2018 
 

VALOR ACTUAL 

VALOR ACTUAL 

VALOR AÑO 

S.I. 2020 
 

JUSTIFICACIÓN 
Este indicador ayudará a medir si se está disminuyendo la incidencia pobreza en la 
población del distrito. 

SENTIDO DEL INDICADOR Descendente 

LIMITACIONES Y SUPUESTO 
EMPLEADOS 

- 

VARIABLES DE MEDICIÓN Nivel de vida 

FÓRMULA O MÉTODO DE 
CÁLCULO 

 

 
 

PERIODICIDAD DE LAS 
MEDICIONES 

Anual 

FUENTE DE DATOS Estadística (INEI – SIRTOD) 

FUENTE DE VERIFICACIÓN 
DEL INDICADOR 

ENAHO 

ÓRGANO Y ENTIDAD 
RESPONSABLE DE LA 
MEDICIÓN 

INEI 
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 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 

OBJETIVO ESTRATÉGICO TERRITORIAL Nº 02 

Mejorar la calidad y acceso a los servicios básicos en el ámbito rural y urbano. 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Porcentaje de viviendas en CCPP con servicios básicos 
completos (Agua, desagüe, electricidad y telefonía) 

DEFINICIÓN 
Medirá la cantidad porcentual de las viviendas con los 
servicios básicos completos (Agua, desagüe, electricidad y 
telefonía). 

TIPO DE INDICADOR Resultados 

NIVEL DE DESAGREGACIÓN GEOGRÁFICA Distrital 

LÍNEA BASE O VALOR BASE 

VALOR BASE 

VALOR AÑO 

49 2017 
 

VALOR ACTUAL 

VALOR ACTUAL 

VALOR AÑO 

S.I. 2020 
 

JUSTIFICACIÓN 
Este indicador ayudará a medir si se está cubriendo con los 
servicios básicos (Agua, desagüe, electricidad y telefonía) 
en las viviendas de los CCPP de Yarinacocha. 

SENTIDO DEL INDICADOR Ascendente 

LIMITACIONES Y SUPUESTO EMPLEADOS - 

VARIABLES DE MEDICIÓN Nivel de vida 

FÓRMULA O MÉTODO DE CÁLCULO 
(Viviendas con servicios básicos completos * 100) /Total de 
Viviendas 

PERIODICIDAD DE LAS MEDICIONES Anual 

FUENTE DE DATOS SISFOH 

FUENTE DE VERIFICACIÓN DEL INDICADOR SISFOH 

ÓRGANO Y ENTIDAD RESPONSABLE DE LA 
MEDICIÓN 

SISFOH - MDY 
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 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 

OBJETIVO ESTRATÉGICO TERRITORIAL Nº 03 

Mejorar el acceso al servicio de salud de la población. 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Proporción de desnutrición crónica de niños y niñas 
menores de 5 años. 

DEFINICIÓN 
Medirá la cantidad porcentual de niños y niñas menores de 
5 años con desnutrición crónica. 

TIPO DE INDICADOR Resultados 

NIVEL DE DESAGREGACIÓN GEOGRÁFICA Distrital 

LÍNEA BASE O VALOR BASE 

VALOR BASE 

VALOR AÑO 

17.1 2017 
 

VALOR ACTUAL 

VALOR ACTUAL 

VALOR AÑO 

S.I. 2020 
 

JUSTIFICACIÓN 

Las condiciones actuales del estado nutricional para la 
Desnutrición crónica Infantil en niños menores de 5 años, y 
Anemia en niños de 6 meses a menos de 36 meses, influye 
de manera directa en el bienestar de la población a través 
de un impacto negativo, en este sentido el presente 
Objetivo Estratégico aborda a la gestión por parte de las 
autoridades, en incluir programas para ayudar a combatir 
estas enfermedades de los cuales pueden causar la muerte. 

SENTIDO DEL INDICADOR Descendente 

LIMITACIONES Y SUPUESTO EMPLEADOS - 

VARIABLES DE MEDICIÓN Nivel de vida 

FÓRMULA O MÉTODO DE CÁLCULO 
(N°. de niños y niñas menores de 5 años de edad con 
desnutrición / N°. Total de niños y niñas de 5 años de edad) 
x100 

PERIODICIDAD DE LAS MEDICIONES Anual 

FUENTE DE DATOS Instituto Nacional de Salud (INS) 

FUENTE DE VERIFICACIÓN DEL 
INDICADOR 

Base   de   datos:   Vigilancia   alimentaria   y   nutricional   
(https://web.ins.gob.pe/es/alimentacion-y-
nutricion/vigilancia- 
alimentaria-y-nutricional/vigilancia-del-sistema-de-
informacion-del-estado-nutricional-en-%20EESS) 

ÓRGANO Y ENTIDAD RESPONSABLE DE LA 
MEDICIÓN 

MINSA 

 

 

 

 

https://web.ins.gob.pe/es/alimentacion-y-nutricion/vigilancia-alimentaria-y-nutricional/vigilancia-del-sistema-de-informacion-del-estado-nutricional-en-%20EESS
https://web.ins.gob.pe/es/alimentacion-y-nutricion/vigilancia-alimentaria-y-nutricional/vigilancia-del-sistema-de-informacion-del-estado-nutricional-en-%20EESS
https://web.ins.gob.pe/es/alimentacion-y-nutricion/vigilancia-alimentaria-y-nutricional/vigilancia-del-sistema-de-informacion-del-estado-nutricional-en-%20EESS
https://web.ins.gob.pe/es/alimentacion-y-nutricion/vigilancia-alimentaria-y-nutricional/vigilancia-del-sistema-de-informacion-del-estado-nutricional-en-%20EESS
https://web.ins.gob.pe/es/alimentacion-y-nutricion/vigilancia-alimentaria-y-nutricional/vigilancia-del-sistema-de-informacion-del-estado-nutricional-en-%20EESS
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 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 

 

 OBJETIVO ESTRATÉGICO TERRITORIAL Nº 04 

Incrementar el nivel de aprendizaje de estudiantes de EBR del distrito. 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Porcentaje de niñas (os) del segundo grado de educación 
primaria que se encuentran en el nivel satisfactorio en 
comprensión lectora. 

DEFINICIÓN 
El objetivo, pretende abordar el enfoque de fortalecer la 
capacidad de aprendizaje de los estudiantes de EBR del 
distrito de 2do de primaria en comprensión lectora 

TIPO DE INDICADOR Resultados 

NIVEL DE DESAGREGACIÓN GEOGRÁFICA Distrital 

LÍNEA BASE O VALOR BASE 

VALOR BASE 

VALOR AÑO 

16.7 2016 
 

VALOR ACTUAL 

VALOR ACTUAL 

VALOR AÑO 

S.I. 2020 
 

JUSTIFICACIÓN 

Esta evaluación se realiza en las escuelas, que tengan más 
de cinco estudiantes en el grado a evaluar, de los cuales 
mide el rendimientos académicos estructurando a aquellos 
que se encuentran a Inicio, Proceso y Satisfactorio, si 
dentro de ellos el porcentaje a nivel satisfactorio es mayor 
a nivel nacional, los estudiantes de la provincia se 
encuentran en las óptimas condiciones de capar niveles de 
aprendizaje buenos, pero, si el porcentaje de nivel 
satisfactorio es bajo, los estudiantes no reciben buena 
enseñanza educativa, de los cuales, puede traer 
consecuencias más adelante. 

SENTIDO DEL INDICADOR Ascendente 

LIMITACIONES Y SUPUESTO EMPLEADOS - 

VARIABLES DE MEDICIÓN Nivel de aprendizaje 

FÓRMULA O MÉTODO DE CÁLCULO 

(N°. de estudiantes de segundo grado de primaria con nivel 
satisfactorio en comprensión lectora en el distrito de 
Yarinacocha/N°. Total, de estudiantes de segundo grado de 
primaria en la provincia de Cotabambas) x100 

PERIODICIDAD DE LAS MEDICIONES Anual 

FUENTE DE DATOS 
Ministerio de Educación (MINEDU) 
 

FUENTE DE VERIFICACIÓN DEL INDICADOR 
Sistema de Consultas de Resultados de Evaluaciones 
(SICRECE) 

ÓRGANO Y ENTIDAD RESPONSABLE DE LA 
MEDICIÓN 

Sistema de Consultas de Resultados de Evaluaciones 
(SICRECE) 
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 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO TERRITORIAL Nº 04 

Incrementar el nivel de aprendizaje de estudiantes de EBR del distrito. 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Porcentaje de niñas (os) del segundo grado de educación 
primaria que se encuentran en el nivel satisfactorio en 
matemática. 

DEFINICIÓN 
El objetivo, pretende abordar el enfoque de fortalecer la 
capacidad de aprendizaje de los estudiantes de EBR de la 
provincia de 2do de primaria en matemática. 

TIPO DE INDICADOR Resultados 

NIVEL DE DESAGREGACIÓN GEOGRÁFICA Distrital 

LÍNEA BASE O VALOR BASE 

VALOR BASE 

VALOR AÑO 

6.31 2016 
 

VALOR ACTUAL 

VALOR ACTUAL 

VALOR AÑO 

S.I. 2020 
 

JUSTIFICACIÓN 

Esta evaluación se realiza en las escuelas, que tengan más 
de cinco estudiantes en el grado a evaluar, de los cuales 
mide el rendimientos académicos estructurando a aquellos 
que se encuentran a Inicio, Proceso y Satisfactorio, si 
dentro de ellos el porcentaje a nivel satisfactorio es mayor 
a nivel nacional, los estudiantes del distrito se encuentran 
en las óptimas condiciones de capar niveles de aprendizaje 
buenos, pero, si el porcentaje de nivel satisfactorio es bajo, 
los estudiantes no reciben buena enseñanza educativa, de 
los cuales, puede traer consecuencias más adelante. 

SENTIDO DEL INDICADOR Ascendente 

LIMITACIONES Y SUPUESTO EMPLEADOS - 

VARIABLES DE MEDICIÓN Nivel de aprendizaje 

FÓRMULA O MÉTODO DE CÁLCULO 

(N° de estudiantes de segundo grado de primaria con nivel 
satisfactorio en matemáticas en el distrito de 
Yarinacocha/N° Total de estudiantes de segundo grado de 
secundaria en el distrito de Yarinacocha) x100 

PERIODICIDAD DE LAS MEDICIONES Anual 

FUENTE DE DATOS 
Ministerio de Educación (MINEDU) 
 

FUENTE DE VERIFICACIÓN DEL INDICADOR 
Sistema de Consultas de Resultados de Evaluaciones 
(SICRECE) 

ÓRGANO Y ENTIDAD RESPONSABLE DE LA 
MEDICIÓN 

Sistema de Consultas de Resultados de Evaluaciones 
(SICRECE) 
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 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 

OBJETIVO ESTRATÉGICO TERRITORIAL Nº 05 

Asegurar la calidad ambiental en el distrito. 

NOMBRE DEL INDICADOR Número de hectáreas de bosque deforestada anualmente. 

DEFINICIÓN 
Medirá la cantidad de hectáreas de superficie de bosques 
deforestados anualmente. 

TIPO DE INDICADOR Resultados 

NIVEL DE DESAGREGACIÓN GEOGRÁFICA Distrital 

LÍNEA BASE O VALOR BASE 

VALOR BASE 

VALOR AÑO 

86 2019 
 

VALOR ACTUAL 

VALOR ACTUAL 

VALOR AÑO 

S.I. 2020 
 

JUSTIFICACIÓN 
Este indicador ayudará a medir la cantidad de hectáreas de 
superficie de bosques deforestados anualmente en el 
distrito. 

SENTIDO DEL INDICADOR Descendente 

LIMITACIONES Y SUPUESTO EMPLEADOS -  

VARIABLES DE MEDICIÓN Bosque deforestada anualmente. 

FÓRMULA O MÉTODO DE CÁLCULO (Bosques degradados - Total de bosques). 

PERIODICIDAD DE LAS MEDICIONES Anual 

FUENTE DE DATOS Geo Bosques 

FUENTE DE VERIFICACIÓN DEL INDICADOR Geo Bosques 

ÓRGANO Y ENTIDAD RESPONSABLE DE LA 
MEDICIÓN 

Geo Bosques 
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 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 

OBJETIVO ESTRATÉGICO TERRITORIAL Nº 06 

Desarrollar una infraestructura competitiva que garantice la articulación y conectividad 

territorial en el distrito. 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Porcentaje de la red vial vecinal no pavimentada en mal 
estado. 

DEFINICIÓN 
Medirá la cantidad porcentual de las vías urbanas y rurales 
en buen estado del distrito. 

TIPO DE INDICADOR Resultados 

NIVEL DE DESAGREGACIÓN GEOGRÁFICA Distrital 

LÍNEA BASE O VALOR BASE 

VALOR BASE 

VALOR AÑO 

65.8 2020 
 

VALOR ACTUAL 

VALOR ACTUAL 

VALOR AÑO 

65.8 2020 
 

JUSTIFICACIÓN 
Este indicador ayudará a medir la cantidad porcentual de 
las vías urbanas y rurales en buen estado del distrito. 

SENTIDO DEL INDICADOR Descendente 

LIMITACIONES Y SUPUESTO EMPLEADOS -  

VARIABLES DE MEDICIÓN Vías Urbanas y Rurales. 

FÓRMULA O MÉTODO DE CÁLCULO 
(Kilómetros de vías en buen estado * 100) /Total de 
kilómetros de vías del distrito 

PERIODICIDAD DE LAS MEDICIONES Anual 

FUENTE DE DATOS D.S. 011 - 2016 -MTC 

FUENTE DE VERIFICACIÓN DEL INDICADOR D.S. 011 - 2016 -MTC 

ÓRGANO Y ENTIDAD RESPONSABLE DE LA 
MEDICIÓN 

Sub Gerencia de Obras Públicas, IVP, DRTyC 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO TERRITORIAL Nº 07 

Mejorar la productividad y producción en el distrito. 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Porcentaje de agentes económicos focalizados que 
mejoran su competitividad. 

DEFINICIÓN 
Medirá la cantidad porcentual de agentes económicos 
focalizados que mejoran su competitividad. 

TIPO DE INDICADOR Resultados 

NIVEL DE DESAGREGACIÓN GEOGRÁFICA Distrital 

LÍNEA BASE O VALOR BASE 

VALOR BASE 

VALOR AÑO 

17 2019 
 

VALOR ACTUAL 

VALOR ACTUAL 

VALOR AÑO 

20 2020 
 

JUSTIFICACIÓN 
Este indicador ayudará a medir la cantidad porcentual de 
agentes económicos focalizados que mejoran su 
competitividad en el distrito. 

SENTIDO DEL INDICADOR Ascendente 

LIMITACIONES Y SUPUESTO EMPLEADOS -  

VARIABLES DE MEDICIÓN Agentes económicos focalizados. 

FÓRMULA O MÉTODO DE CÁLCULO 
(Agentes económicos focalizados que mejoran su 
competitividad * 100) / Total Agentes económicos 

PERIODICIDAD DE LAS MEDICIONES Anual 

FUENTE DE DATOS INEI - SIRTOD 

FUENTE DE VERIFICACIÓN DEL INDICADOR INEI - SIRTOD 

ÓRGANO Y ENTIDAD RESPONSABLE DE LA 
MEDICIÓN 

Sub Gerencia de Desarrollo económico, Turístico y Asuntos 
Indígenas 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO TERRITORIAL Nº 08 

Reducir la vulnerabilidad frente a riesgos y emergencias de tipo de desastres en el distrito. 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Número de viviendas afectadas por ocurrencia de 
desastres. 

DEFINICIÓN 
Medirá la cantidad de viviendas afectadas por ocurrencias de 

desastres. en el distrito. 

TIPO DE INDICADOR Resultados 

NIVEL DE DESAGREGACIÓN GEOGRÁFICA Distrital 

LÍNEA BASE O VALOR BASE 

VALOR BASE 

VALOR AÑO 

428 2019 
 

VALOR ACTUAL 

VALOR ACTUAL 

VALOR AÑO 

S.I. 2020 
 

JUSTIFICACIÓN 
Este indicador nos ayudará a medir el número de viviendas 
afectadas por ocurrencias de desastres en el distrito. 

SENTIDO DEL INDICADOR Descendente 

LIMITACIONES Y SUPUESTO EMPLEADOS -  

VARIABLES DE MEDICIÓN 
Número de viviendas afectadas por ocurrencias de 
desastres. 

FÓRMULA O MÉTODO DE CÁLCULO 
Sumatoria de viviendas afectadas por ocurrencias de 
desastres 

PERIODICIDAD DE LAS MEDICIONES Anual 

FUENTE DE DATOS 
Sub Gerencia de Policía Municipal Seguridad Ciudadana y 
Defensa Civil 

FUENTE DE VERIFICACIÓN DEL 
INDICADOR 

Sub Gerencia de Policía Municipal Seguridad Ciudadana y 
Defensa Civil 

ÓRGANO Y ENTIDAD RESPONSABLE DE 
LA MEDICIÓN 

Sub Gerencia de Policía Municipal Seguridad Ciudadana y 
Defensa Civil 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO TERRITORIAL Nº 09 

Modernizar la Gestión pública efectiva con transparencia e institucionalidad y enfoque 

territorial. 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Porcentaje de eficacia en la gestión de los recursos 
públicos. 

DEFINICIÓN 
Medirá la cantidad porcentual en la ejecución de los 
recursos públicos (Ejecución presupuestal). 

TIPO DE INDICADOR Resultados 

NIVEL DE DESAGREGACIÓN GEOGRÁFICA Distrital 

LÍNEA BASE O VALOR BASE 

VALOR BASE 

VALOR AÑO 

77.1 2019 
 

VALOR ACTUAL 

VALOR ACTUAL 

VALOR AÑO 

80.6 2020 
 

JUSTIFICACIÓN 
Este indicador ayudará a medir la eficacia en la ejecución 
de los recursos públicos del distrito. 

SENTIDO DEL INDICADOR Ascendente 

LIMITACIONES Y SUPUESTO EMPLEADOS - 

VARIABLES DE MEDICIÓN Recursos Públicos. 

FÓRMULA O MÉTODO DE CÁLCULO (Ejecución presupuestal * 100) /Total del PIM 

PERIODICIDAD DE LAS MEDICIONES Anual 

FUENTE DE DATOS 
MEF 
Consulta amigable 

FUENTE DE VERIFICACIÓN DEL INDICADOR 
MEF 
Consulta amigable 

ÓRGANO Y ENTIDAD RESPONSABLE DE LA 
MEDICIÓN 

Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO TERRITORIAL Nº 10 

Mejorar la gestión de la seguridad ciudadana en el Distrito. 

NOMBRE DEL INDICADOR Número de delitos que atentó contra seguridad. 

DEFINICIÓN Medirá la cantidad de delitos que atentó contra seguridad. 

TIPO DE INDICADOR Resultados 

NIVEL DE DESAGREGACIÓN GEOGRÁFICA Distrital 

LÍNEA BASE O VALOR BASE 

VALOR BASE 

VALOR AÑO 

303 2019 
 

VALOR ACTUAL 

VALOR ACTUAL 

VALOR AÑO 

S.I. 2020 
 

JUSTIFICACIÓN 
Este indicador ayudará a medir la cantidad de delitos que 
atentó contra seguridad en el distrito. 

SENTIDO DEL INDICADOR Descendente 

LIMITACIONES Y SUPUESTO EMPLEADOS -  

VARIABLES DE MEDICIÓN Delitos. 

FÓRMULA O MÉTODO DE CÁLCULO Sumatoria de delitos que atentó contra seguridad  

PERIODICIDAD DE LAS MEDICIONES Semestral 

FUENTE DE DATOS Comisaria de Yarinacocha  

FUENTE DE VERIFICACIÓN DEL INDICADOR CODISEC – MDY 

ÓRGANO Y ENTIDAD RESPONSABLE DE LA 
MEDICIÓN 

Sub Gerencia de Policía Municipal Seguridad Ciudadana y 
Defensa Civil– MDY 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 
ACCIÓN ESTRATÉGICA  
Conjunto de actividades ordenadas que contribuyen al logro de un objetivo estratégico 
y que involucran el uso de recursos. Asimismo, cuentan con unidad de medida y meta 
física determinada. Permiten articular de manera coherente e integrada con otras 
acciones estratégicas el logro de los objetivos estratégicos.  
 
ACTIVIDAD  
Es el conjunto de acciones necesarias para el logro de una acción estratégica.  
 
ACTOR  
Son las organizaciones claves, expertos y sociedad en general, vinculados por la 
temática o territorio a un proceso de planeamiento estratégico. Se entiende por:  
a) Organizaciones claves: a aquellas con intereses políticos, económicos, sociales, 
académicos u otros en el sector o territorio.  
b) Sociedad en general: al nivel más abierto de participación de la sociedad, desde el 
individuo mismo y sin necesidad de demostrar pertenencia a alguna organización 
social.  
c) Expertos: a los individuos con amplio conocimiento y experiencia en una temática de 
interés para el sector o territorio.  
 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO  
Contar con acceso a los servicios básicos, para disminuir enfermedades infecciosas. 
Promover el saneamiento físico legal de los predios para su titulación. Mejora en la 
calidad de los servicios básicos de agua y desagüe.  
 
ARTICULACIÓN DE PLANES ESTRATÉGICOS  
Es el análisis mediante el cual se asegura que los objetivos estratégicos y sus 
correspondientes indicadores y metas, identificados en los diferentes procesos de 
planeamiento estratégico, sean coherentes entre sí, no se contrapongan y contribuyan 
al logro de los objetivos estratégicos establecidos en el sector o territorio, así como en 
el PEDN.  
 
BIODIVERSIDAD  
Proteger y valorar de los recursos naturales, reforestación de áreas degradadas. 
Conservar y aprovechar los recursos naturales renovables y no renovables. 
Conservar de cuencas y recursos hídricos. Sensibilización de la población involucrada 
Gestión ambiental participativa de los RR.NN. 
Gestión forestal y de fauna silvestre. 
 
CALIDAD DE GESTIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA 
Modernización eficiente eficaz económica. Mejoramiento de procedimientos 
administrativos en el gasto público. 
Transparencia, acceso a la información pública y rendición de cuentas 
 
CAMBIO CLIMÁTICO  
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Es un cambio en la distribución estadística de los patrones meteorológicos durante un 

periodo prolongado de tiempo (décadas a millones de años). Puede referirse a un 

cambio en las condiciones promedio del tiempo o en la variación temporal 

meteorológica de las condiciones promedio a largo plazo (más o menos fenómenos 

meteorológicos extremos). Está causado por factores como procesos bióticos, 

variaciones en la radiación solar recibida por la Tierra, tectónica de placas y erupciones 

volcánicas. También se han identificado ciertas actividades humanas como causas 

significativas del cambio de clima reciente, a menudo llamado calentamiento global. 

CRECIMIENTO VERDE  
De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE), es el crecimiento económico acompañado de la protección ambiental que 

tiene como resultado una mejora en la calidad de vida de las personas. 

CIUDADES SOSTENIBLES  
Infraestructuras de servicios (educación, salud, saneamiento, Etc.) 
 
CONECTIVIDAD RURAL Y URBANA  
Vías vecinales - Trochas carrozables - Vías de expansión - Infraestructura de 
comunicaciones. 
 
CORREDORES ECONÓMICOS  
Zona de importancia comercial y económica entre dos o más centros poblados. 
 
COMPETENCIA COMPARTIDA  
Son aquellas competencias en las que intervienen dos o más niveles de gobierno y 
comparten fases sucesivas de los procesos implicados en la provisión de servicios. 
 
COMPETENCIA EXCLUSIVA  
Son aquellas competencias cuyo ejercicio corresponde de manera exclusiva a cada 
nivel de gobierno conforme a la Constitución y las leyes.  
 
DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA  
Promover la productividad de la industria, pesca, piscicultura, agricultura, turismo y 
artesanía con valor agregado, para la expansión de mercados con inversión pública 
privada. Saneamiento físico legal y titulación de predios agrícolas y Comunidades 
Nativas. Articulación vial. 
 
EMPLEO CAPACITACIÓN PERMANENTE.  
Desarrollo de capacidades público y privado. 
 
EDUCACIÓN  
Garantizar el acceso a una educación de calidad con enfoque intercultural, ambiental, 
género y derechos humanos, en los diferentes niveles y modalidades del servicio 
educativo. 
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Contar con infraestructura, docentes, materiales y metodología acorde al contexto 
socio cultural y lingüístico. 
Contar con tecnología de calidad en los institutos superiores.  
Innovar nuevas tecnologías de aprendizajes obtenidos durante la formación educativa 
en la producción de bienes y servicios, que acerquen la educación a la población. 
Fomentar la cultura y el deporte en los niños, jóvenes y adolescentes. 
 
 
ESCENARIO  
Es la descripción de una situación futura. Se construye sobre el conjunto de las 
variables estratégicas y refleja un comportamiento futuro de las mismas, permitiendo 
reconocer los riesgos y oportunidades. 
 
ESCENARIO APUESTA  
Es el escenario que el sector o territorio decide construir a futuro y es determinado 
sobre los escenarios elaborados en la Fase de Análisis Prospectivo de acuerdo al 
periodo del plan estratégico que corresponda. Este escenario constituye la base de la 
Visión del sector o territorio. El Escenario Apuesta nos acerca hacia el Escenario 
Óptimo teniendo en cuenta el horizonte temporal establecido.  
 
FASE DE ANÁLISIS PROSPECTIVO  
Fase del proceso de planeamiento estratégico en la cual se diseña el modelo 
conceptual para comprender el tema de estudio, se identifican tendencias, se 
seleccionan variables, se construyen escenarios de futuro y se analizan riesgos y 
oportunidades.  
 
FASE ESTRATÉGICA  
Fase del proceso de planeamiento estratégico en la cual se construye el Escenario 
Apuesta, se formula la Visión, los objetivos estratégicos, los indicadores y metas, se 
identifican las acciones estratégicas y la correspondiente ruta estratégica. En esta fase 
se produce la articulación de objetivos con el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional - 
PEDN. 
 
FASE INSTITUCIONAL  
Fase del proceso de planeamiento estratégico que realizan todas las entidades de la 
Administración Pública, en la cual se determina la misión institucional, los objetivos 
estratégicos institucionales con sus correspondientes indicadores y metas; asimismo, 
se identifican las acciones estratégicas institucionales y se construye una ruta 
estratégica institucional. Se desagrega las acciones estratégicas en actividades que 
aseguran su ejecución y se vincula con el Sistema de Presupuesto Público. En esta fase 
se articulan los objetivos estratégicos sectoriales o territoriales con los respectivos 
objetivos estratégicos institucionales.  
 
FASE DE SEGUIMIENTO  
Fase del proceso de planeamiento estratégico mediante la cual se realiza el 
seguimiento constante a las metas con el fin de retroalimentar el proceso de 
planeamiento estratégico para el logro de los objetivos estratégicos.  
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FORTALECIMIENTO DEL ESTADO DE DERECHO Y CIUDADANÍA 
Esencial en un estado democrático. Cumplir con los plazos establecidos de acuerdo a 
ley a fin de que el ciudadano se sienta satisfecho de la información solicitada. 
 
INDICADOR  
Es un enunciado que permite medir el estado de cumplimiento de un objetivo, 
facilitando su seguimiento.  
 
 
INCLUSIÓN SOCIAL  
Garantizar una educación de calidad, con enfoque de derechos humanos, género e 
interculturalidad. Garantizar una salud de calidad, con enfoque de derechos humanos, 
género e interculturalidad. Brindar oportunidades con pertinencia cultural y lingüística 
para los pueblos indígenas.  Fortalecer las capacidades de los pueblos indígenas de 
acuerdo al convenio Nº 169.  Implementar y respetar los derechos de los pueblos 
indígenas (consulta previa).  Transversalizar el enfoque de género, hacia la igualdad de 
oportunidades y participación de hombres y mujeres.  Garantizar el cumplimiento de 
los derechos humanos de niño, niñas, adolescentes, jóvenes, mujeres, ancianos, 
población indígena, población LGTB y personas con discapacidad. 
 
INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA 
Canales de riego - Electrificación rural - Crecimiento energético. 
 
META  
Es el valor proyectado del indicador para hacer el seguimiento al logro de los objetivos 
estratégicos.  
 
MODELO CONCEPTUAL  
Estructura sistemática que representa el estado del conocimiento con relación a un 
tema, asimismo, identifica los componentes que lo integran, y los factores que influyen 
en ellos.  
 
OBJETIVO ESTRATÉGICO  
Es la descripción del propósito a ser alcanzado, que es medido a través de indicadores 
y sus correspondientes metas, las cuales se establecen de acuerdo al periodo del plan 
estratégico. El objetivo estratégico está compuesto por el propósito, los indicadores y 
las metas. 
 
OBJETIVO NACIONAL  
Es la descripción del propósito a ser alcanzado a nivel nacional, es establecido en el 
Plan Estratégico de Desarrollo Nacional - PEDN, y es medido a través de indicadores y 
sus correspondientes metas.  
 
OPORTUNIDAD  
Es un evento favorable que puede contribuir al cumplimiento de los objetivos 
estratégicos, siempre que se tomen las decisiones para su aprovechamiento.  
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OPTIMIZAR LA GESTIÓN, PRIORIZANDO OBJETIVOS SOBRE LA BASE DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS MODERNOS.  
Mostrar y demostrar los resultados alcanzados a la ciudadanía. Dar acceso oportuno a 
información relevante y de calidad al ciudadano, para ejercer sus derechos y cumplir 
sus deberes. 
 
PARTICIPACIÓN POLÍTICA CIUDADANA 
Fortalecimiento de la gobernabilidad, seguridad ciudadana. Estrategias de 
coordinación para fortalecer los órganos de control en el aparato público. 
 
 
PENSAMIENTO ESTRATÉGICO ANTICIPATIVO  
Es la conducta estratégica permanente y continua que permite profundizar en el 
futuro, anticipándose a los probables hechos para poder evaluar sus impactos o 
consecuencias sobre los objetivos estratégicos establecidos.  
 
PROSPECTIVA 
Anticipación orientada a la exploración de futuros posibles para clarificar decisiones y 
acciones presentes, y de esta forma construir socialmente el futuro. 
 
PROMOCIÓN SOCIAL 
Atender las necesidades y fortalecer las capacidades en las poblaciones vulnerables: 
población indígena, población adulta mayor, personas con discapacidad, mujeres en 
situación de violencia; niños, niñas, adolescentes y jóvenes víctimas de la trata de 
persona y tráfico ilícito de inmigrantes y la explotación laboral y sexual, y población 
LGTB. 
 
RIESGO  
Es un evento desfavorable que no ha ocurrido aún, y de ocurrir puede afectar 
negativamente el cumplimiento de los objetivos estratégicos, siempre que no se 
tomen decisiones para disminuir o anular su efecto. 
 
RUTA ESTRATÉGICA  
Es el conjunto secuencial de acciones estratégicas que permite lograr los objetivos 
estratégicos. 
 
SALUD  
Garantizar la atención en salud a niñas, niños, adolescentes, mujeres, adulto mayor. 
Promoción, prevención, curación y rehabilitación de la salud. Fortalecimiento de los 
establecimientos de salud, con personal capacitado, equipos e infraestructura acorde 
al contexto sociocultural y lingüístico.  Garantizar acceso de los servicios oportunos y 
de calidad con enfoque de género, derechos humanos, interculturalidad. Prestación de 
servicios de salud con eficacia y eficiencia en la atención básica y especializada a la 
población.  
 
SECTOR 
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Es un ámbito económico, social u otro que resulta transcendental para los intereses 
generales, que en nuestro país se ha tenido como criterio fundamental para organizar 
el poder ejecutivo. 
 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS  
Promover el acceso a una vivienda digna a través de los programas y empresas. 
Mejorar y garantizar la señalización vial y peatonal. Mejorar los servicios públicos y el 
comercio. Garantizar y fomentar el transporte público. 
Generar nuestra propia energía, para coberturar el servicio a mayor población.  
Ampliación del servicio eléctrico en los AAHH, caseríos, comunidades nativas y por vías 
adyacentes de la carretera. Acceder a conexiones domiciliarias de gas. 
Contar con acceso a los servicios de comunicación en áreas rurales y urbanas; 
instituciones públicas, instituciones educativas, establecimientos de salud etc. 
 
 
SISTEMA ADMINISTRATIVO  
Son los conjuntos de principios, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos que 
tienen por finalidad regular la utilización de los recursos en las entidades de la 
Administración Pública promoviendo la eficacia y eficiencia en su uso.  
 
SISTEMA FUNCIONAL  
Son los conjuntos de principios, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos que 
tienen por finalidad asegurar el cumplimiento de políticas públicas que requieren la 
participación de todas o varias entidades del Estado.  
 
SISTEMA NACIONAL DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO  
Es el conjunto articulado e integrado de órganos, subsistemas y relaciones funcionales 
cuya finalidad es coordinar y viabilizar el proceso de planeamiento estratégico nacional 
para promover y orientar el desarrollo armónico y sostenido del país.  
 
VISIÓN  
Es la situación del sector o territorio que se espera alcanzar en el futuro. Se establece 
de acuerdo al Escenario Apuesta y teniendo como referencia el Escenario Óptimo. Se 
construye de manera participativa. 
 
VULNERABILIDAD FRENTE A DESASTRES NATURALES  
Gestión, prevención y mitigación de desastres naturales. 
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